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INFORME-PROPUESTA

Visto el expediente nº 2020006261, relativo a ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL
RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS,
cúmpleme informar lo siguiente

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 219 el Acuerdo de la Comisión
Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión celebrada el 2 de octubre de 2020, por el que se
toma de conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que declaró la nulidad del
Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013.

Desde dicha fecha, decayó la vigencia del PGO-13, con la consiguiente reviviscencia del planeamiento
anterior: Texto Refundido de la Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto
Legislativo 1/2000 (PGOU-05), que es, por tanto, el planeamiento urbanístico general de aplicación
en el municipio.

El PGOU-05 fue aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias adoptado en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2005.
Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 29, de 10 de febrero de 2006. El texto
íntegro de la Normativa Urbanística del Plan General - Adaptación Básica se publicó en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30, de 1 de marzo de 2006, y los parámetros de ordenación
pormenorizada se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de
15 de febrero de 2007.

II.- El PGOU-05 es, en realidad, una adaptación básica del anterior plan general de ordenación
(PGOU-92) al, entonces vigente, Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
en los términos establecidos en la disposición transitoria segunda de dicha norma y limitada, por tanto,
a la clasificación, categorización y, en su caso, calificación del suelo, determinación del
aprovechamiento medio, delimitación de sectores y, en su caso, definición de unidades de
actuación y opción por los sistemas de ejecución privada o pública, así como a la incorporación
de las disposiciones de aplicación directa del Plan Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT), ya
que una adaptación plena al PIOT hubiera supuesto la alteración del modelo de ordenación estructural
del PGOU-92, lo que no era posible en el marco de una adaptación básica. Por el mismo motivo, el
PGOU-05 tampoco se adaptó plenamente a la normativa sectorial posterior al año 1992.

Asimismo, el PGOU-05 no está adaptado a la normativa posterior a su fecha de aprobación.

III.- Desde la entrada en vigor del PGOU-05 en el año 2006, se detectaron diversos problemas en la
aplicación de su régimen de usos, derivados de su falta de adaptación plena a la normativa
sectorial. Esta problemática se concreta en lo siguiente:

- El vigente Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de
Canarias y reguladora de la Licencia Comercial, aprobado por Decreto Legislativo
1/2012, de 21 de abril, establece una definición y estándares del gran comercio distintos
a los regulados en el PGOU-05.

- El Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT) vincula



 en el
planeamiento urbanístico.

Por otra parte, se han detectado problemas en la aplicación de la regulación de los cambios de
uso en suelo urbano consolidado.

Esta problemática, que se expondrá brevemente a continuación, se solucionó durante la vigencia del
PGO-13, si bien ha reaparecido con la reviviscencia del PGOU-05.

IV.- Respecto al uso comercial:

El PGOU-05 categoriza el comercio en el artículo 8.4.1 de su Normativa Urbanística en los siguientes
términos:

rciario se destina a ventas al pormenor, ventas de comidas y
bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones particulares, se
distinguen las siguientes categorías:

1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie de venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión no superior a
setecientos cincuenta (750) metros cuadrados de superficie de venta en comercios
alimentarios y mil quinientos (1.500) metros cuadrados en los no alimentarios.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas
comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías, centros y
complejos comerciales de hasta mil quinientos (1.500) metros cuadrados de superficies
de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar en
establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en agrupaciones
comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de venta al público superior
a los 1.500 m2, según establece el Decreto 237/1998 .

Esta categorización, que es el resultado de la adopción de los criterios del hoy derogado Decreto
237/1998, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Criterios Generales de Equipamiento
Comercial de Canarias, difiere de la definición y estándares establecidos en el vigente Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia
Comercial, aprobado por Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, que en su artículo 41.1 dispone lo
siguiente:

erciales,
y precisarán licencia comercial para el desarrollo de la actividad, aquéllos destinados al comercio al
por menor cuya superficie útil de exposición y venta sea igual o superior a 2.500 metros cuadrados

Como se puede observar, el límite que establece el PGOU-05 para considerar que un comercio es gran
establecimiento comercial es que su superficie útil de venta supere los 1.500 m2, mientras que el DL-
1/2012 fija dicho límite en 2.500 m2, de forma que los establecimientos con superficie útil de venta
inferior a 2.500 m2 no son gran establecimiento comercial.
Comoquiera que el PGOU-05 considera comercio medio los establecimientos independientes cuya
superficie útil de venta sea superior a 200 m2 e igual o inferior a 750 m2, para comercios alimentarios,
y superior a 200 m2 e igual o inferior a 1.500 m2, en comercios no alimentarios, resulta que:

- los establecimientos independientes alimentarios cuya superficie útil de venta sea
superior a 750 m2 e inferior a 2.500 m2

- los establecimientos independientes no alimentarios cuya superficie útil de venta sea
superior a 1.500 m2 e inferior a 2.500 m2



no pueden adscribirse a ninguna categoría comercial del PGOU-05, por aplicación de la disposición
derogatoria del DL-1/2012, que deroga todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan
o se opongan a sus disposiciones, lo que significa que sólo tienen la consideración de gran
establecimiento comercial aquellos cuya superficie útil de venta sea igual o superior a 2.500 m2.

Y lo mismo sucede con las agrupaciones comerciales: aquellas cuya superficie de venta sea
superior a 1.500 m2 e inferior a 2.500 m2 no se pueden adscribir a ninguna categoría comercial
del PGOU-05.

Por otra parte, la distinción entre comercio alimentario y no alimentario que establece el PGOU-05 en
la categoría de comercio medio no aparece recogida en el DL-1/2012.

V.- Respecto al uso turístico hotelero:

El PGOU-05 autoriza expresamente el uso turístico en determinadas parcelas, y, en virtud del artículo
7.4.4 de su Normativa Urbanística, no considera cambio de uso el establecimiento del uso turístico
modalidad hotelera (hotel ciudad) si se respetan una serie de condiciones establecidas en el propio
artículo 7.4.4.

Sin embargo, el PGOU-05 no está adaptado a las determinaciones del Plan Territorial Especial de
Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT), que, como se verá a continuación, vincula la

el municipio
a la previa delimitación de áreas de centralidad en el planeamiento urbanístico.

El PTEOTT no reconoce al municipio de Santa Cruz de Tenerife como zona turística, estableciendo
expresamente en el apartado 3.c) del artículo 2.1.1. de sus Disposiciones Normativas (AD) que:

-La Laguna no se identifica con ningún Ámbito de Referencia Turístico,
por lo que se constituye como modelo turístico específico sobre su capacidad de oferta comercial y
urbana, destino para visitas de carácter comercial, cultural o de eventos específicos así como, puerto

El PTEOTT dedica el Capítulo 3 de sus Disposiciones Normativas a la ordenación específica del uso
turístico, estableciendo, en su artículo 3.1.1 (AD):

su localización en el ámbito insular condiciones que, sin perjuicio de las establecidas por la
legislación sectorial, son de directa aplicación a la autorización de establecimientos turísticos a partir

Para el municipio de Santa Cruz de Tenerife, tales condiciones se concretan en el artículo 3.2 (AD),
según el cual:

3.2.- ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS CONVENCIONALES

1-AD. Los establecimientos turísticos convencionales son propios de las Áreas con destino
Turístico y Mixtas, y se admiten exclusivamente en ellas, en los términos establecidos en los
artículos 4.2.1 y siguientes del PTOTT.

2-AD. En el ámbito insular no comprendido en las Zonas Turísticas definidas en este Plan, se
cuando constituyan

establecimientos hoteleros que se proyecten en suelo urbano consolidado de carácter no
turístico, con categoría mínima de tres estrellas y se hallen en alguna de las situaciones
siguientes:

a) Los hoteles de ciudad, en los términos del artículo 1.4.2.8 PIOT, situados en Santa
Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna serán admisibles en las áreas de
centralidad de la Ciudad delimitadas en el planeamiento urbanístico y vinculados a la
capacidad de negocio existente o prevista en la mi

A la vista de las disposiciones específicas del PTEOTT para la implantación de establecimientos
hoteleros en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, el PGOU-05 debe delimitar las áreas de
centralidad a las que se refiere el PTEOTT, de forma que la ubicación en una de dichas áreas de
centralidad será un requisito a verificar con carácter previo a la implantación de tales establecimientos.



VI.- Respecto a los cambios de uso en suelo urbano consolidado:

El artículo 7.4.4 de la Normativa Urbanística del PGOU-05 regula los cambios de uso en suelo urbano
consolidado en los siguientes términos:

1. La modificación de los usos pormenorizados que señala el Plan General en el suelo urbano podrá
aceptarse cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad correspondiente y
cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según
su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de Edificación y
Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad
aplicables.

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan el
establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales comunitarios clase
Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso Turístico Modalidad Hotelera
(Hotel Ciudad), a pesar de que no queden recogidos expresamente en la sección potencial de la
ficha de ordenación correspondiente.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a), b), c) y
d) del punto anterior.

Como ya se ha expuesto en puntos anteriores, el PGOU-05 es una adaptación básica del PGOU-92 al
entonces vigente Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en los términos
establecidos en la disposición transitoria segunda de dicha norma. El carácter básico de esta
adaptación implica el mantenimiento de la ordenación pormenorizada del PGOU-92, tal y como
se explica en la Memoria Justificativa del PGOU-05, con la única excepción de determinadas
modificaciones debidamente motivadas en el apartado 4 de dicha Memoria y relacionadas
expresamente en sus Anexos I y III, y entre los que no se encuentra la regulación de los cambios
de uso en suelo urbano consolidado.

Por tanto, la voluntad fue mantener la regulación de los cambios de uso del PGOU-92, contenida en el
artículo 7.1.5 de su Normativa Urbanística en los siguientes términos:

 La modificación de los usos pormenorizados que señala el Plan General en el suelo urbano
común podrá aceptarse cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad
correspondiente y cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según
su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en el Artículo 10.5.5.
c) No producir perjuicios a terceros.
d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad

aplicables.

2.   Cualquier uso asignado a una edificación, dentro del suelo urbano común, podrá sustituirse (sin
que ello suponga Modificación del P.G.O.U.) por los siguientes:

- El uso característico del área.
- Usos dotacionales comunitarios, clase de equipamiento y servicios urbanos de

administración pública.
- Uso terciario clase hospedaje.

Siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) No ser un uso prohibido en el área
b) Respetar las limitaciones correspondientes al artículo 10.5.5.
c) No



Según los artículos trascritos del PGOU-92 y del vigente PGOU-05, se comprueba que, aquellas
parcelas para las que el plan general establezca usos pormenorizados sólo podrán cambiar dicho uso
si no afecta a más del 20% de la edificabilidad y se cumplen las cuatro condiciones que se señalan.

El problema radica en que, en el PGOU-92, sólo tienen uso pormenorizado establecido
determinadas parcelas, mientras que, en el PGOU-05, todas las manzanas en suelo urbano están
comprendidas en unos planos de usos pormenorizados que no existían en el PGOU-92 y que
asignan a dichas manzanas el uso característico del área en la que se incluyen, resultando que
quedan sometidas a un régimen de cambio de usos más restrictivo que el del PGOU-92, sin ser
ésta la voluntad del PGOU-05.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- En el actual marco normativo Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias (LSENPC) y Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 181/2018, de 26 de diciembre (RPC) , las posibles soluciones a la problemática detectada y
sintetizada en los puntos anteriores quedan limitadas a las dos siguientes: una modificación del
PGOU-05 o unas ordenanzas provisionales municipales.

II.- Si se optara por una modificación del PGOU-05, y de acuerdo con el artículo 164 de la LSENPC,
tal modificación sería menor, al no quedar subsumida en ninguno de los supuestos de modificación
sustancial fijados en el artículo 163 de dicho texto legal, en relación con el artículo 107 del RPC; si bien
la modificación, sea menor o sustancial, habrá de tramitarse por el mismo procedimiento establecido
para la aprobación de los planes generales de ordenación, con la única excepción de los trámites de
consulta pública previa y avance, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 165 de la
LSENPC y 106 del RPC. Teniendo en cuenta dichos requisitos procedimentales, se considera que con
la modificación menor del PGOU-05 no es posible ofrecer una solución en plazo a la problemática
expuesta.

III.- En cuanto a las ordenanzas provisionales municipales, ya desde el Preámbulo de la LSENPC
se configuran como un instrumento ideado
una respuesta .

El artículo 134 de la LSENPC, así como los artículos 2.2.e) y 54.e) del RPC, les dan el rango de
instrumento complementario de la ordenación urbanística.

Se regulan específicamente en el artículo 154 de la LSENPC para aquellos casos de extraordinaria y
urgente necesidad pública o de interés social, de carácter sobrevenido, que requieran una modificación
de la ordenación urbanística a la que no sea posible responder en plazo por el procedimiento ordinario
de modificación menor del planeamiento.

Tienen carácter provisional, no pueden reclasificar suelo y, una vez aprobadas, tienen los mismos
efectos que los instrumentos de ordenación a los que, transitoriamente, reemplazan, manteniendo su
vigencia hasta que dichos instrumentos se adapten, sin perjuicio de la obligación de proceder a dicha
adaptación en el plazo máximo de dos años establecido en el artículo 93.2 del RPC.

Su contenido debe limitarse a establecer los requisitos y estándares mínimos que legitimen las
actividades correspondientes, evitando condicionar el modelo que pueda establecer el futuro
planeamiento.

Su elaboración y aprobación será de oficio, bien por propia iniciativa, bien a petición de personas o
entidades con intereses legítimos, y por el procedimiento establecido en la legislación de régimen local
para estas normas reglamentarias. En este sentido, habrá que tener en consideración lo dispuesto en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en cuyo artículo 133 se establece la obligación de sustanciar una consulta pública con
carácter previo a la elaboración del proyecto de reglamento, con el fin de recabar la opinión de los
sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma.
Asimismo, en su tramitación, las ordenanzas provisionales municipales deberán ser sometidas al
trámite de consulta a las administraciones públicas cuyas competencias pudieran resultar afectadas,



tal y como se establece, con carácter general, en el artículo 19 de la LSENPC y en el artículo 10 del
RPC.

Por último, y sin perjuicio del deber de comunicación a otras administraciones establecido en la
legislación de régimen local, el acuerdo de aprobación de la ordenanza se comunicará a los
departamentos del Gobierno de Canarias y del Cabildo Insular correspondiente competentes en materia
de ordenación del territorio.

IV.- Se exponen a continuación las soluciones que es necesario abordar, vía ordenanza provisional, en
relación con la problemática detectada en la aplicación del régimen de usos del PGOU-05, y descritas
en los antecedentes IV, V y VI.

Para solucionar la problemática detectada en la regulación del uso comercial, la ordenanza
provisional deberá adaptar el artículo 8.4.1 de la Normativa Urbanística del PGOU-05, en las
categorías 3, 4 y 5, al artículo 41.1 del DL-1/2012, estableciendo el límite de 2.500 m2 de superficie
útil de venta para las grandes superficies comerciales, y eliminando la distinción entre
alimentario y no alimentario en el comercio medio. La redacción sería la siguiente:

B) Comercio: cuando el servicio terciario se destina a ventas al pormenor, ventas de comidas y
bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones particulares, se
distinguen las siguientes categorías:

1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie de
venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión no superior a dos
mil cuatrocientos noventa y nueve (2.499) metros cuadrados de superficie de venta.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas
comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías, centros y
complejos comerciales de hasta dos mil cuatrocientos noventa y nueve (2.499)
metros cuadrados de superficie de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar en
establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en agrupaciones
comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de venta al público
superior a los 2.500 m2, según establece el Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la
Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial.

Para solucionar la problemática detectada en la regulación del uso turístico hotelero, la ordenanza
provisional deberá delimitar las áreas de centralidad en las que se admitirá dicho uso y, por
ende, la implantación de hoteles ciudad; y redactar el artículo 7.4.4 de la Normativa Urbanística
del PGOU-05 añadiendo un inciso al final del primer párrafo del apartado 2 en el que se precise
que el uso turístico modalidad hotelera sólo podrá ser admitido en las áreas de centralidad
establecidas al efecto.

. La redacción sería la
siguiente:

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan el
establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales comunitarios clase
Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso Turístico Modalidad Hotelera
(Hotel Ciudad / Hotel Urbano), a pesar de que no queden recogidos expresamente en la sección
potencial de la ficha de ordenación correspondiente. En todo caso, el uso Turístico Modalidad
Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano) sólo podrá ser admitido en las áreas de centralidad
establecidas a tal fin.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a), b), c) y
d) del punto anterior.

Por último, para solucionar la problemática detectada en la regulación de los cambios de uso en suelo
urbano consolidado, la ordenanza provisional deberá añadir un inciso al final del artículo 7.4.4 de
la Normativa Urbanística del PGOU-05 en el que se precise y acote qué parcelas y/o manzanas



se considera que tienen establecidos usos pormenorizados a efectos de aplicar el régimen de
cambios de uso en suelo urbano consolidado. La redacción sería la siguiente:

1. La modificación de los usos pormenorizados que señala el Plan General en el suelo urbano podrá
aceptarse cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad correspondiente y
cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según su
Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de Edificación y
Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad aplicables.

A los efectos de aplicar esta disposición, se considera que tienen usos pormenorizados establecidos en el
Plan General las siguientes manzanas o parcelas:

- Las manzanas o parcelas para las que el Plan General establezca secciones potenciales con usos
por planta.

- Manzanas o parcelas a las que el Fichero de ordenación urbanística asigna, de forma expresa, un
uso o destino concreto (pero sólo en aquellos casos en los que el Fichero no le asigne también su
régimen propio de usos compatibles y/o alternativos).

V.- A la vista de lo expuesto, se considera que la problemática en la aplicación del régimen de usos del
PGOU-05, y su solución vía ordenanza provisional, reúne los requisitos establecidos legal y
reglamentariamente establecidos para estos instrumentos complementarios de la ordenación
urbanística, tal y como se expone a continuación:

- Concurren razones de extraordinaria y urgente necesidad pública o interés social, ya que
con la actual regulación:

 Determinados establecimientos comerciales independientes, así como determinadas
agrupaciones comerciales, no pueden adscribirse a ninguna de las categorías
comerciales del PGOU-05.

 No es posible autorizar la implantación del uso turístico modalidad hotelera en los
términos establecidos por el Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular
de Tenerife.

 Determinadas manzanas / parcelas quedan sometidas a un régimen de cambios de
usos más restrictivo que el precedente, sin ser ésta la voluntad del PGOU-05.

- Tiene carácter sobrevenido, ya que se ha puesto de manifiesto una vez ha decaído la vigencia
del PGO-13, declarado nulo por sentencia judicial firme, y revivido el PGOU-05.

- Requiere una modificación de la ordenación urbanística a la que no es posible responder en
plazo por el procedimiento ordinario de modificación menor del planeamiento, por los
motivos expuestos en el fundamento jurídico II.

- No reclasifica suelo.

- Se limita a establecer la regulación mínima para legitimar las actividades
correspondientes, sin condicionar el modelo a establecer por el futuro planeamiento.

VI.- De conformidad con el artículo 4.a.2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Local
, corresponde a dicho Organismo Autónomo la competencia de

, ostentando su Consejero-Director la
atribución de

, en virtud de lo dispuesto en el artículo
12.p) de los referidos Estatutos.



A la vista de los antecedentes de hecho y consideraciones jurídicas expuestos, se eleva el presente
informe a conocimiento del Sr. Consejero-Director de esta Gerencia Municipal de Urbanismo con la
propuesta de que, si procede, adopte la siguiente Resolución:

PRIMERO.- Iniciar de oficio, por propia iniciativa, el procedimiento de tramitación de la
ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A

DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS sustanciando la preceptiva consulta
pública previa.

Es cuanto corresponde informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma

La Técnico de Administración
General

Vº Bº La Jefa del Servicio

María del Carmen Garriga Acosta Elena Pérez Ayala



Este documento ha sido asentado en el libro de:

RESOLUCIONES
Por  SECRETARIA DELEGADA, con:

Número: 1325/2021    Fecha: 25-05-2021
Fedatario: Belinda Pérez Reyes































GERENCIA DE URBANISMO DE S/C DE TFE.

SOLICITUD GENERAL

Datos del solicitante
NIF/CIF B81231516
Nombre y apellidos / Razón social  INMOBILIARIA ACEK SL
Representado por
Domicilio: Calle/Plaza CALLE O'DONNELL 32 P01 D
Provincia MADRID
Población / País MADRID
Código Postal: 28009
Teléfono fijo 917816430
Teléfono móvil 609494730
Correo electrónico AROMERO@GESTAMP.COM

DATOS DEL INMUEBLE
Nombre vía JUAN P ALONSO RODRIGUEZ (CALLE)
Numero 3
Bloque URB LAS MIMOSAS PARCELA A-UP1
Portal
Planta
Puerta
Ref. Catastral 6802018CS7570S0001XD

Datos de la solicitud
Expone SUGERENCIA A CONSULTA PÚBLICA ORDENANZA

PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL
PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS
(7 de julio 2021)

Solicita SE TENGA EN CONSIDERACIÓN

En S/C de Tfe., a 06/07/2021
Sr/a. Consejero/a Director/a de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife
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su ubicación será en cascos urbanos
consolidados





GERENCIA DE URBANISMO DE S/C DE TFE.

SOLICITUD GENERAL

Datos del solicitante
NIF/CIF G76672088
Nombre y apellidos / Razón social  ASOCIACION DE VECINOS URBAN CENTRO EL PERENQUEN
Representado por
Domicilio: Calle/Plaza CALLE SAN LUCAS 21 P03. EDF. SAN LUCAS
Provincia SANTA CRUZ DE TENERIFE
Población / País SANTA CRUZ DE TENERIFE
Código Postal: 38003
Teléfono fijo 822663900
Teléfono móvil 618685102
Correo electrónico AVUCELPERENQUEN@GMAIL.COM

DATOS DEL INMUEBLE
Nombre vía Seleccione un opción...
Numero
Bloque
Portal
Planta
Puerta
Ref. Catastral

Datos de la solicitud
Expone ENCONTONTRANDOSE EN FASE DE SUGERENCIAS LA

ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL REGIMEN DE
USOS DEL PGOU-05 A DETEMINADAS CIRCUNSTANCIAS
SOBREVENIDAS

Solicita QUE HABIENDO PRESENTADO ESTE ESCRITO CON
DOCUMENTACION QUE ACOMPAÑA Y SUS COPIAS SE SIRVA
ADMITIRLO, ME TENGA POR PERSONADO Y PARTE
REPRESENTACION INVOCADA EN EL EXPEDIENTE DE SU
RAZON, Y, EN MERITO DE LO EXPUESTO TENGA POR
EFECTUADAS LAS MANIFESTACIONES CONTENIDAS EN EL
CUERPO DEL MISMO Y POR EFFECTUADAS EN TIEMPO Y
FORMA LAS SUGERENCIAS EXPUESTAS AL BORRADOR DE
ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL REGIMEN DE
USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS
SOBREVENIDAS , Y, ACUERDE DEJAR SIN EFECTO EL
CONTENIDO DE LA ORDENANZA PROVISIONAL EN LOS
TERMINOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE ESCRITO. Y EN TODO
CASO SUPRIMA LA DELIMITACION DE LAS AREAS DE
CENTRALIDAD Y LA POSIBILIDAD DE IMPLANTAR
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y USOS TURISTICOS EN LOS
TERMINOS EXPUESTOS EN EL DOCUMENTO

En S/C de Tfe., a 06/07/2021
Sr/a. Consejero/a Director/a de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife
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Justificante de Presentación

NIF - 

Dirección:

Datos del interesado:

Correo electrónico: 

Teléfono de contacto: 

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

L01380380

06/07/2021 10:49:37

REGAGE21e00012512249

Entrada

06/07/2021 10:49:37

L01380380Organismo raíz:

Administración LocalNivel de administración:

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife  -

  - Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

Expone:

Asunto: Presentacion de Alegaciones.

Que se tenga por presentado este escrito de Alegaciones  dirigido al Ayuntamiento de Santa Cruz - Gerencia de Urbanismo, en
relación con la Ordenanza Provisional para adaptar el régimen de usos del PGOU-05 a determinadas circunstancias sobrevenidas.

Solicita: Que se tenga por presentado este escrito de Alegaciones  dirigido al Ayuntamiento de Santa Cruz - Gerencia de Urbanismo, en
relación con la Ordenanza Provisional para adaptar el régimen de usos del PGOU-05 a determinadas circunstancias
sobrevenidas.
Se sirvan admitirlo, y en merito a su contenido lo estimen, se tengan por debidamente expresadas las manifestaciones que
contienen en el cuerpo del mismo y se acceda a lo solicitado por los motivos expuestos.

Documentos anexados:

ALEGACIONES ORDENANZA PROVISIONAL DEL P   -   ALEGACIONES  ORDENANZA PROVISIONAL DEL PGOU - 05_firmado.pdf (Huella
digital: c02333ac82ba6dd4008c7cb11e80b6a5aad72425)
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Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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A LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL EXCMO.
A YUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. , Abogado, con DNI n° , actuando

en nombre propio, con domicilio a efectos de notificaciones en la 

, con Tfno.: y , y correo electrónico

., comparezco ante esta Administración, y como mejor

proceda en Derecho, DIGO:

Que, por medio del presente escrito, y en relación con la Ordenanza Provisional

para adaptar el régimen de usos del PGOU-05, a determinadas circunstancias

sobrevenidas, formulo, en tiempo y forma legales, las siguientes:

ALEGACIONES

Primera.- Incumplimiento del art. 154 LSENPC.

En el caso que examinamos, no concurre ningún caso de extraordinaria y ureente

necesidad pública o de interés social, de carácter sobrevenido, que requiera de una

modificación de la ordenación territorial o urbanística, y a la que no se pueda responder

en plazo, por el procedimiento ordinario de modificación menor del planeamiento, y

tampoco se ha producido una situación sobrevenida que requiera una ordenación,

territorial o urbanística, urgente y básica para su viabilidad.

Si bien, con la anulación del PGO’2013, recobra videncia el PGOU-05 (modificación

del PGO’92 y adaptación básica al DL-1/2000, de 8 de mayo, en adelante PGO-AB), es

irrelevante lo expresado en la exposición de motivos de que el PGO-AB no se encuentra

adaptado de forma plena al PIOT, ni al PTEOTT, ni a toda la normativa sectorial que

había entrado en vigor desde el año 1992, ni que tampoco se encuentre adaptado a toda

la normativa medioambiental que ha entrado en vigor desde el año 2005, ni al Decreto

1/2012, de 21 de abril, por el que se aprueba el T.R. de las Leyes de Ordenación de la

Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial (vigente hace ya

más de ONCE AÑOS), no concurriendo, en el caso que nos ocupa, los requisitos reglados



en el art. 154 LSENPC para tramitar la alteración del planeamiento pretendida a través de

una Ordenanzas Provisionales Municipales.

Segunda. - En cuanto al análisis de la adaptación de la normativa del PGO-05 a

las categorías comerciales establecidas en la Legislación sectorial vigente.

En el apartado A .-l) de las Ordenanzas Provisionales, se hace una lectura parcial del

art. 8.4.1 apartado 2 B de la normativa del PGO-AB, en tanto que se omite que en el

mismo se expresa que “a los efectos de su pormenorización zonal y  establecimiento de

condiciones particulares se distinguen las siguientes clases:", de manera que las clases de usos

terciarios, como la de comercio reglada en el art. 8.4.1.2B del PGO-AB lo es, únicamente,

a los efectos de su pormenorización y establecimiento de condiciones particulares del

PGO-AB.

El PGO-AB establece, en los distintos ficheros de su normativa, las categorías de

usos comerciales permitidas o no, en cada terreno, sin que sea admisible pretender

cambiar, a través de unas ordenanzas provisionales municipales, dichas categorías del

PGO-AB para, supuestamente, adaptarlas a la normativa vigente en materia de comercio.

Tal alteración de la normativa del PGO-AB sí supondría incoherencias y

disfunciones con la categorización comercial establecida en las fichas del PGO-AB, pues

permitiría categorías de usos comerciales no permitidas hasta la fecha.

La normativa sectorial vigente de comercio se aplica independientemente de las

categorías establecidas por el PGO-AB.

Así, la categoría 5 de uso comercial del PGO-AB, grandes superficies comerciales,

definida en el PGO-AB como aquellas en la que Líla actividad comercial tiene lugar en

establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en agrupaciones comerciales que

en un caso u otro alcance una superficie de venta al público superior a los 1.500 m2...", resulta

aplicable, únicamente, a los efectos de la pormenorización zonal y establecimiento de

condiciones particulares del PGO-AB, teniendo la consideración de grandes

establecimientos comerciales, a los efectos de la Ley sectorial, aquellos destinados al

comercio al por menor cuya superficie útil de exposición y venta sea igual o superior a

2.500 metros cuadrados.



Que la definición de las “grandes superficies comerciales” de la normativa del

vigente PGO-AB sea distinta a la de “grandes establecimientos comerciales” de la

normativa sectorial es irrelevante, pues la definición de grandes establecimientos

comerciales, reglado en el art. 41.1.1 del DL 1/2012, de 21 de abril, lo es “o efectos de la

presente Ley”, y la definición de grandes superficies comerciales de la normativa del

vigente PGO-AB, lo es a los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de

condiciones particulares del PGO-AB.

No existe nineuna incoherencia, v menos ninsuna circunstancia sobrevenida.

Es evidente que son grandes establecimientos comerciales, a los efectos del

planeamiento urbanístico, los que cumplan con los requisitos reglados en el art.

8.4.1.2.B).5 de la normativa del PGO-AB, y son grandes superficies comerciales, a los

efectos de la legislación sectorial, los que cumplan los requisitos reglados en la misma.

Lo mismo cabe decir respecto al resto de categorías de usos comerciales del vigente

PGO-AB.

La alteración pretendida, de las categorías 3), 4) y 5) del uso terciario de comercio,

reglado en el art. 8.4.1.2.B) del PGO-AB supone una verdadera alteración de

planeamiento, que incide directamente en la pormenorización zonal y establecimiento de

condiciones particulares de los distintos suelos del municipio, en tanto que se propone

aumentar, notoriamente, las superficies de los establecimientos comerciales que se

podrían implantar en aquellos suelos que el PGO-AB permite o prohíbe estas categorías.

Esta alteración de planeamiento, no sólo no responde a ningún caso de extraordinaria

y urgente necesidad pública o de interés social, de carácter sobrevenido, que requiera de

una modificación de la ordenación territorial o urbanística y a la que no se pueda

responder en plazo por el procedimiento ordinario de modificación menor del

planeamiento, ni a ninguna una situación sobrevenida que requiera una ordenación,

territorial o urbanística, urgente y básica para su viabilidad, sino que tampoco se

encuentra evaluada ambientalmente, como tampoco se ha analizado si dicha alteración

incide en el reparto equitativo de beneficios y cargas derivados del planeamiento, ni si

podría afectar, incluso, al tráfico de la ciudad.

En todo caso, y de la misma manera que, como se reconoce, las determinaciones

sectoriales vigentes en materia turística resultan de aplicación con independencia de que
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el régimen del PGOU-05 presente incoherencias con ellas, resulta que las

determinaciones sectoriales vigentes en materia de comercio también resultan de

aplicación, con independencia de las categorías de usos comerciales establecidos, a los

efectos señalados, en la normativa del PGO-AB.

Tercera.- En cuanto al análisis de la delimitación de las áreas de centralidad a las

que se refiere el PTEOTT. -

E1 PTEOTT fue aprobado definitivamente y de forma parcial, por Acuerdo de la

COTMAC de 6 de abril de 2005, hace ya más de DIECIESEIS AÑOS, y es irrelevante

que el vigente PGO-AB del 2005 no esté adaptado al PIOT, ni al referido PTEOTT, pues

dichos instrumentos de superior jerarquía se aplican en todo lo que no esté expresamente

derogado por la LSENPC.

Hay que tener en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en la disposición

derogatoria única de la LSENPC, apartado tercero, “quedan derogadas cuantas

determinaciones contrarias a lo dispuesto en esta ley se contengan en los instrumentos de

ordenación vigentes en el momento de su entrada en vigor, en particular las determinaciones

urbanísticas del planeamiento insular”, quedando derogadas, por tanto, las determinaciones

urbanísticas del planeamiento insular (PIOT, PTEOTT...), y por consiguiente, quedando

derogadas las determinaciones urbanísticas relativas a la exigencia de delimitar áreas de

centralidad en las que será posible implantar usos turísticos en la modalidad de Hotel

Ciudad.

Además, y como se reconoce, las determinaciones sectoriales vigentes en materia

turística resultan de aplicación, por lo que no nos encontramos ante ningún caso de

extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés social, de carácter sobrevenido.

Cuarto. - En cuanto a la aclaración del régimen aplicable a los cambios de uso en

suelo urbano en el PGO-05

Una vez más, cabe reiterar que no nos encontramos ante ninguna circunstancia

sobrevenida que permita tramitar unas ordenanzas provisionales como éstas.



En cuanto a lo expresado de que en ninguna parte de la Memoria del PGO-AB se

indica que el PGOU-05 haya introducido algún cambio en el régimen de cambio de usos

en suelo urbano previsto en el PGOU-92 decir, que dicha ausencia de motivación

acarrearía, en su caso, un vicio determinante de NULIDAD del PGO-AB.

Además, NO ES CIERTO lo expresado de que en el PGOU-05, todas las manzanas

en suelo urbano se incluyen en los planos de “Usos pormenorizados” que no existían en

el PGOU-92, y, que como resultado de la aparición de dichos planos en el PGOU-05, se

pasa de una situación en la que sólo determinadas parcela tienen “usos pormenorizados”

(en el PGOU-92), a otra en la que virtualmente todas las parcelas lo tienen (en el PGOU-

05), y al respecto, basta consultar, entre otros, el plano 0-3-E3 de usos pormenorizados

del PGO-AB, para observar que existen suelos urbanos, como los del ámbito de La

Alegría, ficha LC-01, cuya ordenación se remite a Planeamiento Especial, y en el que

existen parcelas del PGO-AB sin usos pormenorizados.

Si el PGO-05 no pretendía alterar el régimen de cambios de usos del PGOU’92, caso

de haberse hecho sin la preceptiva justificación que debía contener en la Memoria, como

se afirma, lo que habría de declararse, incluso de oficio, es la NULIDAD del PGO-AB, y

no pretender alterar a través de unas ordenanzas provisionales municipales el

planeamiento urbanístico como indebidamente se pretende.

En su virtud,

SOLICITO de este Ayuntamiento que, teniendo por presentado este escrito, se sirva

admitirlo, tenga por formuladas en tiempo y forma legales las presentes alegaciones a la

Ordenanza Provisional para adaptar el régimen de usos del PGOU-05 a determinadas

circunstancias sobrevenidas, y las estime en virtud de lo expuesto.

En Santa Cruz de Tenerife, en la fecha de la firma electrónica.

s



GERENCIA DE URBANISMO DE S/C DE TFE.

SOLICITUD GENERAL

Datos del solicitante
NIF/CIF
Nombre y apellidos / Razón social
Representado por
Domicilio: Calle/Plaza
Provincia
Población / País
Código Postal:
Teléfono fijo
Teléfono móvil
Correo electrónico

DATOS DEL INMUEBLE
Nombre vía Seleccione un opción...
Numero
Bloque
Portal
Planta
Puerta
Ref. Catastral

Datos de la solicitud
Expone Encontrándose en periodo de consulta pública el documento denominado

“Ordenanza Provisional para adaptar el Régimen de Usos de PGOU-05 a
determinadas circunstancias sobrevenidas”, en tiempo y forma, quiero
plantear las siguientes sugerencias contenidas en el escrito que se anexa

Solicita Que se incorpore el presente escrito anexo a la tramitación de la Ordenanza
Provisional que se encuentra actualmente en periodo de participación
pública.

En S/C de Tfe., a 06/07/2021
Sr/a. Consejero/a Director/a de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife
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AL EXMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

(PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN EL TRÁMITE DE APROBACIÓN DE LAS ORDENANZAS
PROVISIONALES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE)

D. , arquitecto, con D.N.I.  y domicilio a

efectos de notificación en la 

Encontrándose en periodo de consulta pública el documento denominado “Ordenanza

Provisional para adaptar el Régimen de Usos de PGOU-05 a determinadas

circunstancias sobrevenidas”, en tiempo y forma, quiero plantear la siguiente

sugerencia:

1.- El que suscribe, pertenece a la Junta de Compensación de la UA LC-3 (El Partido 1)

como miembro de pleno derecho.

2.- Que estando en proceso de urbanización y desarrollo la mitad de la actuación El

Partido 1 y dada su posición respecto de la ciudad, no se entiende que no esté recogida

dentro de las áreas de Centralidad del municipio, que se definen en el correspondiente

cuadro y planos pertenecientes a la Ordenanza Provisional expuesta.

Todo ello, en relación con la Unidad de Actuación LC-2 (La Colina) -Residencial Anaga-

que sí ha quedado recogida en la documentación de la Ordenanza, que define las

Áreas de Centralidad del municipio, con la finalidad de permitirse en las mismas, la

construcción de Hoteles de Ciudad (Hoteles Urbanos).

Por todo ello, SOLICITO:

Que dado por presentado el presente escrito, se tenga en cuenta en la redacción del

documento definitivo y sea recogida dentro de las áreas de centralidad del municipio,

la Unidad de Actuación LC-3 (El Partido1).

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2021.



Expediente nº 2020006261

INFORME DE RESPUESTA A LAS SUGERENCIAS RECIBIDAS DURANTE LA CONSULTA
PÚBLICA PREVIA
RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Memoria justificativa de la
ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A
DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS se sometió a consulta pública previa a
través de las páginas web de este Organismo y del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife
durante un mes (del 7 de junio al 7 de julio de 2021), habiéndose recibido las siguientes sugerencias:

FECHA DE
ENTRADA

Nº REGISTRO
DE ENTRADA PRESENTADA POR

30/06/2021 2021007873 ASOCIACIÓN BARRIO DEL TOSCAL DE LAS TRIBULACIONES
06/07/2021 2021008147 INMOBILIARIA ACEK S.L. (*)
06/07/2021 2021008172 ASOCIACIÓN DE VECINOS URBAN CENTRO EL PERENQUÉN
06/07/2021 2021008185 TRANSPORTES ESPECIALES PESADOS S.A.
06/07/2021 2021008191
06/07/2021 2021008217

(*) INMOBILIARIA ACEK S.L. presentó también sus sugerencias en el portal web habilitado para ello.

Con carácter previo a sintetizar y dar respuesta a las sugerencias recibidas, procede poner de
manifiesto la conveniencia de realizar determinadas correcciones y de introducir algunos cambios
semánticos (respecto al contenido de la Memoria justificativa de la ordenanza que se incluyó en la
consulta pública previa) en la nueva redacción que se propone para los artículos 7.4.4 y 8.4.1 de la
Normativa Urbanística del PGOU-05, con el fin de mejorar su redacción y comprensión y de eliminar
imprecisiones que pudieran dificultar su futura aplicación.

Analizadas las sugerencias recibidas y a efectos de responder a las mismas, se pueden sintetizar y
agrupar temáticamente de la siguiente manera:

SUGERENCIAS GENERALES:

- No concurren los presupuestos de extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés
social, de carácter sobrevenido, ni tampoco se trata de una situación sobrevenida que
requiera de una ordenación urgente y básica para su viabilidad, por lo que no se cumplen los
requisitos reglados en el artículo 154 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias (LSENPC) para tramitar la alteración del
planeamiento vigente vía ordenanza provisional, máxime si se tiene en cuenta que la
normativa sectorial vigente en materia de comercio y turismo es de aplicación directa, sin
necesidad de previa adaptación.



En este sentido, la Oficina de Consulta Jurídica del Gobierno de Canarias ha interpretado el
artículo 154 de la LSENPC en el sentido de considerar que debe acreditarse con motivación
reforzada cuáles son las razones para formular ordenanzas provisionales, razones que han
de aparecer después de iniciado el procedimiento de modificación al que pretenden
transitoriamente sustituir; debiendo acreditarse el carácter extraordinario y urgente de las
necesidades a atender.

- No se ha realizado la evaluación ambiental estratégica.

- La eventual aprobación definitiva de la ordenanza estará viciada de nulidad de pleno derecho.

- El objeto de la ordenanza debe ampliarse para determinar, en aras de la certidumbre jurídica,
qué determinaciones del PGOU-05 han quedado derogadas por toda la normativa sectorial y
territorial posterior. En particular, debe aclararse que la Vía de Cornisa del PGOU-05 está
derogada por la Circunvalación Norte del Plan Territorial Especial de Ordenación del Sistema
Viario del Área Metropolitana de Tenerife (PTEOSVAM), por lo que las determinaciones del
PGOU-05 referidas a la Vía de Cornisa son nulas por ser contrarias al planeamiento territorial
de superior jerarquía.

- Los problemas invocados como justificación para formular la ordenanza se pueden solucionar
vía interpretación del PGOU-05 de conformidad con la normativa sectorial y territorial
sobrevenida, siendo innecesaria la ordenanza.

- ANÁLISIS DE LA ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA DEL
PGOU-05 A LAS CATEGORÍAS COMERCIALES ESTABLECIDAS EN LA LEGISLACIÓN
SECTORI :

- La adaptación de las categorías de usos comerciales del PGOU-05 al vigente Texto
Refundido de la Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial y reguladora de la Licencia
Comercial, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, carece del requisito
de extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés social exigido en el artículo 154 de
la LSENPC, y se puede solventar vía aplicación directa del DL-1/2012 en virtud del principio
de jerarquía normativa.

- Se debe fomentar la ayuda y revitalización del pequeño comercio.

- La categorización de usos comerciales del artículo 8.4.1, apartado 2 B), del PGOU-05 lo es
sólo a los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones particulares,
de forma que en el fichero de ordenación se establecen las categorías de usos comerciales
permitidas o no en cada suelo, no siendo admisible pretender cambiar dichas categorías con
unas ordenanzas provisionales para adaptarlas a la normativa vigente en materia de
comercio. Tal alteración supondría incoherencias y disfunciones con la categorización
comercial establecida en las fichas del PGOU-05, al permitir categorías de usos comerciales
no permitidas hasta la fecha.

La normativa sectorial vigente de comercio se aplica independientemente de las categorías
establecidas por el PGOU-05, que sólo lo son para la pormenorización zonal y
establecimiento de condiciones particulares, siendo irrelevante que las definiciones de las
categorías sean distintas en el PGOU-05 y en la normativa sectorial. El propio DL-1/2012

superficies comerciales las que cumplan los requisitos del artículo 8.4.1, apartado 2 B), del
PGOU-05; mientras que, a efectos de la normativa sectorial, son grandes establecimientos
comerciales los que cumplan los requisitos establecidos en la misma.

No hay, por tanto, incoherencias ni circunstancias sobrevenidas, y la alteración de las
categorías 3), 4) y 5) del artículo 8.4.1, apartado 2 B), del PGOU-05 implica una verdadera
alteración de planeamiento con incidencia en la pormenorización zonal y condiciones
particulares de los suelos del municipio, al proponer el aumento de las superficies de los
establecimientos comerciales que se podrían implantar en aquellos suelos en que el PGOU-
05 prohíba o permita estas categorías.



Esta alteración no se ha evaluado ambientalmente, ni se ha analizado si tiene repercusiones
en la equidistribución de beneficios y cargas derivados del planeamiento, ni en el tráfico de la
ciudad.

- Con las categorías comerciales propuestas en el borrador de ordenanza, la categoría 5 se
define de manera residual por la referencia a superficies de venta superiores a 2.500 m2, por
lo que se incluyen en ella tanto los grandes establecimientos comerciales previstos en el
artículo 41.2 del DL-1/2012 como los centros comerciales a los que se refiere el artículo 42 de
la misma norma (los de superficie de venta superior a 9.000 m2 sujetos a licencia comercial).

Por ello, se propone regular las categorías comerciales de forma más acorde al DL-1/2012,
elevando la superficie de venta prevista para la categoría 4 hasta los 5.000 m2, para hacerla
coincidir con el límite del artículo 41.2 del DL-1/2012, y elevando también la superficie de
venta de la categoría 5, que incluiría todos aquellos con superficie de venta superior a 5.000
m2. Esta nueva regulación no altera el régimen de las categorías comerciales, no afecta a los
comercios de menor tamaño y tiene beneficios sobre la movilidad urbana en forma de
disminución de los desplazamientos.

B.- ANÁLISIS DE LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE
CENTRALIDAD A LAS QUE SE REFIERE EL PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN

:

- La ordenanza se excede de la finalidad legalmente prevista en el artículo 154 de la LSENPC
para este tipo de instrumentos, al plantear un cambio del modelo de ordenación de parte de la
ciudad que condiciona al nuevo plan general actualmente en tramitación, propiciando la
conversión de espacios propios de la ciudadanía en espacios de renta.

- La delimitación de áreas de centralidad supone incorporar una nueva regulación al PGOU-05.

- La declaración de la zona de gran afluencia turística sólo afecta a los horarios comerciales, y
no implica la calificación de suelo de uso turístico, como se pretende hacer de forma
encubierta con la ordenanza.

- La delimitación de áreas de centralidad responde al interés especulativo y al ánimo de lucro
existente sobre una zona residencial en la que concurren graves problemas no resueltos
(movilidad, accesibilidad, presencia de BIC, gran densidad poblacional, ruidos, presencia de
numerosos hoteles y viviendas vacacionales, carencia de espacios públicos, etc.), con zonas
saturadas de establecimientos hoteleros y de hostelería que vulneran los derechos de los
residentes. Es preciso priorizar la búsqueda de soluciones a estos problemas, en particular, a
los ruidos y la contaminación acústica.

- El Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT) no hace
referencia a áreas de centralidad, sino que establece que los establecimientos turísticos
convencionales sólo se admitirán fuera de las zonas turísticas con carácter excepcional y
cuando cumplan una serie de requisitos (establecidos en el artículo 3.2 del PTEOTT y en el
artículo 1.4.2.8 del PIOT). Por el contrario, el borrador de ordenanza delimita áreas de
centralidad de forma generalizada, abarcando prácticamente todo el municipio. Además, el
PTEOTT no incluye los establecimientos preexistentes ni los que se sitúan fuera del suelo
urbano consolidado, no pudiendo la ordenanza reclasificar suelo, como se hace al delimitar
como área de centralidad el ámbito LA-6 Las Teresitas.

- Parte de las áreas de centralidad propuestas se delimitan sobre el BIC-Conjunto Histórico del
Barrio de El Toscal, cuya ordenación y gestión ha de hacerse vía plan especial de protección.

- Los ayuntamientos carecen de competencias directas en materia de turismo, según el artículo
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Es cuestionable que las áreas de centralidad se refieran exclusivamente a los hoteles ciudad.

- Se vulnera el artículo 3.2.2 de la Normativa del PTEOTT al incluir un suelo urbano no
consolidado como área de centralidad (LA-6 Las Teresitas).



- No se justifica la delimitación de las áreas de centralidad ni por qué se excluyen determinados
ámbitos. En concreto, deberían delimitarse como áreas de centralidad los ámbitos LC-3 El
Partido I y LC-8 Quisisana.

- En lugar de permitir el uso turístico sólo en las áreas de centralidad, lo que se debería hacer
es permitirlo con carácter general, y limitarlo, en su caso, sólo si hay razones para ello.

- Por el principio de jerarquía normativa y en todo lo que no esté expresamente derogado por la
LSENPC, el PTEOTT se aplica sobre el PGOU-05, con independencia de que éste esté o no
adaptado a sus determinaciones.

- La disposición derogatoria única de la LSENPC derogó las determinaciones urbanísticas del
planeamiento insular (PIOT, PTEOTT, etc.), entre ellas la determinación urbanística relativa a
la exigencia de delimitar áreas de centralidad para implantar el uso turístico en la modalidad
de hotel ciudad. Por ello, no existe obligación de delimitar áreas de centralidad, ya que ese
mandato del PTEOTT está derogado por la LSENPC, que establece y acota el objeto de los
planes territoriales especiales.

A mayor abundamiento, el Decreto 142/2010 define el hotel urbano como el establecimiento
hotelero ubicado en suelo urbano consolidado no turístico, sin imponer deber alguno de
delimitar áreas de centralidad como requisito previo a su implantación; y establece la
compatibilidad del hotel urbano con otras modalidades (hoteles, hoteles urbanos,
apartamentos y villas).

SUGERENCIAS AL - ACLARACIÓN DEL RÉGIMEN APLICABLE A LOS CAMBIOS
DE USO EN SUELO URBANO DEL PGOU- :

- Es innecesario modificar el vigente régimen de los cambios de uso en suelo urbano, ya que
permitir cambios de uso de forma genérica causa inseguridad jurídica. Lo que debe hacerse
es analizar cada caso individualmente.

- El PGOU-05 se basa en el mantenimiento de la ordenación pormenorizada del PGOU-92,
cuestión que no respeta el borrador de la ordenanza, en el que se indica que se modifica el
PGOU-05. Se trata de una corrección de una vulneración del ordenamiento jurídico vigente
desde el PGOU-05 hasta la entrada en vigor del PGO-13.

- El hecho de que en la memoria del PGOU-05 no se motive la alteración introducida respecto
al PGOU-92 en el régimen de cambios de uso en suelo urbano es un vicio determinante de
nulidad del PGOU-05.

- Es errónea la afirmación de que en el PGOU-05 todas las manzanas en suelo urbano se
incluyen en los planos de usos pormenorizados que no existían en el PGOU-92: existen
suelos urbanos, como los del ámbito LC-01 La Alegría, con ordenación remitida a plan
especial, en donde existen parcelas sin usos pormenorizados.

- El régimen aplicable a los cambios de uso en suelo urbano ha de clarificarse vía
interpretación en los términos del artículo 9.5 de la LSENPC, sin que quepa acudir a la
ordenanza para un problema interpretativo.

- La limitación del 20% carece de justificación a la luz del artículo 139 de la LSENPC, así como
el requisito de que se justifique por relación a los objetivos del plan y la condición de que el
nuevo uso esté previsto como compatible.



A continuación, se da respuesta motivada a las sugerencias recibidas.

RESPUESTA A LAS SUGERENCIAS GENERALES:

En cuanto a las sugerencias presentadas que aluden a cuestiones generales de la propia ordenanza
provisional, se informa lo siguiente:

En primer lugar, se pone en cuestión la extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés social,
de carácter sobrevenido, que justifica la redacción y aprobación de esta ordenanza provisional.

En efecto, el artículo 154 de la LSENPC prevé, en su apartado 1, que
urgente necesidad pública o de interés social, de carácter sobrevenido, que requiera de una
modificación de la ordenación territorial o urbanística y a la que no se pueda responder en plazo por
el procedimiento ordinario de modificación menor del planeamiento, se podrán aprobar con carácter

En este sentido, en el preámbulo de la LSENPC
para permitir una respuesta ágil a nuevas situaciones y

demandas sobrevenidas, no consideradas por el correspondiente instrumento de planeamiento,

La presente ordenanza provisional nace como consecuencia de algunos problemas detectados en
la aplicación del régimen de usos del PGOU-05 durante los últimos meses, desde que
recobrara su vigencia, una vez fue publicada, el 27 de octubre de 2020, la toma de
conocimiento de la sentencia firme de anulación del Plan General de Ordenación de Santa
Cruz de Tenerife de 2013 (PGO-13).
Así, es indiscutible que la desaparición del mundo jurídico del PGO-13 ha sido una circunstancia
absolutamente sobrevenida en el devenir urbanístico de Santa Cruz de Tenerife que se ha quedado
sometido a un instrumento de ordenación formulado en los años 80 (es importante tener presente que
la adaptación básica del PGOU-92, tuvo un alcance muy limitado, ciñéndose a establecer la
clasificación y categorización del suelo, conforme al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio y Espacios Naturales de Canarias, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo (TRLOTENC) y a incorporar las normas de aplicación directa del Plan Insular de Ordenación de
Tenerife (PIOT).

En concreto, el régimen de usos del vigente PGOU-05, a día de hoy, puede considerarse obsoleto y
sin capacidad de adaptarse a una ciudad cada vez más diversa, que precisa de un mayor
acercamiento de los servicios a la ciudadanía, y en un contexto económico que exige la máxima
agilidad y flexibilidad, dentro de los límites legales, para dar respuesta a las demandas sociales.

Por estas razones, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, a través de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, está impulsando la redacción del nuevo Plan General de Ordenación. Sin embargo, tal
como reconoce nuestra propia ley del suelo, este procedimiento es rígido y largo en el tiempo, por lo
que resulta inviable esperar a su aprobación para la resolución de los problemas concretos con que
se encuentran, en la actualidad, la Administración y la ciudadanía.

A lo anterior, hay que sumar la pandemia generada por la COVID-19, de la cual tampoco puede
negarse su carácter sobrevenido. La debacle económica a nivel mundial que está suponiendo la
situación generada por esta enfermedad ha puesto en jaque la capacidad de las sociedades de hacer
frente a una realidad absolutamente desconocida hasta el momento y, en el centro de ello, la
capacidad de los agentes económicos de reinventarse, a contrarreloj, para dar servicio a las nuevas
exigencias de la población, entre otras, la de cercanía de los servicios.

Por su parte, según datos del ISTAC de 2018, aproximadamente el 87,3% de los trabajadores de las
islas estarían vinculados al sector servicios. Con estos números es fácil entender la importancia del
mismo en Canarias y, en consecuencia, la extraordinaria necesidad de recuperar el sector donde, sin
duda, se ha perdido la mayor parte de los empleos durante este último año y medio.

Desde el punto de vista urbanístico, el régimen de usos previsto por los instrumentos de ordenación
general constituye el marco base para la implantación de actividades, servicios, equipamientos, etc.
Por tanto, dicho régimen debe ser acorde, por un lado, con el equilibrio territorial y la sostenibilidad y,
por otro, lo suficientemente flexible para no impedir que se ubiquen actividades y servicios que
suponen un beneficio para la vida en la ciudad.



Por tanto, y en base a lo expuesto, sí se considera que existen razones sobrevenidas y de
extraordinaria y urgente necesidad e interés social para redactar esta ordenanza provisional que, sin
suponer una modificación sustancial del planeamiento en vigor, sí eliminará fricciones en la
normativa vigente que impulsarán la actividad económica en el municipio.

En segundo lugar, y sobre las cuestiones planteadas en las que se alega que los problemas que
pretenden solucionarse con esta ordenanza, pueden ser resueltos desde la vía de la interpretación,
en línea con lo anterior, hay que observar que precisamente en una situación delicada como la que
vivimos, se necesita certidumbre y seguridad jurídica, sin que pueda dejarse al albur de una
interpretación la posibilidad de implantar o ampliar un negocio, con las implicaciones económicas y
sociales que conlleva.

En tercer lugar, sobre la ampliación del objeto de la presente ordenanza a otras cuestiones, por
ejemplo, las relacionadas con los efectos provocados por la entrada en vigor de planeamiento
territorial, con posterioridad al PGOU-05. Al respecto se considera que las ordenanzas provisionales
deben abordar cuestiones concretas y perfectamente acotadas, precisamente por su carácter
extraordinario y urgente necesidad que, además, deben ser de interés general. Esta ordenanza está
dirigida a resolver cierta problemática relacionada con el régimen de usos aplicable a todo el
municipio y, no procede, por tanto, que amplíe su objeto a cuestiones completamente ajenas al
mismo. Ello no obsta para que pudiera plantearse la tramitación de otras ordenanzas provisionales,
siempre y cuando se justifiquen los extremos señalados con anterioridad.

En cuanto a la falta de evaluación ambiental, se considera que las modificaciones en el
planeamiento vigente que pretenden introducirse no suponen, en ningún caso, efectos
significativos sobre el medio ambiente, limitándose a constituir determinaciones de carácter
general que de ninguna manera constituyen una modificación del modelo del municipio, ni de
sus barrios. No obstante, esta ordenanza, una vez sea aprobada inicialmente, se remitirá, en trámite
de consulta, a la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y
Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, dentro de la cual se inserta el órgano ambiental
que, al contar con las competencias en la materia, se pronunciará al respecto.

Por último, en base a lo anterior, y en respuesta a una de las cuestiones planteadas en las
sugerencias, se considera que la aprobación definitiva de la presente ordenanza provisional no se
encontraría, en ningún caso, viciada de nulidad de pleno derecho puesto que se cumplen todos los
requisitos legales para su tramitación, tal como se ha ido detallando.

RESPUESTA A LAS SUGEREN - ANÁLISIS DE LA ADAPTACIÓN DE LA
NORMATIVA DEL PGOU-05 A LAS CATEGORÍAS COMERCIALES ESTABLECIDAS EN LA

:

En relación con las sugerencias vertidas a la adecuación de las categorías comerciales establecidas
en el PGOU-05 a la regulación prevista en el DL-1/2012, es necesario tener en cuenta lo siguiente:

Tal como se señalaba en la Memoria que se sometió a consulta ciudadana, la regulación hoy vigente
fue elaborada en el marco del derogado Decreto 237/1998, de 18 de diciembre, por el que se
aprobaban los Criterios Generales de Equipamiento Comercial de Canarias, esto es, el PGOU-05 se
adecuó a la normativa sectorial vigente en el momento de su aprobación.

Durante estos 23 años (desde que entrara en vigor dicho Decreto) se han sucedido una serie de
normas, principalmente derivadas de la potestad legislativa de la Unión Europea, con incidencia
directa en el sector de los servicios que los estados miembros han tenido la obligación de trasponer a
sus respectivos ordenamientos jurídicos. La más destacada, la Directiva 2006/123/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, conocida comúnmente como
Directiva Bolkestein, tenía como principal objetivo la simplificación de los procedimientos
administrativos y la eliminación de discriminaciones a la hora de la prestación de servicios.

A raíz de la entrada en vigor de dicha Directiva, y en el ejercicio de las competencias autonómicas,
fueron aprobadas por el Parlamento de Canarias: la Ley 12/2009, de 16 de diciembre, reguladora de
la Licencia Comercial y la Ley 8/2011, de 8 de abril, por la que se modifica la Ley 4/1994, de
Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias, que serán las que finalmente se refundan en el



vigente Texto Refundido de la Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial y reguladora de la
Licencia Comercial, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril.

En la exposición de motivos de este último, se traen a colación los motivos de este cambio de
regulación, entre los que se destaca el reconocimiento de Canarias como región ultraperiférica, que
implica
dificultades tales como el tamaño reducido de los mercados, el aislamiento con respecto a los
mercados principales, el déficit de economías de escala en la producción y la necesidad de las
empresas de disponer de existencias importantes, la duración reducida de la amortización de bienes,
los costes adicionales de abastecimiento de energía, los déficit de acceso a conexiones de alta

En el artículo 2 del Texto Refundido se establecen, entre otros, como principios rectores de la
actividad comercial los siguientes:

necesaria ordenación y
equilibrio territorial, con el objetivo de que todos los consumidores, residentes en cualquier
isla o zona, puedan disponer de una red de servicios comerciales abierta y adaptada a las
exigencias de la vida actual.

c) La adecuada protección de los entornos y del medio ambiente urbano y natural, con el
objetivo de alcanzar una cohesión social y territorial que coadyuve a la igualdad de todos los
ciudadanos, reduzca la movilidad y evite los desplazamientos innecesarios que
congestionen las infraestructuras públicas.

d) La promoción de un modelo comercial que ofrezca las mismas posibilidades de
accesibilidad y desarrollo para todos los ciudadanos, estuvieren o no en situación de
dependencia.

f) El desarrollo racional y equilibrado de las actividades comerciales en el territorio, que, en
todo caso, garantice su diversidad y complementariedad y asegure el óptimo
aprovechamiento del suelo

A la vista de lo expuesto y considerando las circunstancias actuales en las que debe primar, por un
lado, la recuperación de la actividad económica y, por otro, la implementación de las medidas
necesarias para que los distintos servicios estén cada vez más integrados en las ciudades, de
manera que se incremente la accesibilidad, la oferta y, en definitiva, la calidad de vida de la
ciudadanía, reviste especial necesidad contar con una normativa de usos adecuada a la
legislación sectorial que ha justificado sus determinaciones no solo desde el punto de vista de
su competencia, sino desde una perspectiva puramente territorial.
Así, en cuanto a las sugerencias que hacen referencia a que el cambio propuesto supone
verdadera alteración de planeamiento con incidencia en la pormenorización zonal y condiciones
particulares de los suelos del municipio, al proponer el aumento de las superficies de los
establecimientos comerciales que se podrían implantar en aquellos suelos en que el PGOU-05

el rango de admisibilidad de superficie comercial.

El uso comercial se seguirá implantando de acuerdo con el mismo régimen de admisibilidad
establecido para el mismo, con la única diferencia de que se considerará, a efectos de su
implantación, «gran establecimiento comercial» aquel cuya superficie sea igual o superior a 2500 m2.
En cuanto a la evaluación de los efectos de este cambio, desde el punto de vista ambiental, territorial
y urbanístico, es la propia normativa sectorial la que, habiendo analizado las implicaciones territoriales
del uso comercial ha puesto este límite de superficie para las islas de Tenerife y Gran Canaria.

En la exposición de motivos de la Ley 12/2009 (hoy refundida en el vigente DL-1/2012), que
determinó la superficie a partir de la cual un establecimiento comercial se considera «gran
establecimiento» y, por tanto, se encontraría sujeto a licencia comercial, expresamente se manifiesta:

entendida como población potencial de atracción y, por tanto, como potencial impacto que
puede generar sobre el territorio y el medioambiente, con la superficie de venta de los
grandes establecimientos y centros comerciales sometidos a licencia comercial.
Estableciéndose como hipótesis que los grandes establecimientos y centros comerciales



que tengan la dimensión igual o superior a la prevista en los artículos 4 y 5 de esta ley,
producen efectos significativos en el territorio y medioambiente, debiendo estar sujetos
a planificación territorial en cuanto a su localización y autorización mediante la
obtención de licencia comercial. Esta incidencia territorial, no por difusa es menos intensa en
el supuesto de superación discontinua de los umbrales prevista en el artículo 4.2; sino, por el
contrario, más, por tratarse de establecimientos que, en su conjunto, consumen territorio y

En base a lo expuesto en la propia Ley, se entiende que producen efectos sobre el territorio y el
medio ambiente aquellos establecimientos que superan las dimensiones establecidas (2.500m2 en
Tenerife) y, en consecuencia, están sujetos a una autorización específica. Por el contrario, la
admisibilidad de establecimientos comerciales que no superen dicha superficie, no solo no supone
modificaciones sustanciales sobre el territorio sino que coadyuva al cumplimiento de los principios
rectores de la legislación, entre los que se encuentra facilitar el acceso a los servicios a la ciudadanía,
potenciando la actividad económica en los entornos urbanos.

Por tanto, siendo cierto que la regulación prevista en la normativa sectorial lo es a sus efectos
competenciales, también lo es que el planeamiento urbanístico debe adecuarse a la misma, más
cuando la justificación de sus determinaciones tiene incidencia urbanística y territorial, como es el
caso, no procediendo que el planeamiento mantenga mayores limitaciones que las previstas en la
normativa sectorial, a la cual no se encuentra adaptado.

En cuanto a las sugerencias que solicitan regular las categorías comerciales de forma más acorde al
DL-1/2012, elevando la superficie de venta prevista para la categoría 4 hasta los 5.000 m2, para
hacerla coincidir con el límite del artículo 41.2 del DL-1/2012, y elevando también la superficie de
venta de la categoría 5, que incluiría todos aquellos con superficie de venta superior a 5.000 m2, se
advierte que, en este caso, no existe contradicción con la regulación sectorial que considera grandes
equipamientos comerciales todos aquellos que superen los 2.500m2.

En cuanto a las sugerencias que solicitan fomentar las ayudas al pequeño comercio, debe señalarse
que siendo ésta una ordenanza provisional de carácter urbanístico, en virtud de la legislación de
suelo vigente, no procede incorporar determinaciones en materia económica.

- ANÁLISIS DE LA DELIMITACIÓN DE LAS
ÁREAS DE CENTRALIDAD A LAS QUE SE REFIERE EL PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE

:

El PTEOTT se formuló en cumplimiento del mandato contenido en la disposición adicional primera de
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. La disposición derogatoria de la LSENPC
mantiene vigentes tanto la disposición adicional primera de la Ley 19/2003 como las Directrices de
Ordenación del Turismo (DOT), al establecer que:

siguientes disposiciones:

b) La disposición adicional segunda y las disposiciones transitorias primera y tercera de la
Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y
las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias.

c) Las Directrices de Ordenación de General y su memoria contenidas en el anexo de la Ley
19/2003, de 14 de abril, continuando en vigor las Directrices de Ordenación del Turismo.

3. Igualmente, quedan derogadas cuantas determinaciones contrarias a lo dispuesto en esta
ley se contengan en los instrumentos de ordenación vigentes en el momento de su entrada en
vigor, en particular las determinaciones urbanísticas del planeamiento insular.

Por tanto, no puede considerarse derogado con carácter general el PTEOTT, pues los
preceptos en base a los que se formuló (disposición adicional primera de la Ley 19/2003 y



DOT) siguen vigentes, y esta figura de planeamiento en desarrollo de las directrices de
ordenación está expresamente prevista en el artículo 118.1 de la LSENPC. Ello sin perjuicio de
que, en aplicación del apartado 3 de la disposición derogatoria de la LSENP, algunas de sus

En este sentido se ha pronunciado el Cabildo de Tenerife en una serie de reuniones celebradas con
los técnicos municipales de los ayuntamientos de las zonas turísticas con el objetivo de identificar las
concretas determinaciones urbanísticas del PTEOTT que están derogadas, partiendo de la base de
que no son todas, puesto que parte de ellas tienen su fundamento en las DOT. En dichas reuniones
se llegó al consenso de considerar derogados algunas determinaciones del PTEOTT entre las que no
está en el artículo 3.2.

A mayor abundamiento, ya en el marco del Acuerdo interpretativo adoptado por el Pleno del Cabildo
Insular de Tenerife en sesión ordinaria celebrada el 27 de abril de 20181, relativo a la vigencia del
PIOT tras la entrada en vigor de la LSENPC y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 de su
disposición derogatoria única, el Cabildo de Tenerife concluyó lo siguiente en relación a los planes
territoriales especiales:

la ordenación de actividades económicas como tales, por más que tengan relevancia
sobre el territorio, no puede ser materia de un Plan Territorial Especial, toda vez que el artículo
120 de la LSENP limita el objeto de éstos a asuntos concretos entre los que no están aquéllas.
Distinto es que algunos de los planes territoriales especiales previstos en el PIOT puedan ser
admisibles bien porque en realidad tengan por objeto la ordenación de infraestructuras o
equipamientos de ámbito supramunicipal (por ejemplo el PTE de ordenación de residuos o el
PTE de ordenación de la actividad industrial) o bien porque así vengan establecidos en la
legislación sectorial (por ejemplo, el PTE de ordenación turística o el PTE de grandes
equipamientos comerciales y de ocio). Así, si el PIOT solo puede remitir la ordenación de
actividades económicas a planes especiales cuando se trata de definir y ordenar

.

Aclarada la cuestión de la vigencia del PTEOTT, es manifiesto que el planeamiento urbanístico de
Santa Cruz de Tenerife ha de adaptarse a sus determinaciones, en particular a la exigencia de
delimitar áreas de centralidad, determinación que no puede aplicarse directamente (es norma
directiva, no de aplicación directa) invocando la superior jerarquía del plan territorial y requiere
la previa adaptación del planeamiento urbanístico. Por otra parte, esta delimitación se configura
como presupuesto necesario para que se puedan implantar en el municipio

 establecimientos turísticos convencionales en la modalidad de hoteles de ciudad con
categoría mínima de tres estrellas y en suelo urbano consolidado no turístico.

Dicha exigencia está expresamente establecida en al artículo 3.2 de las Disposiciones Normativas del
PTEOTT, si bien su inserción al principio de una página y en medio de una extensa nota al pie
dificulta su lectura. Se inserta imagen extraída directamente del PTEOTT publicado en la web del
Cabildo de Tenerife que ilustra esta circunstancia (se recuadran en rojo las determinaciones de
aplicación al municipio de Santa Cruz de Tenerife):

1 El citado Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 63, de 23 de mayo de 2018, y en el Boletín Oficial
de Canarias nº 102, de 28 de mayo de 2018.





La delimitación de las áreas de centralidad no implica un nuevo modelo de ordenación ni
condiciona el modelo que pueda establecer el nuevo plan general en tramitación, limitándose única y
exclusivamente a cumplir el mandato establecido en el artículo 3.2 de las Disposiciones Normativas
del PTEOTT. Para ello, se ha elaborado un análisis que pivota sobre los elementos que el PTEOTT
considera determinantes de lo que denomina «turismo no vacacional» y que, en el caso del Área
Capitalina, son su capacidad de oferta comercial y urbana, destino para visitas de carácter comercial,
cultural o de eventos específicos, en particular relacionados con el Puerto de Santa Cruz de Tenerife
como puerto de relación con las líneas de cruceros y viajes marítimos.

La delimitación de las áreas de centralidad no supone, en definitiva, una nueva regulación, ni una
nueva clasificación, categorización ni calificación del suelo, por cuanto su única implicación es
que los hoteles ciudad que, en ausencia del PTEOTT y a la luz de la redacción hoy vigente del
artículo 7.4.4 de la Normativa Urbanística del PGOU-
podrían implantarse en todo el suelo urbano consolidado del municipio, quedan limitados a dichas
áreas de centralidad en los términos que disponga el PGOU-05. Ello no significa que el suelo
incluido en los ámbitos para los que se propone delimitar las áreas de centralidad pase a tener uso

-6 Las Teresitas se recategorice a
resamente que dichas áreas se delimitan en

suelo urbano no turístico, consolidado y no consolidado que adquiera tal condición, es decir, cuando
reúna los requisitos legal y reglamentariamente establecidos para ser considerado suelo urbano
consolidado.

Los concretos ámbitos del PGOU-05 sobre los que se propone delimitar las áreas de centralidad
están convenientemente justificados en el anexo elaborado al efecto, y la decisión de incluir o no un
determinado ámbito se motiva en la presencia de recursos con capacidad de atraer turistas, ya sea en
el propio ámbito o en el inmediatamente colindante, lo que explica que queden fuera, entre otros, los
ámbitos LC-3 El Partido I y LC-8 Quisisana.

La propuesta de delimitación de áreas de centralidad incluye los tres Conjuntos Históricos declarados
en el municipio (El Toscal, Antiguo Santa Cruz, Barrio de Los Hoteles-Pino de Oro), sin que ello
condicione en absoluto la ordenación a establecer por el correspondiente plan especial de protección,
que establecerá, en su caso,

podrán implantar hoteles ciudad.

Por último, hay que decir que parte de los problemas no resueltos, que se invocan como justificación
para no delimitar las áreas de centralidad, exceden de la esfera urbanística y deben abordarse desde
otra óptica aplicando la correspondiente normativa; y otra parte de los aludidos problemas, como la
carencia de espacios públicos y dotaciones, será objeto de análisis en el marco del nuevo plan
general de ordenación que está en tramitación.

- ACLARACIÓN DEL RÉGIMEN
APLICABLE A LOS CAMBIOS DE USO EN SUELO URBANO DEL PGOU- :

El PGOU-05 no es más que una adaptación básica del PGOU-92 al entonces vigente TRLOTENC,
hoy derogado por la LSENPC. El alcance de las adaptaciones básicas se regulaba en la
disposición transitoria segunda del TRLOTENC, modificada por la Ley 2/2003, de 30 de enero, de
Vivienda de Canarias, y quedaba limitado a la clasificación, categorización y, en su caso, calificación
del suelo, determinación del aprovechamiento medio, delimitación de sectores y, en su caso,
definición de unidades de actuación y opción por los sistemas de ejecución privada o pública,
evitando condicionar la futura adaptación plena del planeamiento, de forma que, en relación con el
planeamiento territorial, únicamente se contemplaba la adaptación a sus disposiciones de directa
aplicación.

En el caso del municipio de Santa Cruz de Tenerife, el resultado de este procedimiento de adaptación
básica es el PGOU-05, que ha recobrado vigencia tras ser declarado nulo por sentencia judicial firme
el PGO-13, y sobre el que no hay pronunciamientos judiciales relativos a su supuesta nulidad.

El planteamiento de partida del PGOU-05 es el mantenimiento de la ordenación precedente
PGOU-92  como se explica y motiva en su Memoria Justificativa, no existiendo voluntad alguna
de alterar el régimen de usos del PGOU-92.



Así, con el PGOU-92, el régimen de cambios de uso en suelo urbano se regulaba de forma que:

- Aquellas parcelas que tuvieran uso pormenorizado podían modificar el uso con el límite
del 20% de la edificabilidad y la previa verificación de una serie de condiciones (no
tratarse de un uso prohibido en el área, etc.).

- Aquellas parcelas que no tuvieran uso pormenorizado podían modificar el uso sin
sujeción al límite del 20% de la edificabilidad, y siempre previa verificación de una serie
de condiciones (no tratarse de un uso prohibido en el área, etc.).

El artículo 7.4.4 de la Normativa Urbanística del PGOU-05 se expresa en similares términos que su
equivalente del PGOU-92, pero mientras que en el PGOU-92 únicamente tenían uso pormenorizado
asignado determinadas parcelas, en el PGOU-05 tienen uso pormenorizado las mismas que en el
PGOU-92 (lo cual es coherente con el limitado alcance de las adaptaciones básicas de planeamiento)
y todas aquellas grafiadas en unos planos de ordenación pormenorizada que no existían en el PGOU-
92 y en los que se asignan los usos característicos del área; lo que se traduce en que la práctica
totalidad de las parcelas en suelo urbano consolidado tienen limitado el cambio de uso al 20% de la
edificabilidad, hecho que no ocurría con el PGOU-92.

La problemática descrita, que afecta al régimen urbanístico de aplicación a las parcelas en suelo
urbano consolidado, excede del alcance de una solución meramente interpretativa y, por razones
de seguridad jurídica, debe solventarse precisando qué parcelas de suelo urbano consolidado tienen
asignado un uso pormenorizado, de forma que se clarifique el régimen aplicable a los cambios de uso
y no quede sujeto a interpretaciones.

Es cuanto corresponde informar.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma

La Técnico de
Administración General

La Técnico de
Administración General

La Jefa del Servicio La Secretaria Delegada

Mª Carmen Garriga Acosta Sara Jacinto Rodríguez Elena Pérez Ayala Belinda Pérez Reyes
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INFORME-PROPUESTA

Visto el expediente nº 2020006261, relativo a “ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL
RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS”,
cúmpleme informar lo siguiente

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 219 el Acuerdo de la Comisión
Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión celebrada el 2 de octubre de 2020, por el que se
toma de conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que declaró la nulidad del
Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013 (PGO-13).

Desde dicha fecha, decayó la vigencia del PGO-13, con la consiguiente reviviscencia del planeamiento
anterior: Texto Refundido de la Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto
Legislativo 1/2000 (PGOU-05), que es, por tanto, el planeamiento urbanístico general de aplicación
en el municipio.

El PGOU-05 fue aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias adoptado en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2005.
Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 29, de 10 de febrero de 2006. El texto
íntegro de la Normativa Urbanística del Plan General - Adaptación Básica se publicó en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30, de 1 de marzo de 2006, y los parámetros de ordenación
pormenorizada se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de
15 de febrero de 2007.

II.- El PGOU-05 es, en realidad, una adaptación básica del anterior plan general de ordenación
(PGOU-92) al, entonces vigente, Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
en los términos establecidos en la disposición transitoria segunda de dicha norma y limitada, por tanto,
a la clasificación, categorización y, en su caso, calificación del suelo, determinación del
aprovechamiento medio, delimitación de sectores y, en su caso, definición de unidades de actuación y
opción por los sistemas de ejecución privada o pública, así como a la incorporación de las disposiciones
de aplicación directa del Plan Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT), ya que una adaptación plena
al PIOT hubiera supuesto la alteración del modelo de ordenación estructural del PGOU-92, lo que no
era posible en el marco de una adaptación básica. Por el mismo motivo, el PGOU-05 tampoco se adaptó
plenamente a la normativa sectorial posterior al año 1992.

Asimismo, el PGOU-05 no está adaptado a la normativa posterior a su fecha de aprobación.

III.- Desde la entrada en vigor del PGOU-05 en el año 2006, fueron surgiendo diversos problemas en
la aplicación de su régimen de usos, derivados de su falta de adaptación plena a la normativa
sectorial. Esta problemática se concreta en lo siguiente:

- El vigente Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias
y reguladora de la Licencia Comercial, aprobado por Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril,
establece una definición y estándares del gran comercio distintos a los regulados en el PGOU-
05.
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- El Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT) vincula la
implantación de hoteles ciudad y por ende, la admisibilidad del uso turístico hotelero  en el
municipio a la previa delimitación de áreas de centralidad en el planeamiento urbanístico.

Por otra parte, se han detectado problemas en la aplicación de la regulación de los cambios de uso
en suelo urbano consolidado.

Esta problemática, que se expondrá brevemente a continuación, se solucionó parcialmente durante la
vigencia del PGO-13, si bien ha reaparecido con la reviviscencia del PGOU-05.

Respecto a las categorías comerciales:

El PGOU-05 categoriza el comercio, en la redacción actual del artículo 8.4.1, apartado 2, de su
Normativa Urbanística, en los siguientes términos:

“B) Comercio: cuando el servicio terciario se destina a ventas al pormenor, ventas de comidas y
bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones particulares, se
distinguen las siguientes categorías:

1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie de venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión no superior a
setecientos cincuenta (750) metros cuadrados de superficie de venta en comercios
alimentarios y mil quinientos (1.500) metros cuadrados en los no alimentarios.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas
comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías, centros y
complejos comerciales de hasta mil quinientos (1.500) metros cuadrados de superficies
de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar en
establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en agrupaciones
comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de venta al público superior
a los 1.500 m2, según establece el Decreto 237/1998”.

Esta categorización, que es el resultado de la adopción de los criterios del hoy derogado Decreto
237/1998, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Criterios Generales de Equipamiento
Comercial de Canarias, difiere de la definición y estándares establecidos en el vigente Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia
Comercial, aprobado por Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, que en su artículo 41.1 dispone lo
siguiente:

“1. A efectos de la presente Ley, tendrán la consideración de grandes establecimientos comerciales,
y precisarán licencia comercial para el desarrollo de la actividad, aquéllos destinados al comercio al
por menor cuya superficie útil de exposición y venta sea igual o superior a 2.500 metros cuadrados
en las islas de Gran Canaria y Tenerife, […]”.

Como se puede observar, el límite que establece el PGOU-05 para considerar que un comercio es gran
establecimiento comercial es que su superficie útil de venta supere los 1.500 m2, mientras que el DL-
1/2012 fija dicho límite en 2.500 m2, de forma que los establecimientos con superficie útil de venta
inferior a 2.500 m2 no son gran establecimiento comercial.

Comoquiera que el PGOU-05 considera comercio medio los establecimientos independientes cuya
superficie útil de venta sea superior a 200 m2 e igual o inferior a 750 m2, para comercios alimentarios,
y superior a 200 m2 e igual o inferior a 1.500 m2, en comercios no alimentarios, resulta que:

- los establecimientos independientes alimentarios cuya superficie útil de venta sea superior a
750 m2 e inferior a 2.500 m2

- los establecimientos independientes no alimentarios cuya superficie útil de venta sea superior
a 1.500 m2 e inferior a 2.500 m2
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no pueden adscribirse a ninguna categoría comercial del PGOU-05, por aplicación de la disposición
derogatoria del DL-1/2012, que deroga todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan
o se opongan a sus disposiciones, lo que significa que sólo tienen la consideración de gran
establecimiento comercial aquellos cuya superficie útil de venta sea igual o superior a 2.500 m2.

Y lo mismo sucede con las agrupaciones comerciales: aquellas cuya superficie de venta sea superior
a 1.500 m2 e inferior a 2.500 m2 no se pueden adscribir a ninguna categoría comercial del PGOU-05.

Por otra parte, la distinción entre comercio alimentario y no alimentario que establece el PGOU-05 en
la categoría de comercio medio no aparece recogida en el DL-1/2012.

Respecto al uso turístico hotelero:

El PGOU-05 autoriza expresamente el uso turístico en determinadas parcelas, y, en virtud de la
redacción actual del artículo 7.4.4 de su Normativa Urbanística, no considera cambio de uso el
establecimiento del uso turístico modalidad hotelera (hotel ciudad) si se respetan una serie de
condiciones establecidas en el propio artículo 7.4.4.

Sin embargo, el PGOU-05 no está adaptado a las determinaciones del Plan Territorial Especial de
Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT), que, como se verá a continuación, vincula la
implantación de hoteles ciudad y por ende, la admisibilidad del uso turístico hotelero  en el municipio
a la previa delimitación de áreas de centralidad en el planeamiento urbanístico.

El PTEOTT no reconoce al municipio de Santa Cruz de Tenerife como zona turística, estableciendo
expresamente en el apartado 3.c) del artículo 2.1.1. de sus Disposiciones Normativas (AD) que:

“El Área capitalina Santa Cruz-La Laguna no se identifica con ningún Ámbito de Referencia Turístico,
por lo que se constituye como modelo turístico específico sobre su capacidad de oferta comercial y
urbana, destino para visitas de carácter comercial, cultural o de eventos específicos así como, puerto
de relación con las líneas de cruceros y viajes marítimos”.

El PTEOTT dedica el Capítulo 3 de sus Disposiciones Normativas a la ordenación específica del uso
turístico, estableciendo, en su artículo 3.1.1 (AD):

“[…] las condiciones a las que deben someterse los establecimientos turísticos, cualquiera que sea
su localización en el ámbito insular condiciones que, sin perjuicio de las establecidas por la
legislación sectorial, son de directa aplicación a la autorización de establecimientos turísticos a partir
de la entrada en vigor del Plan”.

Para el municipio de Santa Cruz de Tenerife, tales condiciones se concretan en el artículo 3.2 (AD),
según el cual:

“3.2.- ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS CONVENCIONALES

1-AD. Los establecimientos turísticos convencionales son propios de las Áreas con destino
Turístico y Mixtas, y se admiten exclusivamente en ellas, en los términos establecidos en los
artículos 4.2.1 y siguientes del PTOTT.

2-AD. En el ámbito insular no comprendido en las Zonas Turísticas definidas en este Plan, se
admitirán estos establecimientos con carácter excepcional, […], cuando constituyan
establecimientos hoteleros que se proyecten en suelo urbano consolidado de carácter no
turístico, con categoría mínima de tres estrellas y se hallen en alguna de las situaciones
siguientes:

a) Los hoteles de ciudad, en los términos del artículo 1.4.2.8 PIOT, situados en Santa Cruz
de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna serán admisibles en las áreas de centralidad
de la Ciudad delimitadas en el planeamiento urbanístico y vinculados a la capacidad de
negocio existente o prevista en la misma”.

A la vista de las disposiciones específicas del PTEOTT para la implantación de establecimientos
hoteleros en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, el PGOU-05 debe delimitar las áreas de
centralidad a las que se refiere el PTEOTT, de forma que la ubicación en una de dichas áreas de
centralidad será un requisito a verificar con carácter previo a la implantación de tales establecimientos.
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Respecto a los cambios de uso en suelo urbano consolidado:

La redacción actual del artículo 7.4.4 de la Normativa Urbanística del PGOU-05 regula los cambios de
uso en suelo urbano consolidado en los siguientes términos:

“1. La modificación de los usos pormenorizados que señala el Plan General en el suelo urbano podrá
aceptarse cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad correspondiente y
cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según
su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de Edificación y
Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad
aplicables.

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan el
establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales comunitarios clase
Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso Turístico Modalidad Hotelera
(Hotel Ciudad), a pesar de que no queden recogidos expresamente en la sección potencial de la
ficha de ordenación correspondiente.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a), b), c) y
d) del punto anterior.

3. En cualquier otro caso la modificación de uso se considerará Modificación del Plan General”.

Como ya se ha expuesto en puntos anteriores, el PGOU-05 es una adaptación básica del PGOU-92 al
entonces vigente Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en los términos
establecidos en la disposición transitoria segunda de dicha norma. El carácter básico de esta
adaptación implica el mantenimiento de la ordenación pormenorizada del PGOU-92, tal y como se
explica en la Memoria Justificativa del PGOU-05, con la única excepción de determinadas
modificaciones debidamente motivadas en el apartado 4 de dicha Memoria y relacionadas
expresamente en sus Anexos I y III, y entre los que no se encuentra la regulación de los cambios de
uso en suelo urbano consolidado.

Por tanto, la voluntad fue mantener la regulación de los cambios de uso del PGOU-92, contenida en el
artículo 7.1.5 de su Normativa Urbanística en los siguientes términos:

“1.  La modificación de los usos pormenorizados que señala el Plan General en el suelo urbano
común podrá aceptarse cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad
correspondiente y cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según
su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en el Artículo 10.5.5.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad
aplicables.

2.   Cualquier uso asignado a una edificación, dentro del suelo urbano común, podrá sustituirse (sin
que ello suponga Modificación del P.G.O.U.) por los siguientes:

- El uso característico del área.

- Usos dotacionales comunitarios, clase de equipamiento y servicios urbanos de
administración pública.

- Uso terciario clase hospedaje.

Siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) No ser un uso prohibido en el área
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b) Respetar las limitaciones correspondientes al artículo 10.5.5.

c) No producir perjuicios a terceros”.

Según los artículos trascritos del PGOU-92 y del vigente PGOU-05, se comprueba que, aquellas
parcelas para las que el plan general establezca usos pormenorizados sólo podrán cambiar dicho uso
si no afecta a más del 20% de la edificabilidad y se cumplen las cuatro condiciones que se señalan.

El problema radica en que, en el PGOU-92, sólo tienen uso pormenorizado establecido determinadas
parcelas, mientras que, en el PGOU-05, todas las manzanas en suelo urbano están comprendidas en
unos planos de usos pormenorizados que no existían en el PGOU-92 y que asignan a dichas manzanas
el uso característico del área en la que se incluyen, resultando que quedan sometidas a un régimen de
cambio de usos más restrictivo que el del PGOU-92, sin ser ésta la voluntad del PGOU-05.

IV.- A la vista de la problemática existente en la aplicación del régimen de usos del PGOU-05, por
Resolución del Sr. Consejero Director de esta Gerencia Municipal de Urbanismo dictada el 25 de
mayo de 2021 se dispuso:

“PRIMERO.- Iniciar de oficio, por propia iniciativa, el procedimiento de tramitación de la
“ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A
DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS,” sustanciando la preceptiva
consulta pública previa”.

V.- La consulta pública previa se sustanció a través de las páginas web de este Organismo y del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife durante el plazo de un (1) mes (del 7 de junio al 7
de julio del presente), y versó sobre los cuatro temas expresamente previstos en el artículo 133 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (LPAC):

- Los problemas que se pretenden solucionar:

Se pretende dar respuesta urgente a la problemática detectada en la aplicación del régimen de
usos del planeamiento vigente (PGOU-05), que no es más que una adaptación básica y, por
tanto, de alcance limitado, del anterior plan general de ordenación (PGOU-92) al entonces
vigente Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en los términos
establecidos en la disposición transitoria segunda de dicha norma. El carácter básico de esta
adaptación impidió la adaptación plena al Plan Insular de Ordenación de Tenerife y a la
normativa sectorial vigente en aquel momento, pues ello hubiera supuesto alteraciones de la
ordenación del PGOU-92 que excedían del alcance de una adaptación básica. El PGOU-05
tampoco está adaptado a la normativa posterior a su fecha de aprobación.

La información publicada en la web habilitada para la consulta pública incluyó un resumen de
cada uno de los tres problemas a solucionar, en los términos en que se han descrito en el
antecedente III.

- La necesidad y oportunidad de su aprobación:

En el caso del uso comercial y del uso turístico hotelero, la necesidad y oportunidad de la
aprobación de la ordenanza provisional se justifica por la imprescindible adaptación a normas
vigentes de superior jerarquía; y en el caso de los cambios de uso en suelo urbano consolidado,
en evitar una serie de disfunciones que se están produciendo en relación con el planeamiento
precedente.

- Los objetivos de la norma:

Los objetivos de la ordenanza provisional son los siguientes:

Respecto al uso comercial: adaptar las categorías de usos comerciales del PGOU-05 a la
legislación vigente, posibilitando que todos los establecimientos, ya sean independientes o
agrupaciones, sin distinción entre alimentario y no alimentario, puedan adscribirse a alguna
categoría comercial.
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Respecto al uso turístico hotelero: delimitar las áreas de centralidad en las que podrán
implantarse hoteles ciudad en los términos del PTEOTT.

Respecto a los cambios de uso en suelo urbano consolidado: garantizar que el régimen de
cambio de usos mantiene los criterios de aplicación de la ordenación precedente.

- Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias:

La naturaleza de los problemas señalados hace que únicamente se puedan abordar con
soluciones de carácter regulatorio. Además de con la ordenanza provisional, los objetivos
podrían alcanzarse con la aprobación de una modificación menor del PGOU-05, y también con
la aprobación de un nuevo plan general de ordenación.

Con el objeto de enriquecer la consulta pública previa, se publicó en la web habilitada para ella la
Memoria justificativa de la ordenanza.

VI.- Durante la celebración de la consulta pública previa se recibieron las siguientes sugerencias:

FECHA DE
ENTRADA

Nº REGISTRO
DE ENTRADA PRESENTADA POR

30/06/2021 2021007873 ASOCIACIÓN BARRIO DEL TOSCAL DE LAS TRIBULACIONES
06/07/2021 2021008147 INMOBILIARIA ACEK S.L. (*)
06/07/2021 2021008172 ASOCIACIÓN DE VECINOS URBAN CENTRO EL PERENQUÉN
06/07/2021 2021008185 TRANSPORTES ESPECIALES PESADOS S.A.
06/07/2021 2021008191
06/07/2021 2021008217

(*) INMOBILIARIA ACEK S.L. presentó también sus sugerencias en el portal web habilitado para ello.

VII.- Con fecha 20 de julio de 2021, el Servicio de Planeamiento y Gestión de este Organismo emitió
informe técnico-jurídico en el que se responde motivadamente a las sugerencias recibidas, y en
el que se pone de manifiesto la conveniencia de realizar determinadas correcciones y de introducir
algunos cambios semánticos (respecto al contenido de la Memoria justificativa de la ordenanza que se
incluyó en la consulta pública previa) en la nueva redacción que se propone para los artículos 7.4.4 y
8.4.1 de la Normativa Urbanística del PGOU-05, con el fin de mejorar su redacción y comprensión y de
eliminar imprecisiones que pudieran dificultar su futura aplicación.

El tenor literal del referido informe es el siguiente:

“INFORME DE RESPUESTA A LAS SUGERENCIAS RECIBIDAS DURANTE LA CONSULTA PÚBLICA
PREVIA RELATIVA A LA “ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL
PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Memoria justificativa de
la ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A
DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS se sometió a consulta pública previa a través de
las páginas web de este Organismo y del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife durante
un mes (del 7 de junio al 7 de julio de 2021), habiéndose recibido las siguientes sugerencias:

FECHA DE
ENTRADA

Nº REGISTRO DE
ENTRADA PRESENTADA POR

30/06/2021 2021007873 ASOCIACIÓN BARRIO DEL TOSCAL DE LAS TRIBULACIONES

06/07/2021 2021008147 INMOBILIARIA ACEK S.L. (*)
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FECHA DE
ENTRADA

Nº REGISTRO DE
ENTRADA PRESENTADA POR

06/07/2021 2021008172 ASOCIACIÓN DE VECINOS URBAN CENTRO EL PERENQUÉN

06/07/2021 2021008185 TRANSPORTES ESPECIALES PESADOS S.A.

06/07/2021 2021008191

06/07/2021 2021008217
(*) INMOBILIARIA ACEK S.L. presentó también sus sugerencias en el portal web habilitado para ello.

Con carácter previo a sintetizar y dar respuesta a las sugerencias recibidas, procede poner de
manifiesto la conveniencia de realizar determinadas correcciones y de introducir algunos cambios
semánticos (respecto al contenido de la Memoria justificativa de la ordenanza que se incluyó en la
consulta pública previa) en la nueva redacción que se propone para los artículos 7.4.4 y 8.4.1 de la
Normativa Urbanística del PGOU-05, con el fin de mejorar su redacción y comprensión y de
eliminar imprecisiones que pudieran dificultar su futura aplicación.

Analizadas las sugerencias recibidas y a efectos de responder a las mismas, se pueden sintetizar y
agrupar temáticamente de la siguiente manera:

SUGERENCIAS GENERALES:

- No concurren los presupuestos de extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés
social, de carácter sobrevenido, ni tampoco se trata de una situación sobrevenida que requiera
de una ordenación urgente y básica para su viabilidad, por lo que no se cumplen los requisitos
reglados en el artículo 154 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios
Naturales Protegidos de Canarias (LSENPC) para tramitar la alteración del planeamiento
vigente vía ordenanza provisional, máxime si se tiene en cuenta que la normativa sectorial
vigente en materia de comercio y turismo es de aplicación directa, sin necesidad de previa
adaptación.

En este sentido, la Oficina de Consulta Jurídica del Gobierno de Canarias ha interpretado el
artículo 154 de la LSENPC en el sentido de considerar que debe acreditarse con motivación
reforzada cuáles son las razones para formular ordenanzas provisionales, razones que han de
aparecer después de iniciado el procedimiento de modificación al que pretenden
transitoriamente sustituir; debiendo acreditarse el carácter extraordinario y urgente de las
necesidades a atender.

- No se ha realizado la evaluación ambiental estratégica.

- La eventual aprobación definitiva de la ordenanza estará viciada de nulidad de pleno derecho.

- El objeto de la ordenanza debe ampliarse para determinar, en aras de la certidumbre jurídica,
qué determinaciones del PGOU-05 han quedado derogadas por toda la normativa sectorial y
territorial posterior. En particular, debe aclararse que la Vía de Cornisa del PGOU-05 está
derogada por la Circunvalación Norte del Plan Territorial Especial de Ordenación del Sistema
Viario del Área Metropolitana de Tenerife (PTEOSVAM), por lo que las determinaciones del
PGOU-05 referidas a la Vía de Cornisa son nulas por ser contrarias al planeamiento territorial
de superior jerarquía.

- Los problemas invocados como justificación para formular la ordenanza se pueden solucionar
vía interpretación del PGOU-05 de conformidad con la normativa sectorial y territorial
sobrevenida, siendo innecesaria la ordenanza.
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SUGERENCIAS AL APARTADO “A.- ANÁLISIS DE LA ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA DEL PGOU-05
A LAS CATEGORÍAS COMERCIALES ESTABLECIDAS EN LA LEGISLACIÓN SECTORIAL VIGENTE”:

- La adaptación de las categorías de usos comerciales del PGOU-05 al vigente Texto Refundido
de la Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial y reguladora de la Licencia Comercial,
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, carece del requisito de
extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés social exigido en el artículo 154 de la
LSENPC, y se puede solventar vía aplicación directa del DL-1/2012 en virtud del principio de
jerarquía normativa.

- Se debe fomentar la ayuda y revitalización del pequeño comercio.

- La categorización de usos comerciales del artículo 8.4.1, apartado 2 B), del PGOU-05 lo es sólo
a los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones particulares, de
forma que en el fichero de ordenación se establecen las categorías de usos comerciales
permitidas o no en cada suelo, no siendo admisible pretender cambiar dichas categorías con
unas ordenanzas provisionales para adaptarlas a la normativa vigente en materia de comercio.
Tal alteración supondría incoherencias y disfunciones con la categorización comercial
establecida en las fichas del PGOU-05, al permitir categorías de usos comerciales no permitidas
hasta la fecha.

La normativa sectorial vigente de comercio se aplica independientemente de las categorías
establecidas por el PGOU-05, que sólo lo son para la pormenorización zonal y establecimiento
de condiciones particulares, siendo irrelevante que las definiciones de las categorías sean
distintas en el PGOU-05 y en la normativa sectorial. El propio DL-1/2012 establece, en el caso
de la definición de grandes establecimientos comerciales, que los es “a efectos de la presente
Ley”. Así, a efectos del planeamiento urbanístico, son grandes superficies comerciales las que
cumplan los requisitos del artículo 8.4.1, apartado 2 B), del PGOU-05; mientras que, a efectos
de la normativa sectorial, son grandes establecimientos comerciales los que cumplan los
requisitos establecidos en la misma.

No hay, por tanto, incoherencias ni circunstancias sobrevenidas, y la alteración de las
categorías 3), 4) y 5) del artículo 8.4.1, apartado 2 B), del PGOU-05 implica una verdadera
alteración de planeamiento con incidencia en la pormenorización zonal y condiciones
particulares de los suelos del municipio, al proponer el aumento de las superficies de los
establecimientos comerciales que se podrían implantar en aquellos suelos en que el PGOU-05
prohíba o permita estas categorías.

Esta alteración no se ha evaluado ambientalmente, ni se ha analizado si tiene repercusiones
en la equidistribución de beneficios y cargas derivados del planeamiento, ni en el tráfico de la
ciudad.

- Con las categorías comerciales propuestas en el borrador de ordenanza, la categoría 5 se
define de manera residual por la referencia a superficies de venta superiores a 2.500 m2, por
lo que se incluyen en ella tanto los grandes establecimientos comerciales previstos en el
artículo 41.2 del DL-1/2012 como los centros comerciales a los que se refiere el artículo 42 de
la misma norma (los de superficie de venta superior a 9.000 m2 sujetos a licencia comercial).

Por ello, se propone regular las categorías comerciales de forma más acorde al DL-1/2012,
elevando la superficie de venta prevista para la categoría 4 hasta los 5.000 m2, para hacerla
coincidir con el límite del artículo 41.2 del DL-1/2012, y elevando también la superficie de
venta de la categoría 5, que incluiría todos aquellos con superficie de venta superior a 5.000
m2. Esta nueva regulación no altera el régimen de las categorías comerciales, no afecta a los
comercios de menor tamaño y tiene beneficios sobre la movilidad urbana en forma de
disminución de los desplazamientos.
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SUGERENCIAS AL APARTADO “B.- ANÁLISIS DE LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE CENTRALIDAD
A LAS QUE SE REFIERE EL PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN TURÍSTICA INSULAR DE
TENERIFE”:

- La ordenanza se excede de la finalidad legalmente prevista en el artículo 154 de la LSENPC
para este tipo de instrumentos, al plantear un cambio del modelo de ordenación de parte de
la ciudad que condiciona al nuevo plan general actualmente en tramitación, propiciando la
conversión de espacios propios de la ciudadanía en espacios de renta.

- La delimitación de áreas de centralidad supone incorporar una nueva regulación al PGOU-05.

- La declaración de la zona de gran afluencia turística sólo afecta a los horarios comerciales, y
no implica la calificación de suelo de uso turístico, como se pretende hacer de forma
encubierta con la ordenanza.

- La delimitación de áreas de centralidad responde al interés especulativo y al ánimo de lucro
existente sobre una zona residencial en la que concurren graves problemas no resueltos
(movilidad, accesibilidad, presencia de BIC, gran densidad poblacional, ruidos, presencia de
numerosos hoteles y viviendas vacacionales, carencia de espacios públicos, etc.), con zonas
saturadas de establecimientos hoteleros y de hostelería que vulneran los derechos de los
residentes. Es preciso priorizar la búsqueda de soluciones a estos problemas, en particular, a
los ruidos y la contaminación acústica.

- El Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT) no hace
referencia a áreas de centralidad, sino que establece que los establecimientos turísticos
convencionales sólo se admitirán fuera de las zonas turísticas con carácter excepcional y
cuando cumplan una serie de requisitos (establecidos en el artículo 3.2 del PTEOTT y en el
artículo 1.4.2.8 del PIOT). Por el contrario, el borrador de ordenanza delimita áreas de
centralidad de forma generalizada, abarcando prácticamente todo el municipio. Además, el
PTEOTT no incluye los establecimientos preexistentes ni los que se sitúan fuera del suelo
urbano consolidado, no pudiendo la ordenanza reclasificar suelo, como se hace al delimitar
como área de centralidad el ámbito LA-6 Las Teresitas.

- Parte de las áreas de centralidad propuestas se delimitan sobre el BIC-Conjunto Histórico del
Barrio de El Toscal, cuya ordenación y gestión ha de hacerse vía plan especial de protección.

- Los ayuntamientos carecen de competencias directas en materia de turismo, según el artículo
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Es cuestionable que las áreas de centralidad se refieran exclusivamente a los hoteles ciudad.

- Se vulnera el artículo 3.2.2 de la Normativa del PTEOTT al incluir un suelo urbano no
consolidado como área de centralidad (LA-6 Las Teresitas).

- No se justifica la delimitación de las áreas de centralidad ni por qué se excluyen determinados
ámbitos. En concreto, deberían delimitarse como áreas de centralidad los ámbitos LC-3 El
Partido I y LC-8 Quisisana.

- En lugar de permitir el uso turístico sólo en las áreas de centralidad, lo que se debería hacer
es permitirlo con carácter general, y limitarlo, en su caso, sólo si hay razones para ello.

- Por el principio de jerarquía normativa y en todo lo que no esté expresamente derogado por
la LSENPC, el PTEOTT se aplica sobre el PGOU-05, con independencia de que éste esté o no
adaptado a sus determinaciones.

- La disposición derogatoria única de la LSENPC derogó las determinaciones urbanísticas del
planeamiento insular (PIOT, PTEOTT, etc.), entre ellas la determinación urbanística relativa a
la exigencia de delimitar áreas de centralidad para implantar el uso turístico en la modalidad
de hotel ciudad. Por ello, no existe obligación de delimitar áreas de centralidad, ya que ese
mandato del PTEOTT está derogado por la LSENPC, que establece y acota el objeto de los
planes territoriales especiales.
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A mayor abundamiento, el Decreto 142/2010 define el hotel urbano como el establecimiento
hotelero ubicado en suelo urbano consolidado no turístico, sin imponer deber alguno de
delimitar áreas de centralidad como requisito previo a su implantación; y establece la
compatibilidad del hotel urbano con otras modalidades (hoteles, hoteles urbanos,
apartamentos y villas).

SUGERENCIAS AL APARTADO “C.- ACLARACIÓN DEL RÉGIMEN APLICABLE A LOS CAMBIOS DE USO
EN SUELO URBANO DEL PGOU-05”:

- Es innecesario modificar el vigente régimen de los cambios de uso en suelo urbano, ya que
permitir cambios de uso de forma genérica causa inseguridad jurídica. Lo que debe hacerse
es analizar cada caso individualmente.

- El PGOU-05 se basa en el mantenimiento de la ordenación pormenorizada del PGOU-92,
cuestión que no respeta el borrador de la ordenanza, en el que se indica que se modifica el
PGOU-05. Se trata de una corrección de una vulneración del ordenamiento jurídico vigente
desde el PGOU-05 hasta la entrada en vigor del PGO-13.

- El hecho de que en la memoria del PGOU-05 no se motive la alteración introducida respecto
al PGOU-92 en el régimen de cambios de uso en suelo urbano es un vicio determinante de
nulidad del PGOU-05.

- Es errónea la afirmación de que en el PGOU-05 todas las manzanas en suelo urbano se
incluyen en los planos de usos pormenorizados que no existían en el PGOU-92: existen suelos
urbanos, como los del ámbito LC-01 La Alegría, con ordenación remitida a plan especial, en
donde existen parcelas sin usos pormenorizados.

- El régimen aplicable a los cambios de uso en suelo urbano ha de clarificarse vía
interpretación en los términos del artículo 9.5 de la LSENPC, sin que quepa acudir a la
ordenanza para un problema interpretativo.

- La limitación del 20% carece de justificación a la luz del artículo 139 de la LSENPC, así como
el requisito de que se justifique por relación a los objetivos del plan y la condición de que el
nuevo uso esté previsto como compatible.

A continuación, se da respuesta motivada a las sugerencias recibidas.

RESPUESTA A LAS SUGERENCIAS GENERALES:

En cuanto a las sugerencias presentadas que aluden a cuestiones generales de la propia ordenanza
provisional, se informa lo siguiente:

En primer lugar, se pone en cuestión la extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés
social, de carácter sobrevenido, que justifica la redacción y aprobación de esta ordenanza
provisional.

En efecto, el artículo 154 de la LSENPC prevé, en su apartado 1, que “en caso de extraordinaria y
urgente necesidad pública o de interés social, de carácter sobrevenido, que requiera de una
modificación de la ordenación territorial o urbanística y a la que no se pueda responder en plazo
por el procedimiento ordinario de modificación menor del planeamiento, se podrán aprobar con
carácter provisional ordenanzas insulares o municipales (…).” En este sentido, en el preámbulo de
la LSENPC se justifica la creación de esta figura “para permitir una respuesta ágil a nuevas
situaciones y demandas sobrevenidas, no consideradas por el correspondiente instrumento de
planeamiento, evitando la rigidez inherente a la planificación, (…).”
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La presente ordenanza provisional nace como consecuencia de algunos problemas detectados en
la aplicación del régimen de usos del PGOU-05 durante los últimos meses, desde que recobrara
su vigencia, una vez fue publicada, el 27 de octubre de 2020, la toma de conocimiento de la
sentencia firme de anulación del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013
(PGO-13).

Así, es indiscutible que la desaparición del mundo jurídico del PGO-13 ha sido una circunstancia
absolutamente sobrevenida en el devenir urbanístico de Santa Cruz de Tenerife que se ha
quedado sometido a un instrumento de ordenación formulado en los años 80 (es importante tener
presente que la adaptación básica del PGOU-92, tuvo un alcance muy limitado, ciñéndose a
establecer la clasificación y categorización del suelo, conforme al Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, aprobado mediante Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo (TRLOTENC) y a incorporar las normas de aplicación directa del Plan Insular
de Ordenación de Tenerife (PIOT).

En concreto, el régimen de usos del vigente PGOU-05, a día de hoy, puede considerarse obsoleto
y sin capacidad de adaptarse a una ciudad cada vez más diversa, que precisa de un mayor
acercamiento de los servicios a la ciudadanía, y en un contexto económico que exige la máxima
agilidad y flexibilidad, dentro de los límites legales, para dar respuesta a las demandas sociales.

Por estas razones, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, a través de la Gerencia Municipal
de Urbanismo, está impulsando la redacción del nuevo Plan General de Ordenación. Sin embargo,
tal como reconoce nuestra propia ley del suelo, este procedimiento es rígido y largo en el tiempo,
por lo que resulta inviable esperar a su aprobación para la resolución de los problemas concretos
con que se encuentran, en la actualidad, la Administración y la ciudadanía.

A lo anterior, hay que sumar la pandemia generada por la COVID-19, de la cual tampoco puede
negarse su carácter sobrevenido. La debacle económica a nivel mundial que está suponiendo la
situación generada por esta enfermedad ha puesto en jaque la capacidad de las sociedades de
hacer frente a una realidad absolutamente desconocida hasta el momento y, en el centro de ello,
la capacidad de los agentes económicos de reinventarse, a contrarreloj, para dar servicio a las
nuevas exigencias de la población, entre otras, la de cercanía de los servicios.

Por su parte, según datos del ISTAC de 2018, aproximadamente el 87,3% de los trabajadores de las
islas estarían vinculados al sector servicios. Con estos números es fácil entender la importancia del
mismo en Canarias y, en consecuencia, la extraordinaria necesidad de recuperar el sector donde,
sin duda, se ha perdido la mayor parte de los empleos durante este último año y medio.

Desde el punto de vista urbanístico, el régimen de usos previsto por los instrumentos de
ordenación general constituye el marco base para la implantación de actividades, servicios,
equipamientos, etc. Por tanto, dicho régimen debe ser acorde, por un lado, con el equilibrio
territorial y la sostenibilidad y, por otro, lo suficientemente flexible para no impedir que se ubiquen
actividades y servicios que suponen un beneficio para la vida en la ciudad.

Por tanto, y en base a lo expuesto, sí se considera que existen razones sobrevenidas y de
extraordinaria y urgente necesidad e interés social para redactar esta ordenanza provisional que,
sin suponer una modificación sustancial del planeamiento en vigor, sí eliminará fricciones en la
normativa vigente que impulsarán la actividad económica en el municipio.

En segundo lugar, y sobre las cuestiones planteadas en las que se alega que los problemas que
pretenden solucionarse con esta ordenanza, pueden ser resueltos desde la vía de la interpretación,
en línea con lo anterior, hay que observar que precisamente en una situación delicada como la que
vivimos, se necesita certidumbre y seguridad jurídica, sin que pueda dejarse al albur de una
interpretación la posibilidad de implantar o ampliar un negocio, con las implicaciones económicas
y sociales que conlleva.

En tercer lugar, sobre la ampliación del objeto de la presente ordenanza a otras cuestiones, por
ejemplo, las relacionadas con los efectos provocados por la entrada en vigor de planeamiento
territorial, con posterioridad al PGOU-05. Al respecto se considera que las ordenanzas
provisionales deben abordar cuestiones concretas y perfectamente acotadas, precisamente por su
carácter extraordinario y urgente necesidad que, además, deben ser de interés general. Esta
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ordenanza está dirigida a resolver cierta problemática relacionada con el régimen de usos aplicable
a todo el municipio y, no procede, por tanto, que amplíe su objeto a cuestiones completamente
ajenas al mismo. Ello no obsta para que pudiera plantearse la tramitación de otras ordenanzas
provisionales, siempre y cuando se justifiquen los extremos señalados con anterioridad.

En cuanto a la falta de evaluación ambiental, se considera que las modificaciones en el
planeamiento vigente que pretenden introducirse no suponen, en ningún caso, efectos
significativos sobre el medio ambiente, limitándose a constituir determinaciones de carácter
general que de ninguna manera constituyen una modificación del modelo del municipio, ni de
sus barrios. No obstante, esta ordenanza, una vez sea aprobada inicialmente, se remitirá, en
trámite de consulta, a la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y
Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, dentro de la cual se inserta el órgano ambiental
que, al contar con las competencias en la materia, se pronunciará al respecto.

Por último, en base a lo anterior, y en respuesta a una de las cuestiones planteadas en las
sugerencias, se considera que la aprobación definitiva de la presente ordenanza provisional no se
encontraría, en ningún caso, viciada de nulidad de pleno derecho puesto que se cumplen todos los
requisitos legales para su tramitación, tal como se ha ido detallando.

RESPUESTA A LAS SUGERENCIAS AL APARTADO “A.- ANÁLISIS DE LA ADAPTACIÓN DE LA
NORMATIVA DEL PGOU-05 A LAS CATEGORÍAS COMERCIALES ESTABLECIDAS EN LA LEGISLACIÓN
SECTORIAL VIGENTE”:

En relación con las sugerencias vertidas a la adecuación de las categorías comerciales establecidas
en el PGOU-05 a la regulación prevista en el DL-1/2012, es necesario tener en cuenta lo siguiente:

Tal como se señalaba en la Memoria que se sometió a consulta ciudadana, la regulación hoy
vigente fue elaborada en el marco del derogado Decreto 237/1998, de 18 de diciembre, por el que
se aprobaban los Criterios Generales de Equipamiento Comercial de Canarias, esto es, el PGOU-05
se adecuó a la normativa sectorial vigente en el momento de su aprobación.

Durante estos 23 años (desde que entrara en vigor dicho Decreto) se han sucedido una serie de
normas, principalmente derivadas de la potestad legislativa de la Unión Europea, con incidencia
directa en el sector de los servicios que los estados miembros han tenido la obligación de trasponer
a sus respectivos ordenamientos jurídicos. La más destacada, la Directiva 2006/123/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, conocida comúnmente como
Directiva Bolkestein, tenía como principal objetivo la simplificación de los procedimientos
administrativos y la eliminación de discriminaciones a la hora de la prestación de servicios.

A raíz de la entrada en vigor de dicha Directiva, y en el ejercicio de las competencias autonómicas,
fueron aprobadas por el Parlamento de Canarias: la Ley 12/2009, de 16 de diciembre, reguladora
de la Licencia Comercial y la Ley 8/2011, de 8 de abril, por la que se modifica la Ley 4/1994, de
Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias, que serán las que finalmente se refundan en el
vigente Texto Refundido de la Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial y reguladora de la
Licencia Comercial, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril.

En la exposición de motivos de este último, se traen a colación los motivos de este cambio de
regulación, entre los que se destaca el reconocimiento de Canarias como región ultraperiférica,
que implica “costes adicionales a la actividad comercial, todos ellos vinculados con una serie de
dificultades tales como el tamaño reducido de los mercados, el aislamiento con respecto a los
mercados principales, el déficit de economías de escala en la producción y la necesidad de las
empresas de disponer de existencias importantes, la duración reducida de la amortización de
bienes, los costes adicionales de abastecimiento de energía, los déficit de acceso a conexiones de
alta velocidad o la dificultad de organizar la promoción de los productos locales fuera de la región.”

En el artículo 2 del Texto Refundido se establecen, entre otros, como principios rectores de la
actividad comercial los siguientes:
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“(…) b) La adecuación del sistema de equipamientos comerciales a la necesaria ordenación
y equilibrio territorial, con el objetivo de que todos los consumidores, residentes en
cualquier isla o zona, puedan disponer de una red de servicios comerciales abierta y
adaptada a las exigencias de la vida actual.

c) La adecuada protección de los entornos y del medio ambiente urbano y natural, con el
objetivo de alcanzar una cohesión social y territorial que coadyuve a la igualdad de todos
los ciudadanos, reduzca la movilidad y evite los desplazamientos innecesarios que
congestionen las infraestructuras públicas.

d) La promoción de un modelo comercial que ofrezca las mismas posibilidades de
accesibilidad y desarrollo para todos los ciudadanos, estuvieren o no en situación de
dependencia.

(…)

f) El desarrollo racional y equilibrado de las actividades comerciales en el territorio, que,
en todo caso, garantice su diversidad y complementariedad y asegure el óptimo
aprovechamiento del suelo en cuanto recurso escaso natural singular. (…)”.

A la vista de lo expuesto y considerando las circunstancias actuales en las que debe primar, por un
lado, la recuperación de la actividad económica y, por otro, la implementación de las medidas
necesarias para que los distintos servicios estén cada vez más integrados en las ciudades, de
manera que se incremente la accesibilidad, la oferta y, en definitiva, la calidad de vida de la
ciudadanía, reviste especial necesidad contar con una normativa de usos adecuada a la legislación
sectorial que ha justificado sus determinaciones no solo desde el punto de vista de su
competencia, sino desde una perspectiva puramente territorial.

Así, en cuanto a las sugerencias que hacen referencia a que el cambio propuesto supone “una
verdadera alteración de planeamiento con incidencia en la pormenorización zonal y condiciones
particulares de los suelos del municipio, al proponer el aumento de las superficies de los
establecimientos comerciales que se podrían implantar en aquellos suelos en que el PGOU-05
prohíba o permita estas categorías. (…)”, se advierte que únicamente se trata de una modificación
en el rango de admisibilidad de superficie comercial.

El uso comercial se seguirá implantando de acuerdo con el mismo régimen de admisibilidad
establecido para el mismo, con la única diferencia de que se considerará, a efectos de su
implantación, «gran establecimiento comercial» aquel cuya superficie sea igual o superior a 2500
m2. En cuanto a la evaluación de los efectos de este cambio, desde el punto de vista ambiental,
territorial y urbanístico, es la propia normativa sectorial la que, habiendo analizado las
implicaciones territoriales del uso comercial ha puesto este límite de superficie para las islas de
Tenerife y Gran Canaria.

En la exposición de motivos de la Ley 12/2009 (hoy refundida en el vigente DL-1/2012), que
determinó la superficie a partir de la cual un establecimiento comercial se considera «gran
establecimiento» y, por tanto, se encontraría sujeto a licencia comercial, expresamente se
manifiesta:

“Es por ello que a nivel teórico se puede correlacionar la población existente en cada isla,
entendida como población potencial de atracción y, por tanto, como potencial impacto
que puede generar sobre el territorio y el medioambiente, con la superficie de venta de
los grandes establecimientos y centros comerciales sometidos a licencia comercial.
Estableciéndose como hipótesis que los grandes establecimientos y centros comerciales
que tengan la dimensión igual o superior a la prevista en los artículos 4 y 5 de esta ley,
producen efectos significativos en el territorio y medioambiente, debiendo estar sujetos
a planificación territorial en cuanto a su localización y autorización mediante la
obtención de licencia comercial. Esta incidencia territorial, no por difusa es menos intensa
en el supuesto de superación discontinua de los umbrales prevista en el artículo 4.2; sino,
por el contrario, más, por tratarse de establecimientos que, en su conjunto, consumen
territorio y recursos naturales en mayor medida.”
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En base a lo expuesto en la propia Ley, se entiende que producen efectos sobre el territorio y el
medio ambiente aquellos establecimientos que superan las dimensiones establecidas (2.500m2 en
Tenerife) y, en consecuencia, están sujetos a una autorización específica. Por el contrario, la
admisibilidad de establecimientos comerciales que no superen dicha superficie, no solo no supone
modificaciones sustanciales sobre el territorio sino que coadyuva al cumplimiento de los principios
rectores de la legislación, entre los que se encuentra facilitar el acceso a los servicios a la
ciudadanía, potenciando la actividad económica en los entornos urbanos.

Por tanto, siendo cierto que la regulación prevista en la normativa sectorial lo es a sus efectos
competenciales, también lo es que el planeamiento urbanístico debe adecuarse a la misma, más
cuando la justificación de sus determinaciones tiene incidencia urbanística y territorial, como es el
caso, no procediendo que el planeamiento mantenga mayores limitaciones que las previstas en la
normativa sectorial, a la cual no se encuentra adaptado.

En cuanto a las sugerencias que solicitan regular las categorías comerciales de forma más acorde
al DL-1/2012, elevando la superficie de venta prevista para la categoría 4 hasta los 5.000 m2, para
hacerla coincidir con el límite del artículo 41.2 del DL-1/2012, y elevando también la superficie de
venta de la categoría 5, que incluiría todos aquellos con superficie de venta superior a 5.000 m2, se
advierte que, en este caso, no existe contradicción con la regulación sectorial que considera
grandes equipamientos comerciales todos aquellos que superen los 2.500m2.

En cuanto a las sugerencias que solicitan fomentar las ayudas al pequeño comercio, debe señalarse
que siendo ésta una ordenanza provisional de carácter urbanístico, en virtud de la legislación de
suelo vigente, no procede incorporar determinaciones en materia económica.

RESPUESTA A LAS SUGERENCIAS AL APARTADO “B.- ANÁLISIS DE LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS
DE CENTRALIDAD A LAS QUE SE REFIERE EL PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN
TURÍSTICA INSULAR DE TENERIFE”:

El PTEOTT se formuló en cumplimiento del mandato contenido en la disposición adicional primera
de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y
las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias. La disposición derogatoria de la LSENPC
mantiene vigentes tanto la disposición adicional primera de la Ley 19/2003 como las Directrices de
Ordenación del Turismo (DOT), al establecer que:

“1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

(…)

b) La disposición adicional segunda y las disposiciones transitorias primera y tercera de
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación
General y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias.

c) Las Directrices de Ordenación de General y su memoria contenidas en el anexo de la
Ley 19/2003, de 14 de abril, continuando en vigor las Directrices de Ordenación del
Turismo.

(…)

3. Igualmente, quedan derogadas cuantas determinaciones contrarias a lo dispuesto en
esta ley se contengan en los instrumentos de ordenación vigentes en el momento de su
entrada en vigor, en particular las determinaciones urbanísticas del planeamiento insular.

(…)”.

Por tanto, no puede considerarse derogado con carácter general el PTEOTT, pues los preceptos
en base a los que se formuló (disposición adicional primera de la Ley 19/2003 y DOT) siguen
vigentes, y esta figura de planeamiento en desarrollo de las directrices de ordenación está
expresamente prevista en el artículo 118.1 de la LSENPC. Ello sin perjuicio de que, en aplicación
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del apartado 3 de la disposición derogatoria de la LSENP, algunas de sus determinaciones
urbanísticas  sí estén tácitamente derogadas.

En este sentido se ha pronunciado el Cabildo de Tenerife en una serie de reuniones celebradas con
los técnicos municipales de los ayuntamientos de las zonas turísticas con el objetivo de identificar
las concretas determinaciones urbanísticas del PTEOTT que están derogadas, partiendo de la base
de que no son todas, puesto que parte de ellas tienen su fundamento en las DOT. En dichas
reuniones se llegó al consenso de considerar derogados algunas determinaciones del PTEOTT entre
las que no está en el artículo 3.2.

A mayor abundamiento, ya en el marco del Acuerdo interpretativo adoptado por el Pleno del
Cabildo Insular de Tenerife en sesión ordinaria celebrada el 27 de abril de 20181, relativo a la
vigencia del PIOT tras la entrada en vigor de la LSENPC y en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 3 de su disposición derogatoria única, el Cabildo de Tenerife concluyó lo siguiente en
relación a los planes territoriales especiales:

“(…) la ordenación de actividades económicas como tales, por más que tengan relevancia
sobre el territorio, no puede ser materia de un Plan Territorial Especial, toda vez que el
artículo 120 de la LSENP limita el objeto de éstos a asuntos concretos entre los que no
están aquéllas. Distinto es que algunos de los planes territoriales especiales previstos en el
PIOT puedan ser admisibles bien porque en realidad tengan por objeto la ordenación de
infraestructuras o equipamientos de ámbito supramunicipal (por ejemplo el PTE de
ordenación de residuos o el PTE de ordenación de la actividad industrial) o bien porque así
vengan establecidos en la legislación sectorial (por ejemplo, el PTE de ordenación
turística o el PTE de grandes equipamientos comerciales y de ocio). Así, si el PIOT solo
puede remitir la ordenación de actividades económicas a planes especiales cuando se trata
de definir y ordenar infraestructuras y equipamientos vinculados o cuando lo ordena una
ley sectorial (…)”.

Aclarada la cuestión de la vigencia del PTEOTT, es manifiesto que el planeamiento urbanístico de
Santa Cruz de Tenerife ha de adaptarse a sus determinaciones, en particular a la exigencia de
delimitar áreas de centralidad, determinación que no puede aplicarse directamente (es norma
directiva, no de aplicación directa) invocando la superior jerarquía del plan territorial y requiere
la previa adaptación del planeamiento urbanístico. Por otra parte, esta delimitación se configura
como presupuesto necesario para que se puedan implantar en el municipio pero sólo en esas
áreas  establecimientos turísticos convencionales en la modalidad de hoteles de ciudad con
categoría mínima de tres estrellas y en suelo urbano consolidado no turístico.

Dicha exigencia está expresamente establecida en al artículo 3.2 de las Disposiciones Normativas
del PTEOTT, si bien su inserción al principio de una página y en medio de una extensa nota al pie
dificulta su lectura. Se inserta imagen extraída directamente del PTEOTT publicado en la web del
Cabildo de Tenerife que ilustra esta circunstancia (se recuadran en rojo las determinaciones de
aplicación al municipio de Santa Cruz de Tenerife):

1 El citado Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 63, de 23 de mayo de 2018, y en el Boletín Oficial
de Canarias nº 102, de 28 de mayo de 2018.
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La delimitación de las áreas de centralidad no implica un nuevo modelo de ordenación ni
condiciona el modelo que pueda establecer el nuevo plan general en tramitación, limitándose
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única y exclusivamente a cumplir el mandato establecido en el artículo 3.2 de las Disposiciones
Normativas del PTEOTT. Para ello, se ha elaborado un análisis que pivota sobre los elementos que
el PTEOTT considera determinantes de lo que denomina «turismo no vacacional» y que, en el caso
del Área Capitalina, son su capacidad de oferta comercial y urbana, destino para visitas de carácter
comercial, cultural o de eventos específicos, en particular relacionados con el Puerto de Santa Cruz
de Tenerife como puerto de relación con las líneas de cruceros y viajes marítimos.

La delimitación de las áreas de centralidad no supone, en definitiva, una nueva regulación, ni una
nueva clasificación, categorización ni calificación del suelo, por cuanto su única implicación es que
los hoteles ciudad que, en ausencia del PTEOTT y a la luz de la redacción hoy vigente del artículo
7.4.4 de la Normativa Urbanística del PGOU-05 que no lo considera cambio de uso , podrían
implantarse en todo el suelo urbano consolidado del municipio, quedan limitados a dichas áreas
de centralidad en los términos que disponga el PGOU-05. Ello no significa que el suelo incluido en
los ámbitos para los que se propone delimitar las áreas de centralidad pase a tener uso
característico turístico el uso característico de cada ámbito seguirá siendo el que tiene establecido
a día de hoy , ni que el ámbito de suelo urbano no consolidado LA-6 Las Teresitas se recategorice
a suelo urbano consolidado por cuanto se establece expresamente que dichas áreas se delimitan
en suelo urbano no turístico, consolidado y no consolidado que adquiera tal condición, es decir,
cuando reúna los requisitos legal y reglamentariamente establecidos para ser considerado suelo
urbano consolidado.

Los concretos ámbitos del PGOU-05 sobre los que se propone delimitar las áreas de centralidad
están convenientemente justificados en el anexo elaborado al efecto, y la decisión de incluir o no
un determinado ámbito se motiva en la presencia de recursos con capacidad de atraer turistas, ya
sea en el propio ámbito o en el inmediatamente colindante, lo que explica que queden fuera, entre
otros, los ámbitos LC-3 El Partido I y LC-8 Quisisana.

La propuesta de delimitación de áreas de centralidad incluye los tres Conjuntos Históricos
declarados en el municipio (El Toscal, Antiguo Santa Cruz, Barrio de Los Hoteles-Pino de Oro), sin
que ello condicione en absoluto la ordenación a establecer por el correspondiente plan especial de
protección, que establecerá, en su caso, las concretas parcelas pertenecientes al área de
centralidad de que se trate  en las que se podrán implantar hoteles ciudad.

Por último, hay que decir que parte de los problemas no resueltos, que se invocan como
justificación para no delimitar las áreas de centralidad, exceden de la esfera urbanística y deben
abordarse desde otra óptica aplicando la correspondiente normativa; y otra parte de los aludidos
problemas, como la carencia de espacios públicos y dotaciones, será objeto de análisis en el marco
del nuevo plan general de ordenación que está en tramitación.

RESPUESTA A LAS SUGERENCIAS AL APARTADO “C.- ACLARACIÓN DEL RÉGIMEN APLICABLE A LOS
CAMBIOS DE USO EN SUELO URBANO DEL PGOU-05”:

El PGOU-05 no es más que una adaptación básica del PGOU-92 al entonces vigente TRLOTENC, hoy
derogado por la LSENPC. El alcance de las adaptaciones básicas se regulaba en la disposición
transitoria segunda del TRLOTENC, modificada por la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de
Canarias, y quedaba limitado a la clasificación, categorización y, en su caso, calificación del suelo,
determinación del aprovechamiento medio, delimitación de sectores y, en su caso, definición de
unidades de actuación y opción por los sistemas de ejecución privada o pública, evitando
condicionar la futura adaptación plena del planeamiento, de forma que, en relación con el
planeamiento territorial, únicamente se contemplaba la adaptación a sus disposiciones de directa
aplicación.

En el caso del municipio de Santa Cruz de Tenerife, el resultado de este procedimiento de
adaptación básica es el PGOU-05, que ha recobrado vigencia tras ser declarado nulo por sentencia
judicial firme el PGO-13, y sobre el que no hay pronunciamientos judiciales relativos a su supuesta
nulidad.
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El planteamiento de partida del PGOU-05 es el mantenimiento de la ordenación precedente la
del PGOU-92 , como se explica y motiva en su Memoria Justificativa, no existiendo voluntad
alguna de alterar el régimen de usos del PGOU-92.

Así, con el PGOU-92, el régimen de cambios de uso en suelo urbano se regulaba de forma que:

- Aquellas parcelas que tuvieran uso pormenorizado podían modificar el uso con el
límite del 20% de la edificabilidad y la previa verificación de una serie de condiciones
(no tratarse de un uso prohibido en el área, etc.).

- Aquellas parcelas que no tuvieran uso pormenorizado podían modificar el uso sin
sujeción al límite del 20% de la edificabilidad, y siempre previa verificación de una
serie de condiciones (no tratarse de un uso prohibido en el área, etc.).

El artículo 7.4.4 de la Normativa Urbanística del PGOU-05 se expresa en similares términos que su
equivalente del PGOU-92, pero mientras que en el PGOU-92 únicamente tenían uso
pormenorizado asignado determinadas parcelas, en el PGOU-05 tienen uso pormenorizado las
mismas que en el PGOU-92 (lo cual es coherente con el limitado alcance de las adaptaciones
básicas de planeamiento) y todas aquellas grafiadas en unos planos de ordenación pormenorizada
que no existían en el PGOU-92 y en los que se asignan los usos característicos del área; lo que se
traduce en que la práctica totalidad de las parcelas en suelo urbano consolidado tienen limitado el
cambio de uso al 20% de la edificabilidad, hecho que no ocurría con el PGOU-92.

La problemática descrita, que afecta al régimen urbanístico de aplicación a las parcelas en suelo
urbano consolidado, excede del alcance de una solución meramente interpretativa y, por razones
de seguridad jurídica, debe solventarse precisando qué parcelas de suelo urbano consolidado
tienen asignado un uso pormenorizado, de forma que se clarifique el régimen aplicable a los
cambios de uso y no quede sujeto a interpretaciones”.

VIII.- A la vista de lo expuesto, procede continuar la tramitación del presente expediente, a efectos de
aprobación del proyecto de ordenanza por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife
y posterior aprobación inicial por el Ayuntamiento Pleno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- MARCO NORMATIVO.

El marco normativo aplicable está constituido fundamentalmente por la Ley 4/2017, de 13 de julio, del
Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (LSENPC) y el Reglamento de
Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de diciembre (RPC), que limitan
las posibles soluciones a la problemática detectada en la aplicación del régimen de usos del PGOU-
05 a las dos siguientes: una modificación del PGOU-05 o unas ordenanzas provisionales
municipales.

Si se optara por una modificación del PGOU-05, y de acuerdo con el artículo 164 de la LSENPC, tal
modificación sería menor, al no quedar subsumida en ninguno de los supuestos de modificación
sustancial fijados en el artículo 163 de dicho texto legal, en relación con el artículo 107 del RPC; si bien
la modificación, sea menor o sustancial, habrá de tramitarse por el mismo procedimiento establecido
para la aprobación de los planes generales de ordenación, con la única excepción de los trámites de
consulta pública previa y avance, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 165 de la
LSENPC y 106 del RPC. Teniendo en cuenta la rigidez de dichos requisitos procedimentales, se
considera que con la modificación menor del PGOU-05 no es posible ofrecer una solución en plazo
a la problemática expuesta.

En cuanto a las ordenanzas provisionales municipales, ya desde el Preámbulo de la LSENPC se
configuran como un instrumento ideado “para responder a situaciones sobrevenidas que demanden
una respuesta inmediata, con trámite propio de ordenanzas”.
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Los artículos 134 de la LSENPC, y 2.2.e) y 54.e) del RPC, les dan el rango de instrumento
complementario de la ordenación urbanística.

Se regulan específicamente en el artículo 154 de la LSENPC, para aquellos casos de extraordinaria y
urgente necesidad pública o de interés social, de carácter sobrevenido, que requieran una modificación
de la ordenación urbanística a la que no sea posible responder en plazo por el procedimiento ordinario
de modificación menor del planeamiento.

Tienen carácter provisional, no pueden reclasificar suelo y, una vez aprobadas, tienen los mismos
efectos que los instrumentos de ordenación a los que, transitoriamente, reemplazan, de forma que
mantienen su vigencia hasta que dichos instrumentos se adapten, sin perjuicio de la obligación de
proceder a dicha adaptación en el plazo máximo de dos años establecido en el artículo 93.2 del RPC.

Su contenido debe limitarse a establecer los requisitos y estándares mínimos que legitimen las
actividades correspondientes, evitando condicionar el modelo que pueda establecer el futuro
planeamiento.

Pueden aprobarse también cuando, iniciada la aprobación o modificación de un instrumento de
ordenación, se produzca una situación sobrevenida que requiera una ordenación urgente y básica para
su viabilidad.

Se trata, por tanto, de establecer una ordenación provisional que sustituya transitoriamente al
planeamiento vigente, con el fin de responder a la urgente necesidad sobrevenida de que se trate.

SEGUNDO.- OBJETO DE LA “ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE
USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS”.

Para solucionar la problemática detectada en relación a las categorías comerciales, la ordenanza
provisional debe adaptar el artículo 8.4.1, apartado 2, de la Normativa Urbanística del PGOU-05,
en las categorías 3, 4 y 5, a lo dispuesto en el artículo 41.1 del DL-1/2012, estableciendo el límite
de 2.500 m2 de superficie útil de venta para las grandes superficies comerciales, y eliminando la
distinción entre alimentario y no alimentario en el comercio medio.

La nueva redacción del artículo 8.4.1, apartado 2.B), es la siguiente:

“B) Comercio: cuando el servicio terciario se destina a ventas al pormenor, ventas de comidas y
bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones particulares, se
distinguen las siguientes categorías:

1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie de venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión inferior a dos mil
quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas
comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías, centros y
complejos comerciales de dimensión inferior a dos mil quinientos (2.500) metros
cuadrados de superficie de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar en
establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en agrupaciones
comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de venta al público igual o
superior a dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados, según establece el Decreto
Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia
Comercial”.

Para solucionar la problemática detectada en relación al uso turístico hotelero, la ordenanza
provisional debe delimitar las áreas de centralidad en las que se admitirá dicho uso y, por ende,
la implantación de hoteles ciudad, para lo que se incorpora un artículo con la siguiente
redacción:
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“A los efectos de la aplicación de las determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación
Turística de Tenerife, y de admisibilidad del uso Hotel Urbano / Hotel Ciudad, se consideran áreas
de centralidad las delimitadas en el plano anexo y que, en el marco del PGOU-05, son:

a) Área de Centralidad “Centro Histórico”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:

- CH-3 General Mola
- CH-4 Salamanca
- CH-6 Asunción
- CH-7 Duggi 1
- CH-8 Duggi 2
- CH-9 Anselmo Benítez
- CH-10 Álvarez de Lugo
- CH-11 Colinas Bajas
- CH-12 Los Hoteles
- CH-13 Pino de Oro
- CH-14 Rambla – Méndez Núñez
- CH-15 Mencey
- CH-16 Ramblas
- CH-17 Ancheta
- CH-18 Salesianos
- CH-19 Ángel Guimerá
- CH-20 Constructora
- CH-21 Teobaldo Power
- CH-22 Parque Recreativo
- CH-23 Toscal - Santiago
- CH-24 Toscal – San Francisco
- CH-25 La Muralla
- CH-26 El Cabo
- CH-27 Fachada Marítima
- CH-28 La Concepción
- CH-29 Centro Comercial
- CH-30 Cuadrilátero

b) Área de Centralidad “La Salle”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:

- LS-2 El Greco
- LS-3 El Chapatal
- LS-4 Tomé Cano
- LS-5 La Salle
- LS-6 Rascacielos
- LS-7 Los Llanos
- LS-8 Ensanche Sur

c) Área de Centralidad “Las Colinas”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:

- LC-2 Residencial Anaga I

d) Área de Centralidad “Litoral de Anaga”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:

- LA-5.1 Núcleo Primitivo
- LA-6 Las Teresitas, en el ámbito de actuación “A” “.

Asimismo, la ordenanza debe conciliar la redacción del artículo 7.4.4, apartado 2, de la Normativa
Urbanística del PGOU-05 con la delimitación de las áreas de centralidad, añadiendo un inciso al
final del primer párrafo en el que se precise que el uso turístico modalidad hotelera sólo podrá
ser admitido en las áreas de centralidad establecidas al efecto. Asimismo, se señalará en dicho
artículo que el término “Hotel Ciudad” equivale al de “Hotel Urbano”, que se adopta en diversas
normas sectoriales vigentes.

La nueva redacción del artículo 7.4.4, apartado 2, es la siguiente:

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan el
establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales comunitarios clase
Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso Turístico Modalidad Hotelera
(Hotel Ciudad / Hotel Urbano), a pesar de que no queden recogidos expresamente en la sección
potencial de la ficha de ordenación correspondiente. En todo caso, el uso Turístico Modalidad
Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano) sólo podrá admitirse en las áreas de centralidad
establecidas a tal fin.
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En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a), b), c) y
d) del punto anterior”.

Por último, para solucionar la problemática detectada en la regulación de los cambios de uso en suelo
urbano consolidado, la ordenanza provisional debe precisar y acotar a qué parcelas / manzanas
les resulta de aplicación la limitación del 20% de la edificabilidad a efectos de los cambios de
uso, y a cuáles no les es de aplicación.

La nueva redacción del artículo 7.4.4, apartado 1, es la siguiente:

“1. En suelo urbano, en los casos en que el Plan General asigne el uso pormenorizado de una
parcela o manzana mediante el establecimiento de secciones potenciales con usos por planta o
mediante el establecimiento expreso de un uso o destino concreto en el Fichero de Ordenación
Urbanística, podrá aceptarse la modificación de dicho uso pormenorizado cuando no afecte a más
del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad correspondiente y cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según
su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de Edificación y
Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad
aplicables.

En todo caso, si junto con el uso pormenorizado de la parcela, el Fichero de Ordenación también
establece un régimen propio de cambios de uso (usos prohibidos, usos alternativos, usos
compatibles, tolerancia de usos) se aplicará dicho régimen particular.

En el resto de los casos, los cambios en el uso pormenorizado que pudiera estar establecido para
una parcela o manzana se atendrán al régimen general del artículo 8.1.4 (Usos permisibles)”.

TERCERO.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALMENTE
ESTABLECIDOS PARA LAS ORDENANZAS PROVISIONALES MUNICIPALES.

La Ordenanza tiene por objeto dar una respuesta inmediata a la problemática derivada de la
aplicación del régimen de usos del PGOU-05, problemática que se ha puesto de manifiesto tras la
nulidad por sentencia firme del PGO-13, circunstancia absolutamente sobrevenida que ha
supuesto la reviviscencia del meritado PGOU-05, que no es más que una adaptación básica y, por
tanto, limitada del planeamiento anterior PGOU-92 , tal y como se ha explicado en el antecedente II,
cuyo régimen de usos está obsoleto y no se encuentra adaptado a la normativa sectorial ni al
planeamiento territorial de superior jerarquía, ni a la realidad de los tiempos. Dado que el régimen
de usos del planeamiento urbanístico es la base que permite la implantación de actividades, la
extraordinaria y urgente necesidad pública o interés social es más que evidente, pues se trata de
eliminar las fricciones que existen en la actualidad, impulsando la actividad económica en el municipio.

A la vista de lo expuesto, se considera que la problemática en la aplicación del régimen de usos del
PGOU-05, y su solución vía ordenanza provisional, reúne los requisitos establecidos legal y
reglamentariamente establecidos para estos instrumentos complementarios de la ordenación
urbanística, concurriendo, tal y como se ha explicado, razones de extraordinaria y urgente
necesidad pública o interés social, de carácter sobrevenido, ya que se ha puesto de manifiesto
tras la nulidad por sentencia judicial firme del PGO-13, que requieren de una modificación de la
ordenación a la que no es posible responder en plazo por el procedimiento ordinario de
modificación menor del planeamiento, dada la rigidez de los requisitos procedimentales a los que
está sujeta dicha modificación. Además, la ordenanza no reclasifica suelo, ni introduce
modificaciones que supongan la alteración del modelo urbanístico del municipio, limitándose a
establecer determinaciones de carácter general cuyo fin es legitimar las actividades
correspondientes.
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CUARTO.- PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE LAS ORDENANZAS PROVISIONALES
MUNICIPALES Y ÓRGANO COMPETENTE.

De acuerdo con el artículo 154 de la LSENPC, las ordenanzas provisionales municipales se elaborarán
y aprobarán de oficio, bien por propia iniciativa como es el caso que nos ocupa , bien a petición de
personas o entidades con intereses legítimos, siguiendo el procedimiento establecido en la legislación
de régimen local para estas normas reglamentarias, de forma que será de aplicación lo dispuesto en el
artículo 133 de la LPAC para la consulta pública previa, y lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), según el cual:

“La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento:

a) Aprobación inicial por el Pleno.
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para
la presentación de reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y
aprobación definitiva por el Pleno.
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional”.

Asimismo, y atención a su condición de instrumentos complementarios  de ordenación, las
ordenanzas provisionales municipales deberán ser sometidas al trámite de consulta a las
administraciones públicas cuyas competencias pudieran resultar afectadas, tal y como se establece,
con carácter general, en el artículo 19 de la LSENPC y en el artículo 10 del RPC.

En relación al órgano competente en los municipios de gran población, la LBRL atribuye, en su artículo
127.1.a), la aprobación de los proyectos de ordenanzas a la Junta de Gobierno Local y, en su artículo
123.1.d), la aprobación de las ordenanzas al Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y concordantes del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, en relación con el artículo 122 de la LBRL.

QUINTO.- COMUNICACIÓN, PUBLICACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR.

A tenor de lo expresado en el artículo 15 del Reglamento de Procedimientos sobre materias de
competencia del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife:

“1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, la publicación y entrada en vigor de las disposiciones generales aprobadas por el Pleno del
Ayuntamiento, se producirá de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación definitiva se comunicará, conteniendo el texto íntegro de la referida
disposición, a la Administración General del Estado y a la de la Comunidad Autónoma.

b) Transcurrido el plazo de quince días desde la recepción de las comunicaciones, el acuerdo y
el texto íntegro de la disposición se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, por anuncio
del Secretario General del Pleno.

c) La disposición general entrará en vigor en la fecha que en la misma se determine o, en su
defecto, a los veinte días de su íntegra publicación, extendiéndose la oportuna diligencia por el
Secretario General del Pleno, que será comunicada a todos los órganos y unidades de la
Administración Municipal, dando cuenta al Pleno.

2. Las ordenanzas fiscales se regirán por la legislación específica en materia de Haciendas
Locales.

3. El Secretario General del Pleno acordará la edición periódica de todas las disposiciones
generales y ordenanzas fiscales de la Corporación”.

Por último, y sin perjuicio del deber de comunicación a otras administraciones establecido en la
legislación de régimen local, el acuerdo de aprobación de la ordenanza se comunicará a los
departamentos del Gobierno de Canarias y del Cabildo Insular correspondiente competentes en materia
de ordenación del territorio, tal y como mandata el artículo 154.5 de la LSENPC.
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A la vista de los antecedentes de hecho y consideraciones jurídicas expuestos, se eleva el presente
informe-propuesta a la Junta de Gobierno de la Ciudad, previo dictamen del Consejo Rector de la
Gerencia Municipal de Urbanismo y de la Comisión Informativa de Planificación del Territorio,
Urbanismo y Medio Ambiente e Infraestructuras, para que adopte el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de “ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE
USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS” en los términos
recogidos en el documento anexo al presente acuerdo.

SEGUNDO.- Posteriormente, se remitirá el documento de la “ORDENANZA PROVISIONAL PARA
ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS
SOBREVENIDAS” al Pleno de la Corporación a efectos de su aprobación inicial.

TERCERO.- La Ordenanza aprobada inicialmente se someterá a información pública por un plazo de
treinta (30) días hábiles, previa publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en un periódico de los de mayor circulación de la provincia, y en
las páginas web municipales. El plazo se computará a partir de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

CUARTO.- Simultáneamente al trámite de información pública, la Ordenanza aprobada inicialmente se
someterá a consulta de las administraciones públicas afectadas (a través de notificación individual) y
de las personas interesadas (a través la publicación oficial).

QUINTO.- Todas las reclamaciones y sugerencias presentadas se resolverán dentro del plazo
correspondiente elevando el expediente al Pleno de la Corporación para su aprobación definitiva,
significando que, en el caso de no se hubiera presentado reclamación o sugerencia alguna, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

SEXTO.- El acuerdo de aprobación definitiva de la Ordenanza se comunicará, conteniendo el texto
íntegro de la referida disposición, a la Administración General del Estado, a la de la Comunidad
Autónoma y al Cabildo Insular de Tenerife.

Es cuanto corresponde informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma

LA TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL

Vº Bº LA JEFA DEL SERVICIO LA SECRETARIA DELEGADA

Mª Carmen Garriga Acosta Elena Pérez Ayala Belinda Pérez Reyes
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ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A
DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 219 el Acuerdo de la

Comisión Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión celebrada el 2 de octubre de 2020, por el que

se tomó conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada por la Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que declaró la nulidad del Plan

General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013 (PGO-13). A partir de la citada fecha de

publicación, perdió la vigencia el PGO-13, recobrándola, automáticamente, el “Texto Refundido de la
Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000” (PGOU-05).

Por consiguiente, en la actualidad, el planeamiento urbanístico general de aplicación es el PGOU-05,

aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión celebrada el 30

de noviembre de 2005. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 29, de 10 de febrero de

2006. El texto íntegro de las Normativa Urbanística del Plan General - Adaptación Básica se publicó en el

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30, de 1 de marzo de 2006, y los parámetros de

ordenación pormenorizada se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº
23, de 15 de febrero de 2007.

Hay que señalar que el PGOU-05 tiene el carácter de Adaptación Básica o Simple del anterior Plan General

de Ordenación Urbana (PGOU-92), y el alcance de dicha adaptación fue muy limitado, de conformidad con la

Disposición Transitoria Segunda del propio Decreto 1/2000, que fue completado y modificado en la Ley

2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.

La adaptación del PGOU-92 al entonces vigente Plan Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT) tampoco fue

plena dado que esto hubiera implicado modificar el modelo de ordenación estructural del PGOU-92, lo que no

era posible desde el instrumento de Adaptación Básica. Por ello, transitoriamente, el PGOU-05 solo incorporó

las aplicaciones de aplicación directa del PIOT.

En el mismo sentido, el PGOU-05 tampoco implementó una adaptación plena del planeamiento general a

toda la normativa sectorial que había entrado en vigor desde el año 1992, y, como como es lógico, el PGOU-

05 tampoco se encuentra adaptado a toda la normativa medioambiental, de ordenación del territorio,
urbanística y sectorial que se ha ido sucediendo desde 2005.
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Durante los años de vigencia del PGOU-05 se ha ido detectando diversa problemática derivada de su no

adaptación plena a toda la normativa sectorial vigente. Así, uno de los problemas que más frecuentemente se

presentaba en la tramitación de expedientes se refería a la conciliación del régimen de usos del PGOU-05

con la normativa sectorial vigente que resultaba de aplicación en materia de usos.

Entre otras cuestiones relacionadas con los usos hay que señalar que el PGOU-05 no se encuentra

adaptado a la normativa vigente en materia de Comercio. Así, el vigente Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de

Canarias y reguladora de la Licencia Comercial establece una definición y estándares del gran comercio

distintos a los del PGOU-05.

También ha generado diversa problemática la no adaptación del PGOU-05 a la normativa sectorial vigente en

materia de Turismo, sin perjuicio de que, en todo caso, las determinaciones sectoriales vigentes en materia

turística resultan de aplicación, con independencia de que el régimen del PGOU-05 presente incoherencia

con ellas.

No obstante, en materia de ordenación turística, el PGOU-05 tampoco se encuentra adaptado al Plan

Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT) que, entre otras cuestiones, y para

poder aplicar determinadas disposiciones en Santa Cruz de Tenerife, requiere que el planeamiento delimite
en el municipio unas “áreas de centralidad” que no se encuentran en el PGOU-05.

Parte de la problemática en materia de usos comerciales y turísticos que se señala se solucionó con la

entrada en vigor del PGO-13. Sin embargo, tras la anulación del PGO-13 y nueva entrada en vigor del

PGOU-05, ha reaparecido.

II. Además de la vigencia sobrevenida del PGOU-05, las circunstancias económicas actuales

marcadas, sin lugar a dudas, por la pandemia generada por la COVID-19 justifican que todas las
Administraciones Públicas estén tomando las medidas adecuadas, en relación con sus competencias, para

agilizar procedimientos, y flexibilizar la normativa, dentro de los límites legales, para incentivar la actividad

económica y la recuperación social. Así, como ejemplo, el propio Gobierno de Canarias a través del Decreto

Ley 15/2020, de 10 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de los sectores primario, energético,

turístico y territorial de Canarias, puso en marcha una serie modificaciones de la normativa en distintos

ámbitos para favorecer la recuperación y reactivación económica.

Desde el punto de vista urbanístico, para hacer frente a situaciones sobrevenidas y de extraordinaria y

urgente necesidad pública o interés social, que requieran de una modificación de la ordenación territorial o

urbanística, la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias,

regula en su artículo 154 la figura de las ordenanzas provisionales, que reemplazan a los instrumentos de

planeamiento, con sus mismos efectos, hasta que estos se adapten.
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En el caso concreto de Santa Cruz de Tenerife, las condiciones de implantación de nuevos usos, previstas en

el PGOU-05, ni responden a las nuevas necesidades de flexibilización para la puesta en marcha de diversas

actividades, ni se encuentran adaptadas mínimamente a la normativa sectorial de aplicación.

A la vista de lo anterior, y de las dificultades existentes en la actualidad en la tramitación de expedientes en

los que incide la problemática expuesta, se hace imprescindible afrontar con la mayor agilidad posible una

modificación de las determinaciones del PGOU-05 y, si bien es cierto que en la actualidad se encuentra en

proceso de redacción el nuevo Plan General de Ordenación, no es posible atender en un plazo razonable la

resolución de los problemas que se han descrito.

III. En primer lugar, esta ordenanza provisional tiene como objeto modificar el apartado 2.B del artículo
8.4.1 de la normativa urbanística vigente PGOU-05 que hace referencia a las categorías de uso comercial,

para adecuarlo a la normativa sectorial vigente.

Tras la entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de

diciembre de 2006, conocida comúnmente como Directiva Bolkestein, que tenía como principal objetivo la

simplificación de los procedimientos administrativos y la eliminación de discriminaciones a la hora de la

prestación de servicios, en el ejercicio de las competencias autonómicas, fueron aprobadas por el

Parlamento de Canarias: la Ley 12/2009, de 16 de diciembre, reguladora de la Licencia Comercial y la Ley
8/2011, de 8 de abril, por la que se modifica la Ley 4/1994, de Ordenación de la Actividad Comercial de

Canarias, que serán las que finalmente se refundan en el vigente Texto Refundido de la Leyes de

Ordenación de la Actividad Comercial y reguladora de la Licencia Comercial, aprobado mediante Decreto

Legislativo 1/2012, de 21 de abril (TROACLC) que, define, entre otras cosas, la superficie a partir de la cual

un establecimiento se considera «gran establecimiento comercial» para cada isla.

Al respecto, el vigente PGOU-05 categoriza como grandes superficies comerciales a aquellas que superen

los 1.500 m2 de superficie útil de venta, mientras que el TROACLC considera grandes equipamientos
comerciales a los que superen los 2.500 m2, exigiendo para su implantación la obtención de la licencia

comercial previa. Con esta ordenanza se pretende adecuar el límite de superficie para considerar los grandes

equipamientos comerciales, de manera que se pueda flexibilizar la implantación de aquellos que no superen

estas dimensiones, de acuerdo con la legislación sectorial, entre cuyos objetivos está, según el artículo 2 del

Texto Refundido:

“(…) b) La adecuación del sistema de equipamientos comerciales a la necesaria ordenación y
equilibrio territorial, con el objetivo de que todos los consumidores, residentes en cualquier isla o
zona, puedan disponer de una red de servicios comerciales abierta y adaptada a las
exigencias de la vida actual.

c) La adecuada protección de los entornos y del medio ambiente urbano y natural, con el objetivo
de alcanzar una cohesión social y territorial que coadyuve a la igualdad de todos los ciudadanos,
reduzca la movilidad y evite los desplazamientos innecesarios que congestionen las
infraestructuras públicas.
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d) La promoción de un modelo comercial que ofrezca las mismas posibilidades de accesibilidad
y desarrollo para todos los ciudadanos, estuvieren o no en situación de dependencia.

(…)

f) El desarrollo racional y equilibrado de las actividades comerciales en el territorio, que, en todo
caso, garantice su diversidad y complementariedad y asegure el óptimo aprovechamiento del
suelo en cuanto recurso escaso natural singular. (…)”.

Por otra parte, también se elimina la distinción entre comercio alimentario y no alimentario a los efectos de las

superficies máximas autorizadas, puesto que dicha distinción tampoco es coherente con la normativa

sectorial en materia de comercio ya citada, que no realiza distinciones con respecto a los productos a la

venta.

IV. En segundo término, se matiza la redacción del artículo 7.4.4 de la normativa del PGOU-05, en lo

referente a los cambios de usos pormenorizados en suelos urbanos.

La consideración del PGOU-05, como una Adaptación Básica, implicaba el mantenimiento de la misma

ordenación pormenorizada del PGOU-92 y en ninguna parte de su Memoria se indica se haya introducido

modificación alguna en el régimen de cambios de usos en suelo urbano previsto en el PGOU-92. Así, según

el artículo 8.1.4 del PGOU-05, con carácter general, se admitirán los usos no prohibidos en la normativa

particular de la zona o sector, siempre que se cumplan determinadas condiciones y límites. Sin embargo, de
forma específica, el artículo 7.4.4 de la Normativa prevé que aquellas parcelas que tengan establecidos usos

pormenorizados por el Plan General solo podrán cambiar dichos usos cuando no se afecte a más del 20% de

la edificabilidad correspondiente y verificando determinados requisitos.

En el PGOU-92 contaban con uso pormenorizado determinadas manzanas o parcelas que se encontraban

identificadas de forma expresa en los ficheros de ordenación urbanística, o cuya ordenación estaba remitida

a instrumentos específicos y manzanas o parcelas de dotaciones y equipamientos, que tienen en la
Normativa un régimen de uso propio en cuanto a sustituciones, compatibilidades y usos alternativos.

Para el resto del suelo urbano, por tanto, no regían las limitaciones del artículo 7.4.4. Sin embargo, la

introducción del plano de usos pormenorizados en el PGOU-05, ha generado un problema de interpretación

con respecto a la regulación del régimen de los cambios de uso en suelo urbano. Al tener fijado un uso

pormenorizado en dicho plano, se podría entender que todas las parcelas se encuentran sujetas a las

limitaciones para los cambios de uso del artículo 7.4.4, lo cual nunca fue intención del PGOU-05, generando

problemas interpretativos e inseguridad jurídica, además de restringir, obviamente, dichos cambios.

Por tanto, se modifica la redacción del artículo 7.4.4 para aclarar a qué parcelas o manzanas son de

aplicación las limitaciones descritas, quedando el resto del suelo urbano sujeto al régimen de admisibilidad

de usos general de la Normativa, previsto en el artículo 8.1.4.
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V. Por último, si bien el PGO-13 sí se encontraba adaptado a las determinaciones del Plan Territorial de

Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT), aprobado definitivamente el 6 de abril de 2005, el

PGOU-05 no corre con la misma suerte.

Así, el art. 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05, ya citado anteriormente, que regula los cambios de uso en el

suelo urbano consolidado, establece en su apartado 2 que no se considera cambio de uso respecto de los

preestablecidos en el Plan General el establecimiento de uso turístico modalidad hotelera “Hotel Ciudad” si

se respetan las siguientes condiciones:

- Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según su

Memoria.
- Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de Edificación y

Urbanización.

- No producir perjuicios a terceros.

- Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad aplicables.

Sin embargo, el PTEOTT señala, en su artículo 3.2.2.a) que en el municipio de Santa Cruz de Tenerife el

planeamiento ha de delimitar las áreas de centralidad en las que será posible implantar usos turísticos en la

modalidad de “Hotel Ciudad”.

Consecuentemente, esta Ordenanza Provisional establece las áreas de centralidad a estos efectos, en base

a los análisis elaborados de la actividad turística y de la capacidad de negocio del municipio y matiza el

apartado 2 del artículo 7.4.4 para hacer referencia a dichas áreas.
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Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ordenanza Provisional

1. Constituye el objeto de la presente Ordenanza Provisional modificar, en el marco dispuesto por el

artículo 154 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de
Canarias, los siguientes artículos de la Normativa del Texto Refundido de la Modificación del PGOU-92

y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000, aprobado definitivamente, de forma parcial, por

Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2005, en adelante,

PGOU-05:

a) Artículo 8.4.1 (apartado 2.B), relativo a las categorías del uso comercial.

b) Artículo 7.4.4, relativo a los cambios de usos pormenorizados en suelo urbano.

2. Asimismo, es objeto de la presente Ordenanza Provisional la delimitación de las áreas de centralidad,

en el marco del PGOU-05, a los efectos de la aplicación del Plan Territorial Especial de Ordenación

Turística Insular de Tenerife.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza Provisional es de aplicación en todo el ámbito municipal, salvo en los suelos

incluidos en el Parque Rural de Anaga y en los afectados por los instrumentos de ordenación del Puerto de
Santa Cruz de Tenerife.

Artículo 3. Vigencia

Las determinaciones de esta Ordenanza tendrán vigencia hasta que se produzca la adaptación del Plan

General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo legal y reglamentariamente establecido.

Artículo 4. Modificación del apartado 2 B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05

El apartado 2.B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:

“8.4.1. Definición y clases.

1. (…)

2. (…)

B) Comercio: cuando el servicio terciario se destina a ventas al pormenor, ventas de comidas y

bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones particulares, se

distinguen las siguientes categorías:
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1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie de venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión inferior a dos mil

quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas

comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías, centros y

complejos comerciales de dimensión inferior a dos mil quinientos (2.500) metros

cuadrados de superficie de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar en

establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en agrupaciones

comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de venta al público igual o

superior a dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados, según establece el Decreto

Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes

de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia

Comercial.

C) (…)

D. (…).”

Artículo 5. Modificación del artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05

El artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:

“Artículo 7.4.4 Cambios de uso en el suelo urbano consolidado.

1. En suelo urbano, en los casos en que el Plan General asigne el uso pormenorizado de una parcela

o manzana mediante el establecimiento de secciones potenciales con usos por planta o mediante el

establecimiento expreso de un uso o destino concreto en el Fichero de Ordenación Urbanística, podrá

aceptarse la modificación de dicho uso pormenorizado cuando no afecte a más del veinte por ciento

(20%) de la edificabilidad correspondiente y cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según su

Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de Edificación y

Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.
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d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad

aplicables.

En todo caso, si junto con el uso pormenorizado de la parcela, el Fichero de Ordenación también

establece un régimen propio de cambios de uso (usos prohibidos, usos alternativos, usos compatibles,

tolerancia de usos) se aplicará dicho régimen particular.

En el resto de los casos, los cambios en el uso pormenorizado que pudiera estar establecido para una

parcela o manzana se atendrán al régimen general del artículo 8.1.4 (Usos permisibles).

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan el

establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales comunitarios clase

Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso Turístico Modalidad Hotelera

(Hotel Ciudad / Hotel Urbano), a pesar de que no queden recogidos expresamente en la sección

potencial de la ficha de ordenación correspondiente. En todo caso, el uso Turístico Modalidad Hotelera

(Hotel Ciudad / Hotel Urbano) sólo podrá admitirse en las áreas de centralidad establecidas a tal fin.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a), b), c) y d)

del punto anterior.

3. En cualquier otro caso la modificación de uso se considerará Modificación del Plan General.”

Artículo 6. Delimitación de las áreas de centralidad a los efectos de aplicar las determinaciones del
Plan Territorial Especial de Ordenación Turística de Tenerife

A los efectos de la aplicación de las determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación Turística de

Tenerife, y de admisibilidad del uso Hotel Urbano / Hotel Ciudad, se consideran áreas de centralidad las
delimitadas en el plano anexo y que, en el marco del PGOU-05, son:

a) Área de Centralidad “Centro Histórico”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:

- CH-3 General Mola

- CH-4 Salamanca

- CH-6 Asunción

- CH-7 Duggi 1

- CH-8 Duggi 2
- CH-9 Anselmo Benítez

- CH-10 Álvarez de Lugo

- CH-11 Colinas Bajas

- CH-12 Los Hoteles

- CH-13 Pino de Oro
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- CH-14 Rambla – Méndez Núñez

- CH-15 Mencey

- CH-16 Ramblas

- CH-17 Ancheta
- CH-18 Salesianos

- CH-19 Ángel Guimerá

- CH-20 Constructora

- CH-21 Teobaldo Power

- CH-22 Parque Recreativo

- CH-23 Toscal - Santiago

- CH-24 Toscal – San Francisco
- CH-25 La Muralla

- CH-26 El Cabo

- CH-27 Fachada Marítima

- CH-28 La Concepción

- CH-29 Centro Comercial

- CH-30 Cuadrilátero

b) Área de Centralidad “La Salle”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LS-2 El Greco

- LS-3 El Chapatal

- LS-4 Tomé Cano

- LS-5 La Salle

- LS-6 Rascacielos

- LS-7 Los Llanos

- LS-8 Ensanche Sur

c) Área de Centralidad “Las Colinas”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LC-2 Residencial Anaga I

d) Área de Centralidad “Litoral de Anaga”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LA-5.1 Núcleo Primitivo

- LA-6 Las Teresitas, en el ámbito de actuación “A”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. – Esta Ordenanza será de aplicación a los procedimientos que se encuentren en trámite al tiempo de

su entrada en vigor.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango regulen la materia propia de esta

Ordenanza, en cuanto sean opuestas o contrarias a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - La presente Ordenanza entrará en vigor de conformidad con lo establecido en los artículos 56.1,

65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.





Referencia:20210723CR02

CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

 Sesión del día 23 de julio de 2021, de carácter ordinario.

TESTIMONIO:

2.- ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS
DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS,
A LOS EFECTOS DE APROBACIÓN INICIAL. EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO 2020006261.

Visto el expediente nº 2020006261, relativo a
ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS

, cúmpleme informar lo siguiente

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 219 el Acuerdo de
la Comisión Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión celebrada el 2 de octubre de
2020, por el que se toma de conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, que declaró la nulidad del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de
2013 (PGO-13).

Desde dicha fecha, decayó la vigencia del PGO-13, con la consiguiente reviviscencia del
planeamiento anterior: Texto Refundido de la Modificación del PGOU-92 y Adaptación
Básica al Decreto Legislativo 1/2000 (PGOU-05), que es, por tanto, el planeamiento
urbanístico general de aplicación en el municipio.

El PGOU-05 fue aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias adoptado en sesión celebrada el 30
de noviembre de 2005. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 29, de 10
de febrero de 2006. El texto íntegro de la Normativa Urbanística del Plan General - Adaptación
Básica se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30, de 1 de
marzo de 2006, y los parámetros de ordenación pormenorizada se publicaron en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de 15 de febrero de 2007.

II.- El PGOU-05 es, en realidad, una adaptación básica del anterior plan general de
ordenación (PGOU-92) al, entonces vigente, Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, en los términos establecidos en la disposición transitoria segunda de
dicha norma y limitada, por tanto, a la clasificación, categorización y, en su caso, calificación
del suelo, determinación del aprovechamiento medio, delimitación de sectores y, en su caso,
definición de unidades de actuación y opción por los sistemas de ejecución privada o pública,
así como a la incorporación de las disposiciones de aplicación directa del Plan Insular de
Ordenación de Tenerife (PIOT), ya que una adaptación plena al PIOT hubiera supuesto la



alteración del modelo de ordenación estructural del PGOU-92, lo que no era posible en el marco
de una adaptación básica. Por el mismo motivo, el PGOU-05 tampoco se adaptó plenamente
a la normativa sectorial posterior al año 1992.

Asimismo, el PGOU-05 no está adaptado a la normativa posterior a su fecha de aprobación.

III.- Desde la entrada en vigor del PGOU-05 en el año 2006, fueron surgiendo diversos
problemas en la aplicación de su régimen de usos, derivados de su falta de adaptación
plena a la normativa sectorial. Esta problemática se concreta en lo siguiente:

- El vigente Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de
Canarias y reguladora de la Licencia Comercial, aprobado por Decreto Legislativo
1/2012, de 21 de abril, establece una definición y estándares del gran comercio
distintos a los regulados en el PGOU-05.

- El Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT)

s de centralidad en el
planeamiento urbanístico.

Por otra parte, se han detectado problemas en la aplicación de la regulación de los cambios
de uso en suelo urbano consolidado.

Esta problemática, que se expondrá brevemente a continuación, se solucionó parcialmente
durante la vigencia del PGO-13, si bien ha reaparecido con la reviviscencia del PGOU-05.

Respecto a las categorías comerciales:

El PGOU-05 categoriza el comercio, en la redacción actual del artículo 8.4.1, apartado 2, de su
Normativa Urbanística, en los siguientes términos:

comidas y bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones particulares,
se distinguen las siguientes categorías:

1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie de
venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión no superior a
setecientos cincuenta (750) metros cuadrados de superficie de venta en
comercios alimentarios y mil quinientos (1.500) metros cuadrados en los no
alimentarios.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas
comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías, centros
y complejos comerciales de hasta mil quinientos (1.500) metros cuadrados de
superficies de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar en
establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en agrupaciones
comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de venta al público
superior a los 1.500 m2

Esta categorización, que es el resultado de la adopción de los criterios del hoy derogado
Decreto 237/1998, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Criterios Generales de
Equipamiento Comercial de Canarias, difiere de la definición y estándares establecidos en el
vigente Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias y
reguladora de la Licencia Comercial, aprobado por Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril,
que en su artículo 41.1 dispone lo siguiente:



tendrán la consideración de grandes establecimientos
comerciales, y precisarán licencia comercial para el desarrollo de la actividad, aquéllos
destinados al comercio al por menor cuya superficie útil de exposición y venta sea igual o
superior a 2.500 metro

Como se puede observar, el límite que establece el PGOU-05 para considerar que un comercio
es gran establecimiento comercial es que su superficie útil de venta supere los 1.500 m2,
mientras que el DL-1/2012 fija dicho límite en 2.500 m2, de forma que los establecimientos con
superficie útil de venta inferior a 2.500 m2 no son gran establecimiento comercial.

Comoquiera que el PGOU-05 considera comercio medio los establecimientos independientes
cuya superficie útil de venta sea superior a 200 m2 e igual o inferior a 750 m2, para comercios
alimentarios, y superior a 200 m2 e igual o inferior a 1.500 m2, en comercios no alimentarios,
resulta que:

- los establecimientos independientes alimentarios cuya superficie útil de venta sea
superior a 750 m2 e inferior a 2.500 m2

- los establecimientos independientes no alimentarios cuya superficie útil de venta sea
superior a 1.500 m2 e inferior a 2.500 m2

no pueden adscribirse a ninguna categoría comercial del PGOU-05, por aplicación de la
disposición derogatoria del DL-1/2012, que deroga todas las disposiciones de igual o inferior
rango que contradigan o se opongan a sus disposiciones, lo que significa que sólo tienen la
consideración de gran establecimiento comercial aquellos cuya superficie útil de venta sea igual
o superior a 2.500 m2.

Y lo mismo sucede con las agrupaciones comerciales: aquellas cuya superficie de venta sea
superior a 1.500 m2 e inferior a 2.500 m2 no se pueden adscribir a ninguna categoría comercial
del PGOU-05.

Por otra parte, la distinción entre comercio alimentario y no alimentario que establece el PGOU-
05 en la categoría de comercio medio no aparece recogida en el DL-1/2012.

Respecto al uso turístico hotelero:

El PGOU-05 autoriza expresamente el uso turístico en determinadas parcelas, y, en virtud de
la redacción actual del artículo 7.4.4 de su Normativa Urbanística, no considera cambio de uso
el establecimiento del uso turístico modalidad hotelera (hotel ciudad) si se respetan una serie
de condiciones establecidas en el propio artículo 7.4.4.

Sin embargo, el PGOU-05 no está adaptado a las determinaciones del Plan Territorial Especial
de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT), que, como se verá a continuación,
vincula la admisibilidad del uso turístico

el municipio a la previa delimitación de áreas de centralidad en el planeamiento
urbanístico.

El PTEOTT no reconoce al municipio de Santa Cruz de Tenerife como zona turística,
estableciendo expresamente en el apartado 3.c) del artículo 2.1.1. de sus Disposiciones
Normativas (AD) que:

-La Laguna no se identifica con ningún Ámbito de Referencia
Turístico, por lo que se constituye como modelo turístico específico sobre su capacidad de
oferta comercial y urbana, destino para visitas de carácter comercial, cultural o de eventos

El PTEOTT dedica el Capítulo 3 de sus Disposiciones Normativas a la ordenación específica
del uso turístico, estableciendo, en su artículo 3.1.1 (AD):

que sea su localización en el ámbito insular condiciones que, sin perjuicio de las
establecidas por la legislación sectorial, son de directa aplicación a la autorización de



Para el municipio de Santa Cruz de Tenerife, tales condiciones se concretan en el artículo 3.2
(AD), según el cual:

- ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS CONVENCIONALES

1-AD. Los establecimientos turísticos convencionales son propios de las Áreas con destino
Turístico y Mixtas, y se admiten exclusivamente en ellas, en los términos
establecidos en los artículos 4.2.1 y siguientes del PTOTT.

2-AD. En el ámbito insular no comprendido en las Zonas Turísticas definidas en este Plan,
, cuando

constituyan establecimientos hoteleros que se proyecten en suelo urbano
consolidado de carácter no turístico, con categoría mínima de tres estrellas y se
hallen en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los hoteles de ciudad, en los términos del artículo 1.4.2.8 PIOT, situados en
Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna serán admisibles en las
áreas de centralidad de la Ciudad delimitadas en el planeamiento urbanístico y
vinculados a la capacidad de negocio existente o prevista en la mism

A la vista de las disposiciones específicas del PTEOTT para la implantación de
establecimientos hoteleros en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, el PGOU-05 debe
delimitar las áreas de centralidad a las que se refiere el PTEOTT, de forma que la ubicación en
una de dichas áreas de centralidad será un requisito a verificar con carácter previo a la
implantación de tales establecimientos.

Respecto a los cambios de uso en suelo urbano consolidado:

La redacción actual del artículo 7.4.4 de la Normativa Urbanística del PGOU-05 regula los
cambios de uso en suelo urbano consolidado en los siguientes términos:

urbano podrá aceptarse cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la
edificabilidad correspondiente y cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se
trate, según su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de
Edificación y Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de
compatibilidad aplicables.

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan
el establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales
comunitarios clase Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso
Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad), a pesar de que no queden recogidos
expresamente en la sección potencial de la ficha de ordenación correspondiente.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a),
b), c) y d) del punto anterior.

3. En cualquier otro caso la modificación de uso se considerará Modificación del Plan

Como ya se ha expuesto en puntos anteriores, el PGOU-05 es una adaptación básica del
PGOU-92 al entonces vigente Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, en los términos establecidos en la disposición transitoria segunda de dicha norma. El
carácter básico de esta adaptación implica el mantenimiento de la ordenación pormenorizada
del PGOU-92, tal y como se explica en la Memoria Justificativa del PGOU-05, con la única
excepción de determinadas modificaciones debidamente motivadas en el apartado 4 de dicha
Memoria y relacionadas expresamente en sus Anexos I y III, y entre los que no se encuentra la
regulación de los cambios de uso en suelo urbano consolidado.



Por tanto, la voluntad fue mantener la regulación de los cambios de uso del PGOU-92,
contenida en el artículo 7.1.5 de su Normativa Urbanística en los siguientes términos:

usos pormenorizados que señala el Plan General en el suelo
urbano común podrá aceptarse cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de
la edificabilidad correspondiente y cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate,
según su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en el Artículo 10.5.5.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de
compatibilidad aplicables.

2.   Cualquier uso asignado a una edificación, dentro del suelo urbano común, podrá
sustituirse (sin que ello suponga Modificación del P.G.O.U.) por los siguientes:

- El uso característico del área.

- Usos dotacionales comunitarios, clase de equipamiento y servicios urbanos de
administración pública.

- Uso terciario clase hospedaje.

Siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) No ser un uso prohibido en el área

b) Respetar las limitaciones correspondientes al artículo 10.5.5.

c) No producir perjuicios a

Según los artículos trascritos del PGOU-92 y del vigente PGOU-05, se comprueba que,
aquellas parcelas para las que el plan general establezca usos pormenorizados sólo podrán
cambiar dicho uso si no afecta a más del 20% de la edificabilidad y se cumplen las cuatro
condiciones que se señalan.

El problema radica en que, en el PGOU-92, sólo tienen uso pormenorizado establecido
determinadas parcelas, mientras que, en el PGOU-05, todas las manzanas en suelo urbano
están comprendidas en unos planos de usos pormenorizados que no existían en el PGOU-92
y que asignan a dichas manzanas el uso característico del área en la que se incluyen,
resultando que quedan sometidas a un régimen de cambio de usos más restrictivo que el del
PGOU-92, sin ser ésta la voluntad del PGOU-05.

IV.- A la vista de la problemática existente en la aplicación del régimen de usos del PGOU-05,
por Resolución del Sr. Consejero Director de esta Gerencia Municipal de Urbanismo
dictada el 25 de mayo de 2021 se dispuso:

PRIMERO.- Iniciar de oficio, por propia iniciativa, el procedimiento de tramitación

PGOU-
la preceptiva consulta pública previa

V.- La consulta pública previa se sustanció a través de las páginas web de este Organismo y
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife durante el plazo de un (1) mes (del 7 de
junio al 7 de julio del presente), y versó sobre los cuatro temas expresamente previstos en el
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (LPAC):

- Los problemas que se pretenden solucionar:

Se pretende dar respuesta urgente a la problemática detectada en la aplicación del
régimen de usos del planeamiento vigente (PGOU-05), que no es más que una
adaptación básica y, por tanto, de alcance limitado, del anterior plan general de
ordenación (PGOU-92) al entonces vigente Texto Refundido de las Leyes de



Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en los términos establecidos en la
disposición transitoria segunda de dicha norma. El carácter básico de esta adaptación
impidió la adaptación plena al Plan Insular de Ordenación de Tenerife y a la normativa
sectorial vigente en aquel momento, pues ello hubiera supuesto alteraciones de la
ordenación del PGOU-92 que excedían del alcance de una adaptación básica. El
PGOU-05 tampoco está adaptado a la normativa posterior a su fecha de aprobación.

La información publicada en la web habilitada para la consulta pública incluyó un
resumen de cada uno de los tres problemas a solucionar, en los términos en que se
han descrito en el antecedente III.

- La necesidad y oportunidad de su aprobación:

En el caso del uso comercial y del uso turístico hotelero, la necesidad y oportunidad de
la aprobación de la ordenanza provisional se justifica por la imprescindible adaptación
a normas vigentes de superior jerarquía; y en el caso de los cambios de uso en suelo
urbano consolidado, en evitar una serie de disfunciones que se están produciendo en
relación con el planeamiento precedente.

- Los objetivos de la norma:

Los objetivos de la ordenanza provisional son los siguientes:

Respecto al uso comercial: adaptar las categorías de usos comerciales del PGOU-05
a la legislación vigente, posibilitando que todos los establecimientos, ya sean
independientes o agrupaciones, sin distinción entre alimentario y no alimentario,
puedan adscribirse a alguna categoría comercial.

Respecto al uso turístico hotelero: delimitar las áreas de centralidad en las que podrán
implantarse hoteles ciudad en los términos del PTEOTT.

Respecto a los cambios de uso en suelo urbano consolidado: garantizar que el régimen
de cambio de usos mantiene los criterios de aplicación de la ordenación precedente.

- Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias:

La naturaleza de los problemas señalados hace que únicamente se puedan abordar
con soluciones de carácter regulatorio. Además de con la ordenanza provisional, los
objetivos podrían alcanzarse con la aprobación de una modificación menor del PGOU-
05, y también con la aprobación de un nuevo plan general de ordenación.

Con el objeto de enriquecer la consulta pública previa, se publicó en la web habilitada para ella
la Memoria justificativa de la ordenanza.

VI.- Durante la celebración de la consulta pública previa se recibieron las siguientes
sugerencias:

FECHA DE
ENTRADA

Nº REGISTRO
DE ENTRADA PRESENTADA POR

30/06/2021 2021007873 ASOCIACIÓN BARRIO DEL TOSCAL DE LAS
TRIBULACIONES

06/07/2021 2021008147 INMOBILIARIA ACEK S.L. (*)

06/07/2021 2021008172 ASOCIACIÓN DE VECINOS URBAN CENTRO EL
PERENQUÉN

06/07/2021 2021008185 TRANSPORTES ESPECIALES PESADOS S.A.
06/07/2021 2021008191
06/07/2021 2021008217

(*) INMOBILIARIA ACEK S.L. presentó también sus sugerencias en el portal web habilitado para ello.



VII.- Con fecha 20 de julio de 2021, el Servicio de Planeamiento y Gestión de este Organismo
emitió informe técnico-jurídico en el que se responde motivadamente a las sugerencias
recibidas, y en el que se pone de manifiesto la conveniencia de realizar determinadas
correcciones y de introducir algunos cambios semánticos (respecto al contenido de la Memoria
justificativa de la ordenanza que se incluyó en la consulta pública previa) en la nueva redacción
que se propone para los artículos 7.4.4 y 8.4.1 de la Normativa Urbanística del PGOU-05, con
el fin de mejorar su redacción y comprensión y de eliminar imprecisiones que pudieran dificultar
su futura aplicación.

El tenor literal del referido informe es el siguiente:
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1 El citado Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 63, de 23 de mayo de 2018, y en el
Boletín Oficial de Canarias nº 102, de 28 de mayo de 2018.
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VIII.- A la vista de lo expuesto, procede continuar la tramitación del presente expediente, a
efectos de aprobación del proyecto de ordenanza por la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Santa Cruz de Tenerife y posterior aprobación inicial por el Ayuntamiento Pleno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- MARCO NORMATIVO.

El marco normativo aplicable está constituido fundamentalmente por la Ley 4/2017, de 13 de
julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (LSENPC) y el
Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de
diciembre (RPC), que limitan las posibles soluciones a la problemática detectada en la
aplicación del régimen de usos del PGOU-05 a las dos siguientes: una modificación del
PGOU-05 o unas ordenanzas provisionales municipales.

Si se optara por una modificación del PGOU-05, y de acuerdo con el artículo 164 de la
LSENPC, tal modificación sería menor, al no quedar subsumida en ninguno de los supuestos
de modificación sustancial fijados en el artículo 163 de dicho texto legal, en relación con el
artículo 107 del RPC; si bien la modificación, sea menor o sustancial, habrá de tramitarse por
el mismo procedimiento establecido para la aprobación de los planes generales de ordenación,
con la única excepción de los trámites de consulta pública previa y avance, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 165 de la LSENPC y 106 del RPC. Teniendo en
cuenta la rigidez de dichos requisitos procedimentales, se considera que con la modificación
menor del PGOU-05 no es posible ofrecer una solución en plazo a la problemática expuesta.

En cuanto a las ordenanzas provisionales municipales, ya desde el Preámbulo de la
LSENPC se configuran como un instrumento ideado
sobrevenidas que demanden una respuesta inmediata, con trámite propio .

Los artículos 134 de la LSENPC, y 2.2.e) y 54.e) del RPC, les dan el rango de instrumento
complementario de la ordenación urbanística.

Se regulan específicamente en el artículo 154 de la LSENPC, para aquellos casos de
extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés social, de carácter sobrevenido, que
requieran una modificación de la ordenación urbanística a la que no sea posible responder en
plazo por el procedimiento ordinario de modificación menor del planeamiento.

Tienen carácter provisional, no pueden reclasificar suelo y, una vez aprobadas, tienen los
mismos efectos que los instrumentos de ordenación a los que, transitoriamente, reemplazan,
de forma que mantienen su vigencia hasta que dichos instrumentos se adapten, sin perjuicio
de la obligación de proceder a dicha adaptación en el plazo máximo de dos años establecido
en el artículo 93.2 del RPC.

Su contenido debe limitarse a establecer los requisitos y estándares mínimos que legitimen las
actividades correspondientes, evitando condicionar el modelo que pueda establecer el futuro
planeamiento.

Pueden aprobarse también cuando, iniciada la aprobación o modificación de un instrumento de
ordenación, se produzca una situación sobrevenida que requiera una ordenación urgente y
básica para su viabilidad.

Se trata, por tanto, de establecer una ordenación provisional que sustituya transitoriamente al
planeamiento vigente, con el fin de responder a la urgente necesidad sobrevenida de que se
trate.



SEGUNDO.- OBJETO DE ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL
RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS

Para solucionar la problemática detectada en relación a las categorías comerciales, la
ordenanza provisional debe adaptar el artículo 8.4.1, apartado 2, de la Normativa
Urbanística del PGOU-05, en las categorías 3, 4 y 5, a lo dispuesto en el artículo 41.1 del
DL-1/2012, estableciendo el límite de 2.500 m2 de superficie útil de venta para las grandes
superficies comerciales, y eliminando la distinción entre alimentario y no alimentario en
el comercio medio.

La nueva redacción del artículo 8.4.1, apartado 2.B), es la siguiente:

comidas y bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones particulares,
se distinguen las siguientes categorías:

1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie de
venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión inferior a dos
mil quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas
comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías, centros
y complejos comerciales de dimensión inferior a dos mil quinientos (2.500)
metros cuadrados de superficie de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar en
establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en agrupaciones
comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de venta al público
igual o superior a dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados, según establece
el Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias

Para solucionar la problemática detectada en relación al uso turístico hotelero, la ordenanza
provisional debe delimitar las áreas de centralidad en las que se admitirá dicho uso y,
por ende, la implantación de hoteles ciudad, para lo que se incorpora un artículo con la
siguiente redacción:

Ordenación Turística de Tenerife, y de admisibilidad del uso Hotel Urbano / Hotel Ciudad,
se consideran áreas de centralidad las delimitadas en el plano anexo y que, en el marco del
PGOU-05, son:

a) Área de Centralidad , incluyendo los siguientes ámbitos del
PGOU-05:

- CH-3 General Mola
- CH-4 Salamanca
- CH-6 Asunción
- CH-7 Duggi 1
- CH-8 Duggi 2
- CH-9 Anselmo Benítez
- CH-10 Álvarez de Lugo
- CH-11 Colinas Bajas
- CH-12 Los Hoteles
- CH-13 Pino de Oro
- CH-14 Rambla  Méndez Núñez
- CH-15 Mencey
- CH-16 Ramblas
- CH-17 Ancheta
- CH-18 Salesianos
- CH-19 Ángel Guimerá



- CH-20 Constructora
- CH-21 Teobaldo Power
- CH-22 Parque Recreativo
- CH-23 Toscal - Santiago
- CH-24 Toscal  San Francisco
- CH-25 La Muralla
- CH-26 El Cabo
- CH-27 Fachada Marítima
- CH-28 La Concepción
- CH-29 Centro Comercial
- CH-30 Cuadrilátero

b) La Salle -05:

- LS-2 El Greco
- LS-3 El Chapatal
- LS-4 Tomé Cano
- LS-5 La Salle
- LS-6 Rascacielos
- LS-7 Los Llanos
- LS-8 Ensanche Sur

c) Las Colinas -
05:

- LC-2 Residencial Anaga I

d) Litoral de Anaga
PGOU-05:

- LA-5.1 Núcleo Primitivo
- LA-

Asimismo, la ordenanza debe conciliar la redacción del artículo 7.4.4, apartado 2, de la
Normativa Urbanística del PGOU-05 con la delimitación de las áreas de centralidad,
añadiendo un inciso al final del primer párrafo en el que se precise que el uso turístico
modalidad hotelera sólo podrá ser admitido en las áreas de centralidad establecidas al
efecto. Asimismo, se señalará en dicho artículo que

, que se adopta en diversas normas sectoriales vigentes.

La nueva redacción del artículo 7.4.4, apartado 2, es la siguiente:

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan
el establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales
comunitarios clase Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso
Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano), a pesar de que no queden
recogidos expresamente en la sección potencial de la ficha de ordenación
correspondiente. En todo caso, el uso Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel
Urbano) sólo podrá admitirse en las áreas de centralidad establecidas a tal fin.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados

Por último, para solucionar la problemática detectada en la regulación de los cambios de uso
en suelo urbano consolidado, la ordenanza provisional debe precisar y acotar a qué
parcelas / manzanas les resulta de aplicación la limitación del 20% de la edificabilidad a
efectos de los cambios de uso, y a cuáles no les es de aplicación.

La nueva redacción del artículo 7.4.4, apartado 1, es la siguiente:

suelo urbano, en los casos en que el Plan General asigne el uso pormenorizado de
una parcela o manzana mediante el establecimiento de secciones potenciales con usos por
planta o mediante el establecimiento expreso de un uso o destino concreto en el Fichero de
Ordenación Urbanística, podrá aceptarse la modificación de dicho uso pormenorizado
cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad correspondiente y
cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se
trate, según su Memoria.



b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de
Edificación y Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de
compatibilidad aplicables.

En todo caso, si junto con el uso pormenorizado de la parcela, el Fichero de Ordenación
también establece un régimen propio de cambios de uso (usos prohibidos, usos
alternativos, usos compatibles, tolerancia de usos) se aplicará dicho régimen particular.

En el resto de los casos, los cambios en el uso pormenorizado que pudiera estar establecido
para una parcela o manzana se atendrán al régimen general del artículo 8.1.4 (Usos

TERCERO.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALMENTE
ESTABLECIDOS PARA LAS ORDENANZAS PROVISIONALES MUNICIPALES.

La Ordenanza tiene por objeto dar una respuesta inmediata a la problemática derivada de
la aplicación del régimen de usos del PGOU-05, problemática que se ha puesto de
manifiesto tras la nulidad por sentencia firme del PGO-13, circunstancia absolutamente
sobrevenida que ha supuesto la reviviscencia del meritado PGOU-05, que no es más que
una adaptación básica y, por tanto, limitada del planeamiento anterior PGOU-
se ha explicado en el antecedente II, cuyo régimen de usos está obsoleto y no se encuentra
adaptado a la normativa sectorial ni al planeamiento territorial de superior jerarquía, ni a
la realidad de los tiempos. Dado que el régimen de usos del planeamiento urbanístico es la
base que permite la implantación de actividades, la extraordinaria y urgente necesidad pública
o interés social es más que evidente, pues se trata de eliminar las fricciones que existen en la
actualidad, impulsando la actividad económica en el municipio.

A la vista de lo expuesto, se considera que la problemática en la aplicación del régimen de usos
del PGOU-05, y su solución vía ordenanza provisional, reúne los requisitos establecidos
legal y reglamentariamente establecidos para estos instrumentos complementarios de
la ordenación urbanística, concurriendo, tal y como se ha explicado, razones de
extraordinaria y urgente necesidad pública o interés social, de carácter sobrevenido, ya
que se ha puesto de manifiesto tras la nulidad por sentencia judicial firme del PGO-13, que
requieren de una modificación de la ordenación a la que no es posible responder en plazo
por el procedimiento ordinario de modificación menor del planeamiento, dada la rigidez
de los requisitos procedimentales a los que está sujeta dicha modificación. Además, la
ordenanza no reclasifica suelo, ni introduce modificaciones que supongan la alteración
del modelo urbanístico del municipio, limitándose a establecer determinaciones de
carácter general cuyo fin es legitimar las actividades correspondientes.



CUARTO.- PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE LAS ORDENANZAS PROVISIONALES
MUNICIPALES Y ÓRGANO COMPETENTE.

De acuerdo con el artículo 154 de la LSENPC, las ordenanzas provisionales municipales se

bien a petición de personas o entidades con intereses legítimos, siguiendo el procedimiento
establecido en la legislación de régimen local para estas normas reglamentarias, de forma que
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 de la LPAC para la consulta pública previa, y
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local (LBRL), según el cual:

a) Aprobación inicial por el Pleno.
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del
plazo y aprobación definitiva por el Pleno.
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá

ordenanzas provisionales municipales deberán ser sometidas al trámite de consulta a las
administraciones públicas cuyas competencias pudieran resultar afectadas, tal y como se
establece, con carácter general, en el artículo 19 de la LSENPC y en el artículo 10 del RPC.

En relación al órgano competente en los municipios de gran población, la LBRL atribuye, en su
artículo 127.1.a), la aprobación de los proyectos de ordenanzas a la Junta de Gobierno Local
y, en su artículo 123.1.d), la aprobación de las ordenanzas al Pleno, previo dictamen de la
Comisión Informativa correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y
concordantes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, en relación
con el artículo 122 de la LBRL.

QUINTO.- COMUNICACIÓN, PUBLICACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR.

A tenor de lo expresado en el artículo 15 del Reglamento de Procedimientos sobre materias de
competencia del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife:

2 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, la publicación y entrada en vigor de las disposiciones generales aprobadas
por el Pleno del Ayuntamiento, se producirá de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación definitiva se comunicará, conteniendo el texto íntegro de la
referida disposición, a la Administración General del Estado y a la de la Comunidad
Autónoma.

b) Transcurrido el plazo de quince días desde la recepción de las comunicaciones, el
acuerdo y el texto íntegro de la disposición se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia, por anuncio del Secretario General del Pleno.

c) La disposición general entrará en vigor en la fecha que en la misma se determine o,
en su defecto, a los veinte días de su íntegra publicación, extendiéndose la oportuna
diligencia por el Secretario General del Pleno, que será comunicada a todos los órganos
y unidades de la Administración Municipal, dando cuenta al Pleno.

2. Las ordenanzas fiscales se regirán por la legislación específica en materia de
Haciendas Locales.

3. El Secretario General del Pleno acordará la edición periódica de todas las

Por último, y sin perjuicio del deber de comunicación a otras administraciones establecido en
la legislación de régimen local, el acuerdo de aprobación de la ordenanza se comunicará a los



departamentos del Gobierno de Canarias y del Cabildo Insular correspondiente competentes
en materia de ordenación del territorio, tal y como mandata el artículo 154.5 de la LSENPC.

A la vista de los antecedentes de hecho y consideraciones jurídicas expuestos, el Consejo
Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo acordó elevar a la Junta de Gobierno de la
Ciudad el presente expediente, previo dictamen de la Comisión Informativa de Planificación
del Territorio, Urbanismo, Medio Ambiente e Infraestructura, para que adopte el siguiente
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de
RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS

en los términos recogidos en el documento anexo al presente acuerdo.

SEGUNDO.- Posteriormente, se remitirá el documento de la ISIONAL
PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS

 al Pleno de la Corporación a efectos de su aprobación
inicial.

TERCERO.- La Ordenanza aprobada inicialmente se someterá a información pública por un
plazo de treinta (30) días hábiles, previa publicación del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en un periódico de los de mayor circulación
de la provincia, y en las páginas web municipales. El plazo se computará a partir de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

CUARTO.- Simultáneamente al trámite de información pública, la Ordenanza aprobada
inicialmente se someterá a consulta de las administraciones públicas afectadas (a través de
notificación individual) y de las personas interesadas (a través la publicación oficial).

QUINTO.- Todas las reclamaciones y sugerencias presentadas se resolverán dentro del plazo
correspondiente elevando el expediente al Pleno de la Corporación para su aprobación
definitiva, significando que, en el caso de no se hubiera presentado reclamación o sugerencia
alguna, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

SEXTO.- El acuerdo de aprobación definitiva de la Ordenanza se comunicará, conteniendo el
texto íntegro de la referida disposición, a la Administración General del Estado, a la de la
Comunidad Autónoma y al Cabildo Insular de Tenerife.

   LA SECRETARIA DELEGADA,

RESOLUCIÓN: 23-07-2021
                   Cúmplase
  EL CONSEJERO DIRECTOR



ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A
DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 219 el Acuerdo

de la Comisión Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión celebrada el 2 de octubre de

2020, por el que se tomó conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada por la

Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,

que declaró la nulidad del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013 (PGO-

13). A partir de la citada fecha de publicación, perdió la vigencia el PGO-13, recobrándola,

-92 y Adaptación Básica al

-05).

Por consiguiente, en la actualidad, el planeamiento urbanístico general de aplicación es el PGOU-

05, aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión

celebrada el 30 de noviembre de 2005. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias

nº 29, de 10 de febrero de 2006. El texto íntegro de las Normativa Urbanística del Plan General -

Adaptación Básica se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº

30, de 1 de marzo de 2006, y los parámetros de ordenación pormenorizada se publicaron en el

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de 15 de febrero de 2007.

Hay que señalar que el PGOU-05 tiene el carácter de Adaptación Básica o Simple del anterior

Plan General de Ordenación Urbana (PGOU-92), y el alcance de dicha adaptación fue muy

limitado, de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda del propio Decreto 1/2000, que

fue completado y modificado en la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.

La adaptación del PGOU-92 al entonces vigente Plan Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT)

tampoco fue plena dado que esto hubiera implicado modificar el modelo de ordenación estructural

del PGOU-92, lo que no era posible desde el instrumento de Adaptación Básica. Por ello,

transitoriamente, el PGOU-05 solo incorporó las aplicaciones de aplicación directa del PIOT.

En el mismo sentido, el PGOU-05 tampoco implementó una adaptación plena del planeamiento

general a toda la normativa sectorial que había entrado en vigor desde el año 1992, y, como como

es lógico, el PGOU-05 tampoco se encuentra adaptado a toda la normativa medioambiental, de

ordenación del territorio, urbanística y sectorial que se ha ido sucediendo desde 2005.

Durante los años de vigencia del PGOU-05 se ha ido detectando diversa problemática derivada

de su no adaptación plena a toda la normativa sectorial vigente. Así, uno de los problemas que

más frecuentemente se presentaba en la tramitación de expedientes se refería a la conciliación



del régimen de usos del PGOU-05 con la normativa sectorial vigente que resultaba de aplicación

en materia de usos.

Entre otras cuestiones relacionadas con los usos hay que señalar que el PGOU-05 no se

encuentra adaptado a la normativa vigente en materia de Comercio. Así, el vigente Decreto

Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de

Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial

establece una definición y estándares del gran comercio distintos a los del PGOU-05.

También ha generado diversa problemática la no adaptación del PGOU-05 a la normativa

sectorial vigente en materia de Turismo, sin perjuicio de que, en todo caso, las determinaciones

sectoriales vigentes en materia turística resultan de aplicación, con independencia de que el

régimen del PGOU-05 presente incoherencia con ellas.

No obstante, en materia de ordenación turística, el PGOU-05 tampoco se encuentra adaptado al

Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT) que, entre otras

cuestiones, y para poder aplicar determinadas disposiciones en Santa Cruz de Tenerife, requiere

en el PGOU-05.

Parte de la problemática en materia de usos comerciales y turísticos que se señala se solucionó

con la entrada en vigor del PGO-13. Sin embargo, tras la anulación del PGO-13 y nueva entrada

en vigor del PGOU-05, ha reaparecido.

II. Además de la vigencia sobrevenida del PGOU-05, las circunstancias económicas

actuales marcadas, sin lugar a dudas, por la pandemia generada por la COVID-19 justifican que

todas las Administraciones Públicas estén tomando las medidas adecuadas, en relación con sus

competencias, para agilizar procedimientos, y flexibilizar la normativa, dentro de los límites

legales, para incentivar la actividad económica y la recuperación social. Así, como ejemplo, el

propio Gobierno de Canarias a través del Decreto Ley 15/2020, de 10 de septiembre, de medidas

urgentes de impulso de los sectores primario, energético, turístico y territorial de Canarias, puso

en marcha una serie modificaciones de la normativa en distintos ámbitos para favorecer la

recuperación y reactivación económica.

Desde el punto de vista urbanístico, para hacer frente a situaciones sobrevenidas y de

extraordinaria y urgente necesidad pública o interés social, que requieran de una modificación de

la ordenación territorial o urbanística, la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios

Naturales Protegidos de Canarias, regula en su artículo 154 la figura de las ordenanzas

provisionales, que reemplazan a los instrumentos de planeamiento, con sus mismos efectos,

hasta que estos se adapten.



En el caso concreto de Santa Cruz de Tenerife, las condiciones de implantación de nuevos usos,

previstas en el PGOU-05, ni responden a las nuevas necesidades de flexibilización para la puesta

en marcha de diversas actividades, ni se encuentran adaptadas mínimamente a la normativa

sectorial de aplicación.

A la vista de lo anterior, y de las dificultades existentes en la actualidad en la tramitación de

expedientes en los que incide la problemática expuesta, se hace imprescindible afrontar con la

mayor agilidad posible una modificación de las determinaciones del PGOU-05 y, si bien es cierto

que en la actualidad se encuentra en proceso de redacción el nuevo Plan General de Ordenación,

no es posible atender en un plazo razonable la resolución de los problemas que se han descrito.

III. En primer lugar, esta ordenanza provisional tiene como objeto modificar el apartado 2.B

del artículo 8.4.1 de la normativa urbanística vigente PGOU-05 que hace referencia a las

categorías de uso comercial, para adecuarlo a la normativa sectorial vigente.

Tras la entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de

12 de diciembre de 2006, conocida comúnmente como Directiva Bolkestein, que tenía como

principal objetivo la simplificación de los procedimientos administrativos y la eliminación de

discriminaciones a la hora de la prestación de servicios, en el ejercicio de las competencias

autonómicas, fueron aprobadas por el Parlamento de Canarias: la Ley 12/2009, de 16 de

diciembre, reguladora de la Licencia Comercial y la Ley 8/2011, de 8 de abril, por la que se

modifica la Ley 4/1994, de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias, que serán las que

finalmente se refundan en el vigente Texto Refundido de la Leyes de Ordenación de la Actividad

Comercial y reguladora de la Licencia Comercial, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2012,

de 21 de abril (TROACLC) que, define, entre otras cosas, la superficie a partir de la cual un

establecimiento se considera «gran establecimiento comercial» para cada isla.

Al respecto, el vigente PGOU-05 categoriza como grandes superficies comerciales a aquellas

que superen los 1.500 m2 de superficie útil de venta, mientras que el TROACLC considera

grandes equipamientos comerciales a los que superen los 2.500 m2, exigiendo para su

implantación la obtención de la licencia comercial previa. Con esta ordenanza se pretende

adecuar el límite de superficie para considerar los grandes equipamientos comerciales, de

manera que se pueda flexibilizar la implantación de aquellos que no superen estas dimensiones,

de acuerdo con la legislación sectorial, entre cuyos objetivos está, según el artículo 2 del Texto

Refundido:

necesaria
ordenación y equilibrio territorial, con el objetivo de que todos los consumidores,
residentes en cualquier isla o zona, puedan disponer de una red de servicios
comerciales abierta y adaptada a las exigencias de la vida actual.



c) La adecuada protección de los entornos y del medio ambiente urbano y natural, con
el objetivo de alcanzar una cohesión social y territorial que coadyuve a la igualdad de
todos los ciudadanos, reduzca la movilidad y evite los desplazamientos
innecesarios que congestionen las infraestructuras públicas.

d) La promoción de un modelo comercial que ofrezca las mismas posibilidades de
accesibilidad y desarrollo para todos los ciudadanos, estuvieren o no en situación de
dependencia.

f) El desarrollo racional y equilibrado de las actividades comerciales en el territorio, que,
en todo caso, garantice su diversidad y complementariedad y asegure el óptimo
aprovechamiento del suelo

Por otra parte, también se elimina la distinción entre comercio alimentario y no alimentario a los

efectos de las superficies máximas autorizadas, puesto que dicha distinción tampoco es

coherente con la normativa sectorial en materia de comercio ya citada, que no realiza distinciones

con respecto a los productos a la venta.

IV. En segundo término, se matiza la redacción del artículo 7.4.4 de la normativa del PGOU-

05, en lo referente a los cambios de usos pormenorizados en suelos urbanos.

La consideración del PGOU-05, como una Adaptación Básica, implicaba el mantenimiento de la

misma ordenación pormenorizada del PGOU-92 y en ninguna parte de su Memoria se indica se

haya introducido modificación alguna en el régimen de cambios de usos en suelo urbano previsto

en el PGOU-92. Así, según el artículo 8.1.4 del PGOU-05, con carácter general, se admitirán los

usos no prohibidos en la normativa particular de la zona o sector, siempre que se cumplan

determinadas condiciones y límites. Sin embargo, de forma específica, el artículo 7.4.4 de la

Normativa prevé que aquellas parcelas que tengan establecidos usos pormenorizados por el Plan

General solo podrán cambiar dichos usos cuando no se afecte a más del 20% de la edificabilidad

correspondiente y verificando determinados requisitos.

En el PGOU-92 contaban con uso pormenorizado determinadas manzanas o parcelas que se

encontraban identificadas de forma expresa en los ficheros de ordenación urbanística, o cuya

ordenación estaba remitida a instrumentos específicos y manzanas o parcelas de dotaciones y

equipamientos, que tienen en la Normativa un régimen de uso propio en cuanto a sustituciones,

compatibilidades y usos alternativos.

Para el resto del suelo urbano, por tanto, no regían las limitaciones del artículo 7.4.4. Sin embargo,

la introducción del plano de usos pormenorizados en el PGOU-05, ha generado un problema de

interpretación con respecto a la regulación del régimen de los cambios de uso en suelo urbano.

Al tener fijado un uso pormenorizado en dicho plano, se podría entender que todas las parcelas

se encuentran sujetas a las limitaciones para los cambios de uso del artículo 7.4.4, lo cual nunca



fue intención del PGOU-05, generando problemas interpretativos e inseguridad jurídica, además

de restringir, obviamente, dichos cambios.

Por tanto, se modifica la redacción del artículo 7.4.4 para aclarar a qué parcelas o manzanas son

de aplicación las limitaciones descritas, quedando el resto del suelo urbano sujeto al régimen de

admisibilidad de usos general de la Normativa, previsto en el artículo 8.1.4.

V. Por último, si bien el PGO-13 sí se encontraba adaptado a las determinaciones del Plan

Territorial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT), aprobado definitivamente el 6

de abril de 2005, el PGOU-05 no corre con la misma suerte.

Así, el art. 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05, ya citado anteriormente, que regula los cambios

de uso en el suelo urbano consolidado, establece en su apartado 2 que no se considera cambio

de uso respecto de los preestablecidos en el Plan General el establecimiento de uso turístico

- Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según

su Memoria.

- Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de Edificación y

Urbanización.

- No producir perjuicios a terceros.

- Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad

aplicables.

Sin embargo, el PTEOTT señala, en su artículo 3.2.2.a) que en el municipio de Santa Cruz de

Tenerife el planeamiento ha de delimitar las áreas de centralidad en las que será posible implantar

Consecuentemente, esta Ordenanza Provisional establece las áreas de centralidad a estos

efectos, en base a los análisis elaborados de la actividad turística y de la capacidad de negocio

del municipio y matiza el apartado 2 del artículo 7.4.4 para hacer referencia a dichas áreas.



Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ordenanza Provisional

1. Constituye el objeto de la presente Ordenanza Provisional modificar, en el marco dispuesto

por el artículo 154 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios Naturales

Protegidos de Canarias, los siguientes artículos de la Normativa del Texto Refundido de la

Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000, aprobado

definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión

celebrada el 30 de noviembre de 2005, en adelante, PGOU-05:

a) Artículo 8.4.1 (apartado 2.B), relativo a las categorías del uso comercial.

b) Artículo 7.4.4, relativo a los cambios de usos pormenorizados en suelo urbano.

2. Asimismo, es objeto de la presente Ordenanza Provisional la delimitación de las áreas de

centralidad, en el marco del PGOU-05, a los efectos de la aplicación del Plan Territorial

Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza Provisional es de aplicación en todo el ámbito municipal, salvo en los

suelos incluidos en el Parque Rural de Anaga y en los afectados por los instrumentos de

ordenación del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Artículo 3. Vigencia

Las determinaciones de esta Ordenanza tendrán vigencia hasta que se produzca la adaptación

del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo legal y

reglamentariamente establecido.

Artículo 4. Modificación del apartado 2 B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05

El apartado 2.B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:

B) Comercio: cuando el servicio terciario se destina a ventas al pormenor, ventas de

comidas y bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones

particulares, se distinguen las siguientes categorías:



1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie

de venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión inferior a

dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias

firmas comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de

galerías, centros y complejos comerciales de dimensión inferior a dos mil

quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar

en establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en

agrupaciones comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de

venta al público igual o superior a dos mil quinientos (2.500) metros

cuadrados, según establece el Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por

el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la

Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial.

Artículo 5. Modificación del artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05

El artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:

suelo urbano consolidado.

1. En suelo urbano, en los casos en que el Plan General asigne el uso pormenorizado de

una parcela o manzana mediante el establecimiento de secciones potenciales con usos

por planta o mediante el establecimiento expreso de un uso o destino concreto en el

Fichero de Ordenación Urbanística, podrá aceptarse la modificación de dicho uso

pormenorizado cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad

correspondiente y cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate,

según su Memoria.



b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de

Edificación y Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de

compatibilidad aplicables.

En todo caso, si junto con el uso pormenorizado de la parcela, el Fichero de Ordenación

también establece un régimen propio de cambios de uso (usos prohibidos, usos

alternativos, usos compatibles, tolerancia de usos) se aplicará dicho régimen particular.

En el resto de los casos, los cambios en el uso pormenorizado que pudiera estar

establecido para una parcela o manzana se atendrán al régimen general del artículo 8.1.4

(Usos permisibles).

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan

el establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales

comunitarios clase Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso

Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano), a pesar de que no queden

recogidos expresamente en la sección potencial de la ficha de ordenación correspondiente.

En todo caso, el uso Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano) sólo podrá

admitirse en las áreas de centralidad establecidas a tal fin.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a),

b), c) y d) del punto anterior.

3. En cualquier otro caso la modificación de uso se considerará Modificación del Plan

Artículo 6. Delimitación de las áreas de centralidad a los efectos de aplicar las
determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación Turística de Tenerife

A los efectos de la aplicación de las determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación

Turística de Tenerife, y de admisibilidad del uso Hotel Urbano / Hotel Ciudad, se consideran áreas

de centralidad las delimitadas en el plano anexo y que, en el marco del PGOU-05, son:

e) Área de Centralidad , incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:

- CH-3 General Mola

- CH-4 Salamanca

- CH-6 Asunción

- CH-7 Duggi 1



- CH-8 Duggi 2

- CH-9 Anselmo Benítez

- CH-10 Álvarez de Lugo

- CH-11 Colinas Bajas

- CH-12 Los Hoteles

- CH-13 Pino de Oro

- CH-14 Rambla  Méndez Núñez

- CH-15 Mencey

- CH-16 Ramblas

- CH-17 Ancheta

- CH-18 Salesianos

- CH-19 Ángel Guimerá

- CH-20 Constructora

- CH-21 Teobaldo Power

- CH-22 Parque Recreativo

- CH-23 Toscal - Santiago

- CH-24 Toscal  San Francisco

- CH-25 La Muralla

- CH-26 El Cabo

- CH-27 Fachada Marítima

- CH-28 La Concepción

- CH-29 Centro Comercial

- CH-30 Cuadrilátero

f) La Salle -05:
- LS-2 El Greco

- LS-3 El Chapatal

- LS-4 Tomé Cano

- LS-5 La Salle

- LS-6 Rascacielos

- LS-7 Los Llanos

- LS-8 Ensanche Sur

g) Las Colinas -05:
- LC-2 Residencial Anaga I

h) Litoral de Anaga -05:
- LA-5.1 Núcleo Primitivo

- LA-



DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.  Esta Ordenanza será de aplicación a los procedimientos que se encuentren en trámite

al tiempo de su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango regulen la materia

propia de esta Ordenanza, en cuanto sean opuestas o contrarias a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - La presente Ordenanza entrará en vigor de conformidad con lo establecido en los

artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.



Referencia:20210723CI02

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO
Y MEDIOAMBIENTE E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

 Sesión del día 23 de julio de 2021, de carácter ordinario.

TESTIMONIO:
2.- ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS

DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS
SOBREVENIDAS, A LOS EFECTOS DE APROBACIÓN INICIAL.
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 2020006261.

Visto el expediente nº 2020006261, relativo a
ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS

, cúmpleme informar lo siguiente

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 219 el Acuerdo de
la Comisión Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión celebrada el 2 de octubre de
2020, por el que se toma de conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, que declaró la nulidad del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de
2013 (PGO-13).

Desde dicha fecha, decayó la vigencia del PGO-13, con la consiguiente reviviscencia del
planeamiento anterior: Texto Refundido de la Modificación del PGOU-92 y Adaptación
Básica al Decreto Legislativo 1/2000 (PGOU-05), que es, por tanto, el planeamiento
urbanístico general de aplicación en el municipio.

El PGOU-05 fue aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias adoptado en sesión celebrada el 30
de noviembre de 2005. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 29, de 10
de febrero de 2006. El texto íntegro de la Normativa Urbanística del Plan General - Adaptación
Básica se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30, de 1 de
marzo de 2006, y los parámetros de ordenación pormenorizada se publicaron en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de 15 de febrero de 2007.

II.- El PGOU-05 es, en realidad, una adaptación básica del anterior plan general de
ordenación (PGOU-92) al, entonces vigente, Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, en los términos establecidos en la disposición transitoria segunda de
dicha norma y limitada, por tanto, a la clasificación, categorización y, en su caso, calificación
del suelo, determinación del aprovechamiento medio, delimitación de sectores y, en su caso,
definición de unidades de actuación y opción por los sistemas de ejecución privada o pública,
así como a la incorporación de las disposiciones de aplicación directa del Plan Insular de
Ordenación de Tenerife (PIOT), ya que una adaptación plena al PIOT hubiera supuesto la
alteración del modelo de ordenación estructural del PGOU-92, lo que no era posible en el marco



de una adaptación básica. Por el mismo motivo, el PGOU-05 tampoco se adaptó plenamente
a la normativa sectorial posterior al año 1992.

Asimismo, el PGOU-05 no está adaptado a la normativa posterior a su fecha de aprobación.

III.- Desde la entrada en vigor del PGOU-05 en el año 2006, fueron surgiendo diversos
problemas en la aplicación de su régimen de usos, derivados de su falta de adaptación
plena a la normativa sectorial. Esta problemática se concreta en lo siguiente:

- El vigente Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de
Canarias y reguladora de la Licencia Comercial, aprobado por Decreto Legislativo
1/2012, de 21 de abril, establece una definición y estándares del gran comercio
distintos a los regulados en el PGOU-05.

- El Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT)

s de centralidad en el
planeamiento urbanístico.

Por otra parte, se han detectado problemas en la aplicación de la regulación de los cambios
de uso en suelo urbano consolidado.

Esta problemática, que se expondrá brevemente a continuación, se solucionó parcialmente
durante la vigencia del PGO-13, si bien ha reaparecido con la reviviscencia del PGOU-05.

Respecto a las categorías comerciales:

El PGOU-05 categoriza el comercio, en la redacción actual del artículo 8.4.1, apartado 2, de su
Normativa Urbanística, en los siguientes términos:

comidas y bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones particulares,
se distinguen las siguientes categorías:

1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie de
venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión no superior a
setecientos cincuenta (750) metros cuadrados de superficie de venta en
comercios alimentarios y mil quinientos (1.500) metros cuadrados en los no
alimentarios.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas
comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías, centros
y complejos comerciales de hasta mil quinientos (1.500) metros cuadrados de
superficies de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar en
establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en agrupaciones
comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de venta al público
superior a los 1.500 m2

Esta categorización, que es el resultado de la adopción de los criterios del hoy derogado
Decreto 237/1998, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Criterios Generales de
Equipamiento Comercial de Canarias, difiere de la definición y estándares establecidos en el
vigente Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias y
reguladora de la Licencia Comercial, aprobado por Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril,
que en su artículo 41.1 dispone lo siguiente:

tendrán la consideración de grandes establecimientos
comerciales, y precisarán licencia comercial para el desarrollo de la actividad, aquéllos



destinados al comercio al por menor cuya superficie útil de exposición y venta sea igual o
superior a 2.500 metro

Como se puede observar, el límite que establece el PGOU-05 para considerar que un comercio
es gran establecimiento comercial es que su superficie útil de venta supere los 1.500 m2,
mientras que el DL-1/2012 fija dicho límite en 2.500 m2, de forma que los establecimientos con
superficie útil de venta inferior a 2.500 m2 no son gran establecimiento comercial.

Comoquiera que el PGOU-05 considera comercio medio los establecimientos independientes
cuya superficie útil de venta sea superior a 200 m2 e igual o inferior a 750 m2, para comercios
alimentarios, y superior a 200 m2 e igual o inferior a 1.500 m2, en comercios no alimentarios,
resulta que:

- los establecimientos independientes alimentarios cuya superficie útil de venta sea
superior a 750 m2 e inferior a 2.500 m2

- los establecimientos independientes no alimentarios cuya superficie útil de venta sea
superior a 1.500 m2 e inferior a 2.500 m2

no pueden adscribirse a ninguna categoría comercial del PGOU-05, por aplicación de la
disposición derogatoria del DL-1/2012, que deroga todas las disposiciones de igual o inferior
rango que contradigan o se opongan a sus disposiciones, lo que significa que sólo tienen la
consideración de gran establecimiento comercial aquellos cuya superficie útil de venta sea igual
o superior a 2.500 m2.

Y lo mismo sucede con las agrupaciones comerciales: aquellas cuya superficie de venta sea
superior a 1.500 m2 e inferior a 2.500 m2 no se pueden adscribir a ninguna categoría comercial
del PGOU-05.

Por otra parte, la distinción entre comercio alimentario y no alimentario que establece el PGOU-
05 en la categoría de comercio medio no aparece recogida en el DL-1/2012.

Respecto al uso turístico hotelero:

El PGOU-05 autoriza expresamente el uso turístico en determinadas parcelas, y, en virtud de
la redacción actual del artículo 7.4.4 de su Normativa Urbanística, no considera cambio de uso
el establecimiento del uso turístico modalidad hotelera (hotel ciudad) si se respetan una serie
de condiciones establecidas en el propio artículo 7.4.4.

Sin embargo, el PGOU-05 no está adaptado a las determinaciones del Plan Territorial Especial
de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT), que, como se verá a continuación,
vincula la admisibilidad del uso turístico

el municipio a la previa delimitación de áreas de centralidad en el planeamiento
urbanístico.

El PTEOTT no reconoce al municipio de Santa Cruz de Tenerife como zona turística,
estableciendo expresamente en el apartado 3.c) del artículo 2.1.1. de sus Disposiciones
Normativas (AD) que:

-La Laguna no se identifica con ningún Ámbito de Referencia
Turístico, por lo que se constituye como modelo turístico específico sobre su capacidad de
oferta comercial y urbana, destino para visitas de carácter comercial, cultural o de eventos

El PTEOTT dedica el Capítulo 3 de sus Disposiciones Normativas a la ordenación específica
del uso turístico, estableciendo, en su artículo 3.1.1 (AD):

que sea su localización en el ámbito insular condiciones que, sin perjuicio de las
establecidas por la legislación sectorial, son de directa aplicación a la autorización de



Para el municipio de Santa Cruz de Tenerife, tales condiciones se concretan en el artículo 3.2
(AD), según el cual:

- ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS CONVENCIONALES

1-AD. Los establecimientos turísticos convencionales son propios de las Áreas con destino
Turístico y Mixtas, y se admiten exclusivamente en ellas, en los términos
establecidos en los artículos 4.2.1 y siguientes del PTOTT.

2-AD. En el ámbito insular no comprendido en las Zonas Turísticas definidas en este Plan,
, cuando

constituyan establecimientos hoteleros que se proyecten en suelo urbano
consolidado de carácter no turístico, con categoría mínima de tres estrellas y se
hallen en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los hoteles de ciudad, en los términos del artículo 1.4.2.8 PIOT, situados en
Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna serán admisibles en las
áreas de centralidad de la Ciudad delimitadas en el planeamiento urbanístico y
vinculados a la capacidad de negocio existente o prevista en la mism

A la vista de las disposiciones específicas del PTEOTT para la implantación de
establecimientos hoteleros en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, el PGOU-05 debe
delimitar las áreas de centralidad a las que se refiere el PTEOTT, de forma que la ubicación en
una de dichas áreas de centralidad será un requisito a verificar con carácter previo a la
implantación de tales establecimientos.

Respecto a los cambios de uso en suelo urbano consolidado:

La redacción actual del artículo 7.4.4 de la Normativa Urbanística del PGOU-05 regula los
cambios de uso en suelo urbano consolidado en los siguientes términos:

urbano podrá aceptarse cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la
edificabilidad correspondiente y cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se
trate, según su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de
Edificación y Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de
compatibilidad aplicables.

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan
el establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales
comunitarios clase Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso
Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad), a pesar de que no queden recogidos
expresamente en la sección potencial de la ficha de ordenación correspondiente.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a),
b), c) y d) del punto anterior.

3. En cualquier otro caso la modificación de uso se considerará Modificación del Plan

Como ya se ha expuesto en puntos anteriores, el PGOU-05 es una adaptación básica del
PGOU-92 al entonces vigente Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, en los términos establecidos en la disposición transitoria segunda de dicha norma. El
carácter básico de esta adaptación implica el mantenimiento de la ordenación pormenorizada
del PGOU-92, tal y como se explica en la Memoria Justificativa del PGOU-05, con la única
excepción de determinadas modificaciones debidamente motivadas en el apartado 4 de dicha
Memoria y relacionadas expresamente en sus Anexos I y III, y entre los que no se encuentra la
regulación de los cambios de uso en suelo urbano consolidado.



Por tanto, la voluntad fue mantener la regulación de los cambios de uso del PGOU-92,
contenida en el artículo 7.1.5 de su Normativa Urbanística en los siguientes términos:

usos pormenorizados que señala el Plan General en el suelo
urbano común podrá aceptarse cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de
la edificabilidad correspondiente y cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate,
según su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en el Artículo 10.5.5.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de
compatibilidad aplicables.

2.   Cualquier uso asignado a una edificación, dentro del suelo urbano común, podrá
sustituirse (sin que ello suponga Modificación del P.G.O.U.) por los siguientes:

- El uso característico del área.

- Usos dotacionales comunitarios, clase de equipamiento y servicios urbanos de
administración pública.

- Uso terciario clase hospedaje.

Siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) No ser un uso prohibido en el área

b) Respetar las limitaciones correspondientes al artículo 10.5.5.

c) No producir perjuicios a

Según los artículos trascritos del PGOU-92 y del vigente PGOU-05, se comprueba que,
aquellas parcelas para las que el plan general establezca usos pormenorizados sólo podrán
cambiar dicho uso si no afecta a más del 20% de la edificabilidad y se cumplen las cuatro
condiciones que se señalan.

El problema radica en que, en el PGOU-92, sólo tienen uso pormenorizado establecido
determinadas parcelas, mientras que, en el PGOU-05, todas las manzanas en suelo urbano
están comprendidas en unos planos de usos pormenorizados que no existían en el PGOU-92
y que asignan a dichas manzanas el uso característico del área en la que se incluyen,
resultando que quedan sometidas a un régimen de cambio de usos más restrictivo que el del
PGOU-92, sin ser ésta la voluntad del PGOU-05.

IV.- A la vista de la problemática existente en la aplicación del régimen de usos del PGOU-05,
por Resolución del Sr. Consejero Director de esta Gerencia Municipal de Urbanismo
dictada el 25 de mayo de 2021 se dispuso:

PRIMERO.- Iniciar de oficio, por propia iniciativa, el procedimiento de tramitación

PGOU-
la preceptiva consulta pública previa

V.- La consulta pública previa se sustanció a través de las páginas web de este Organismo y
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife durante el plazo de un (1) mes (del 7 de
junio al 7 de julio del presente), y versó sobre los cuatro temas expresamente previstos en el
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (LPAC):

- Los problemas que se pretenden solucionar:

Se pretende dar respuesta urgente a la problemática detectada en la aplicación del
régimen de usos del planeamiento vigente (PGOU-05), que no es más que una
adaptación básica y, por tanto, de alcance limitado, del anterior plan general de
ordenación (PGOU-92) al entonces vigente Texto Refundido de las Leyes de



Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en los términos establecidos en la
disposición transitoria segunda de dicha norma. El carácter básico de esta adaptación
impidió la adaptación plena al Plan Insular de Ordenación de Tenerife y a la normativa
sectorial vigente en aquel momento, pues ello hubiera supuesto alteraciones de la
ordenación del PGOU-92 que excedían del alcance de una adaptación básica. El
PGOU-05 tampoco está adaptado a la normativa posterior a su fecha de aprobación.

La información publicada en la web habilitada para la consulta pública incluyó un
resumen de cada uno de los tres problemas a solucionar, en los términos en que se
han descrito en el antecedente III.

- La necesidad y oportunidad de su aprobación:

En el caso del uso comercial y del uso turístico hotelero, la necesidad y oportunidad de
la aprobación de la ordenanza provisional se justifica por la imprescindible adaptación
a normas vigentes de superior jerarquía; y en el caso de los cambios de uso en suelo
urbano consolidado, en evitar una serie de disfunciones que se están produciendo en
relación con el planeamiento precedente.

- Los objetivos de la norma:

Los objetivos de la ordenanza provisional son los siguientes:

Respecto al uso comercial: adaptar las categorías de usos comerciales del PGOU-05
a la legislación vigente, posibilitando que todos los establecimientos, ya sean
independientes o agrupaciones, sin distinción entre alimentario y no alimentario,
puedan adscribirse a alguna categoría comercial.

Respecto al uso turístico hotelero: delimitar las áreas de centralidad en las que podrán
implantarse hoteles ciudad en los términos del PTEOTT.

Respecto a los cambios de uso en suelo urbano consolidado: garantizar que el régimen
de cambio de usos mantiene los criterios de aplicación de la ordenación precedente.

- Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias:

La naturaleza de los problemas señalados hace que únicamente se puedan abordar
con soluciones de carácter regulatorio. Además de con la ordenanza provisional, los
objetivos podrían alcanzarse con la aprobación de una modificación menor del PGOU-
05, y también con la aprobación de un nuevo plan general de ordenación.

Con el objeto de enriquecer la consulta pública previa, se publicó en la web habilitada para ella
la Memoria justificativa de la ordenanza.

VI.- Durante la celebración de la consulta pública previa se recibieron las siguientes
sugerencias:

FECHA DE
ENTRADA

Nº REGISTRO
DE ENTRADA PRESENTADA POR

30/06/2021 2021007873 ASOCIACIÓN BARRIO DEL TOSCAL DE LAS
TRIBULACIONES

06/07/2021 2021008147 INMOBILIARIA ACEK S.L. (*)

06/07/2021 2021008172 ASOCIACIÓN DE VECINOS URBAN CENTRO EL
PERENQUÉN

06/07/2021 2021008185 TRANSPORTES ESPECIALES PESADOS S.A.
06/07/2021 2021008191
06/07/2021 2021008217

(*) INMOBILIARIA ACEK S.L. presentó también sus sugerencias en el portal web habilitado para ello.



VII.- Con fecha 20 de julio de 2021, el Servicio de Planeamiento y Gestión de este Organismo
emitió informe técnico-jurídico en el que se responde motivadamente a las sugerencias
recibidas, y en el que se pone de manifiesto la conveniencia de realizar determinadas
correcciones y de introducir algunos cambios semánticos (respecto al contenido de la Memoria
justificativa de la ordenanza que se incluyó en la consulta pública previa) en la nueva redacción
que se propone para los artículos 7.4.4 y 8.4.1 de la Normativa Urbanística del PGOU-05, con
el fin de mejorar su redacción y comprensión y de eliminar imprecisiones que pudieran dificultar
su futura aplicación.

El tenor literal del referido informe es el siguiente:
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1 El citado Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 63, de 23 de mayo de 2018, y en el
Boletín Oficial de Canarias nº 102, de 28 de mayo de 2018.
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VIII.- A la vista de lo expuesto, procede continuar la tramitación del presente expediente, a
efectos de aprobación del proyecto de ordenanza por la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Santa Cruz de Tenerife y posterior aprobación inicial por el Ayuntamiento Pleno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- MARCO NORMATIVO.

El marco normativo aplicable está constituido fundamentalmente por la Ley 4/2017, de 13 de
julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (LSENPC) y el
Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de
diciembre (RPC), que limitan las posibles soluciones a la problemática detectada en la
aplicación del régimen de usos del PGOU-05 a las dos siguientes: una modificación del
PGOU-05 o unas ordenanzas provisionales municipales.

Si se optara por una modificación del PGOU-05, y de acuerdo con el artículo 164 de la
LSENPC, tal modificación sería menor, al no quedar subsumida en ninguno de los supuestos
de modificación sustancial fijados en el artículo 163 de dicho texto legal, en relación con el
artículo 107 del RPC; si bien la modificación, sea menor o sustancial, habrá de tramitarse por
el mismo procedimiento establecido para la aprobación de los planes generales de ordenación,
con la única excepción de los trámites de consulta pública previa y avance, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 165 de la LSENPC y 106 del RPC. Teniendo en
cuenta la rigidez de dichos requisitos procedimentales, se considera que con la modificación
menor del PGOU-05 no es posible ofrecer una solución en plazo a la problemática expuesta.

En cuanto a las ordenanzas provisionales municipales, ya desde el Preámbulo de la
LSENPC se configuran como un instrumento ideado
sobrevenidas que demanden una respuesta inmediata, con trámite propio .

Los artículos 134 de la LSENPC, y 2.2.e) y 54.e) del RPC, les dan el rango de instrumento
complementario de la ordenación urbanística.

Se regulan específicamente en el artículo 154 de la LSENPC, para aquellos casos de
extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés social, de carácter sobrevenido, que
requieran una modificación de la ordenación urbanística a la que no sea posible responder en
plazo por el procedimiento ordinario de modificación menor del planeamiento.

Tienen carácter provisional, no pueden reclasificar suelo y, una vez aprobadas, tienen los
mismos efectos que los instrumentos de ordenación a los que, transitoriamente, reemplazan,
de forma que mantienen su vigencia hasta que dichos instrumentos se adapten, sin perjuicio
de la obligación de proceder a dicha adaptación en el plazo máximo de dos años establecido
en el artículo 93.2 del RPC.

Su contenido debe limitarse a establecer los requisitos y estándares mínimos que legitimen las
actividades correspondientes, evitando condicionar el modelo que pueda establecer el futuro
planeamiento.

Pueden aprobarse también cuando, iniciada la aprobación o modificación de un instrumento de
ordenación, se produzca una situación sobrevenida que requiera una ordenación urgente y
básica para su viabilidad.

Se trata, por tanto, de establecer una ordenación provisional que sustituya transitoriamente al
planeamiento vigente, con el fin de responder a la urgente necesidad sobrevenida de que se
trate.



SEGUNDO.- OBJETO DE ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL
RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS

Para solucionar la problemática detectada en relación a las categorías comerciales, la
ordenanza provisional debe adaptar el artículo 8.4.1, apartado 2, de la Normativa
Urbanística del PGOU-05, en las categorías 3, 4 y 5, a lo dispuesto en el artículo 41.1 del
DL-1/2012, estableciendo el límite de 2.500 m2 de superficie útil de venta para las grandes
superficies comerciales, y eliminando la distinción entre alimentario y no alimentario en
el comercio medio.

La nueva redacción del artículo 8.4.1, apartado 2.B), es la siguiente:

comidas y bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones particulares,
se distinguen las siguientes categorías:

1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie de
venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión inferior a dos
mil quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas
comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías, centros
y complejos comerciales de dimensión inferior a dos mil quinientos (2.500)
metros cuadrados de superficie de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar en
establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en agrupaciones
comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de venta al público
igual o superior a dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados, según establece
el Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias

Para solucionar la problemática detectada en relación al uso turístico hotelero, la ordenanza
provisional debe delimitar las áreas de centralidad en las que se admitirá dicho uso y,
por ende, la implantación de hoteles ciudad, para lo que se incorpora un artículo con la
siguiente redacción:

Ordenación Turística de Tenerife, y de admisibilidad del uso Hotel Urbano / Hotel Ciudad,
se consideran áreas de centralidad las delimitadas en el plano anexo y que, en el marco del
PGOU-05, son:

a) Área de Centralidad , incluyendo los siguientes ámbitos del
PGOU-05:

- CH-3 General Mola
- CH-4 Salamanca
- CH-6 Asunción
- CH-7 Duggi 1
- CH-8 Duggi 2
- CH-9 Anselmo Benítez
- CH-10 Álvarez de Lugo
- CH-11 Colinas Bajas
- CH-12 Los Hoteles
- CH-13 Pino de Oro
- CH-14 Rambla  Méndez Núñez
- CH-15 Mencey
- CH-16 Ramblas
- CH-17 Ancheta
- CH-18 Salesianos
- CH-19 Ángel Guimerá



- CH-20 Constructora
- CH-21 Teobaldo Power
- CH-22 Parque Recreativo
- CH-23 Toscal - Santiago
- CH-24 Toscal  San Francisco
- CH-25 La Muralla
- CH-26 El Cabo
- CH-27 Fachada Marítima
- CH-28 La Concepción
- CH-29 Centro Comercial
- CH-30 Cuadrilátero

b) La Salle -05:

- LS-2 El Greco
- LS-3 El Chapatal
- LS-4 Tomé Cano
- LS-5 La Salle
- LS-6 Rascacielos
- LS-7 Los Llanos
- LS-8 Ensanche Sur

c) Las Colinas -
05:

- LC-2 Residencial Anaga I

d) Litoral de Anaga
PGOU-05:

- LA-5.1 Núcleo Primitivo
- LA-

Asimismo, la ordenanza debe conciliar la redacción del artículo 7.4.4, apartado 2, de la
Normativa Urbanística del PGOU-05 con la delimitación de las áreas de centralidad,
añadiendo un inciso al final del primer párrafo en el que se precise que el uso turístico
modalidad hotelera sólo podrá ser admitido en las áreas de centralidad establecidas al
efecto. Asimismo, se señalará en dicho artículo que

, que se adopta en diversas normas sectoriales vigentes.

La nueva redacción del artículo 7.4.4, apartado 2, es la siguiente:

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan
el establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales
comunitarios clase Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso
Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano), a pesar de que no queden
recogidos expresamente en la sección potencial de la ficha de ordenación
correspondiente. En todo caso, el uso Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel
Urbano) sólo podrá admitirse en las áreas de centralidad establecidas a tal fin.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados

Por último, para solucionar la problemática detectada en la regulación de los cambios de uso
en suelo urbano consolidado, la ordenanza provisional debe precisar y acotar a qué
parcelas / manzanas les resulta de aplicación la limitación del 20% de la edificabilidad a
efectos de los cambios de uso, y a cuáles no les es de aplicación.

La nueva redacción del artículo 7.4.4, apartado 1, es la siguiente:

suelo urbano, en los casos en que el Plan General asigne el uso pormenorizado de
una parcela o manzana mediante el establecimiento de secciones potenciales con usos por
planta o mediante el establecimiento expreso de un uso o destino concreto en el Fichero de
Ordenación Urbanística, podrá aceptarse la modificación de dicho uso pormenorizado
cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad correspondiente y
cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se
trate, según su Memoria.



b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de
Edificación y Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de
compatibilidad aplicables.

En todo caso, si junto con el uso pormenorizado de la parcela, el Fichero de Ordenación
también establece un régimen propio de cambios de uso (usos prohibidos, usos
alternativos, usos compatibles, tolerancia de usos) se aplicará dicho régimen particular.

En el resto de los casos, los cambios en el uso pormenorizado que pudiera estar establecido
para una parcela o manzana se atendrán al régimen general del artículo 8.1.4 (Usos

TERCERO.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALMENTE
ESTABLECIDOS PARA LAS ORDENANZAS PROVISIONALES MUNICIPALES.

La Ordenanza tiene por objeto dar una respuesta inmediata a la problemática derivada de
la aplicación del régimen de usos del PGOU-05, problemática que se ha puesto de
manifiesto tras la nulidad por sentencia firme del PGO-13, circunstancia absolutamente
sobrevenida que ha supuesto la reviviscencia del meritado PGOU-05, que no es más que
una adaptación básica y, por tanto, limitada del planeamiento anterior PGOU-
se ha explicado en el antecedente II, cuyo régimen de usos está obsoleto y no se encuentra
adaptado a la normativa sectorial ni al planeamiento territorial de superior jerarquía, ni a
la realidad de los tiempos. Dado que el régimen de usos del planeamiento urbanístico es la
base que permite la implantación de actividades, la extraordinaria y urgente necesidad pública
o interés social es más que evidente, pues se trata de eliminar las fricciones que existen en la
actualidad, impulsando la actividad económica en el municipio.

A la vista de lo expuesto, se considera que la problemática en la aplicación del régimen de usos
del PGOU-05, y su solución vía ordenanza provisional, reúne los requisitos establecidos
legal y reglamentariamente establecidos para estos instrumentos complementarios de
la ordenación urbanística, concurriendo, tal y como se ha explicado, razones de
extraordinaria y urgente necesidad pública o interés social, de carácter sobrevenido, ya
que se ha puesto de manifiesto tras la nulidad por sentencia judicial firme del PGO-13, que
requieren de una modificación de la ordenación a la que no es posible responder en plazo
por el procedimiento ordinario de modificación menor del planeamiento, dada la rigidez
de los requisitos procedimentales a los que está sujeta dicha modificación. Además, la
ordenanza no reclasifica suelo, ni introduce modificaciones que supongan la alteración
del modelo urbanístico del municipio, limitándose a establecer determinaciones de
carácter general cuyo fin es legitimar las actividades correspondientes.



CUARTO.- PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE LAS ORDENANZAS PROVISIONALES
MUNICIPALES Y ÓRGANO COMPETENTE.

De acuerdo con el artículo 154 de la LSENPC, las ordenanzas provisionales municipales se

bien a petición de personas o entidades con intereses legítimos, siguiendo el procedimiento
establecido en la legislación de régimen local para estas normas reglamentarias, de forma que
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 de la LPAC para la consulta pública previa, y
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local (LBRL), según el cual:

a) Aprobación inicial por el Pleno.
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del
plazo y aprobación definitiva por el Pleno.
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá

ordenanzas provisionales municipales deberán ser sometidas al trámite de consulta a las
administraciones públicas cuyas competencias pudieran resultar afectadas, tal y como se
establece, con carácter general, en el artículo 19 de la LSENPC y en el artículo 10 del RPC.

En relación al órgano competente en los municipios de gran población, la LBRL atribuye, en su
artículo 127.1.a), la aprobación de los proyectos de ordenanzas a la Junta de Gobierno Local
y, en su artículo 123.1.d), la aprobación de las ordenanzas al Pleno, previo dictamen de la
Comisión Informativa correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y
concordantes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, en relación
con el artículo 122 de la LBRL.

QUINTO.- COMUNICACIÓN, PUBLICACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR.

A tenor de lo expresado en el artículo 15 del Reglamento de Procedimientos sobre materias de
competencia del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife:

2 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, la publicación y entrada en vigor de las disposiciones generales aprobadas
por el Pleno del Ayuntamiento, se producirá de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación definitiva se comunicará, conteniendo el texto íntegro de la
referida disposición, a la Administración General del Estado y a la de la Comunidad
Autónoma.

b) Transcurrido el plazo de quince días desde la recepción de las comunicaciones, el
acuerdo y el texto íntegro de la disposición se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia, por anuncio del Secretario General del Pleno.

c) La disposición general entrará en vigor en la fecha que en la misma se determine o,
en su defecto, a los veinte días de su íntegra publicación, extendiéndose la oportuna
diligencia por el Secretario General del Pleno, que será comunicada a todos los órganos
y unidades de la Administración Municipal, dando cuenta al Pleno.

2. Las ordenanzas fiscales se regirán por la legislación específica en materia de
Haciendas Locales.

3. El Secretario General del Pleno acordará la edición periódica de todas las

Por último, y sin perjuicio del deber de comunicación a otras administraciones establecido en
la legislación de régimen local, el acuerdo de aprobación de la ordenanza se comunicará a los



departamentos del Gobierno de Canarias y del Cabildo Insular correspondiente competentes
en materia de ordenación del territorio, tal y como mandata el artículo 154.5 de la LSENPC.

A la vista de los antecedentes de hecho y consideraciones jurídicas expuestos, la Comisión
Informativa de Planificación del Territorio, Urbanismo, Medio Ambiente e Infraestructura
dictaminó, previo acuerdo del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, elevar
a a la Junta de Gobierno de la Ciudad el presente expediente, para que adopte el siguiente
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de
RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS

en los términos recogidos en el documento anexo al presente acuerdo.

SEGUNDO.- Posteriormente, se remitirá el documento de la ROVISIONAL
PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS

 al Pleno de la Corporación a efectos de su aprobación
inicial.

TERCERO.- La Ordenanza aprobada inicialmente se someterá a información pública por un
plazo de treinta (30) días hábiles, previa publicación del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en un periódico de los de mayor circulación
de la provincia, y en las páginas web municipales. El plazo se computará a partir de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

CUARTO.- Simultáneamente al trámite de información pública, la Ordenanza aprobada
inicialmente se someterá a consulta de las administraciones públicas afectadas (a través de
notificación individual) y de las personas interesadas (a través la publicación oficial).

QUINTO.- Todas las reclamaciones y sugerencias presentadas se resolverán dentro del plazo
correspondiente elevando el expediente al Pleno de la Corporación para su aprobación
definitiva, significando que, en el caso de no se hubiera presentado reclamación o sugerencia
alguna, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

SEXTO.- El acuerdo de aprobación definitiva de la Ordenanza se comunicará, conteniendo el
texto íntegro de la referida disposición, a la Administración General del Estado, a la de la
Comunidad Autónoma y al Cabildo Insular de Tenerife.

   LA SECRETARIA DELEGADA,

RESOLUCIÓN: 23-07-2021
                   Cúmplase
  EL CONSEJERO DIRECTOR



ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A
DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº

219 el Acuerdo de la Comisión Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión

celebrada el 2 de octubre de 2020, por el que se tomó conocimiento de la Sentencia,

de 21 de julio de 2017, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección

1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que declaró la nulidad del Plan

General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013 (PGO-13). A partir de la

citada fecha de publicación, perdió la vigencia el PGO-13, recobrándola,

-92 y Adaptación

-05).

Por consiguiente, en la actualidad, el planeamiento urbanístico general de aplicación es el PGOU-

05, aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión

celebrada el 30 de noviembre de 2005. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias

nº 29, de 10 de febrero de 2006. El texto íntegro de las Normativa Urbanística del Plan General -

Adaptación Básica se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº

30, de 1 de marzo de 2006, y los parámetros de ordenación pormenorizada se publicaron en el

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de 15 de febrero de 2007.

Hay que señalar que el PGOU-05 tiene el carácter de Adaptación Básica o Simple del anterior

Plan General de Ordenación Urbana (PGOU-92), y el alcance de dicha adaptación fue muy

limitado, de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda del propio Decreto 1/2000, que

fue completado y modificado en la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.

La adaptación del PGOU-92 al entonces vigente Plan Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT)

tampoco fue plena dado que esto hubiera implicado modificar el modelo de ordenación estructural

del PGOU-92, lo que no era posible desde el instrumento de Adaptación Básica. Por ello,

transitoriamente, el PGOU-05 solo incorporó las aplicaciones de aplicación directa del PIOT.

En el mismo sentido, el PGOU-05 tampoco implementó una adaptación plena del planeamiento

general a toda la normativa sectorial que había entrado en vigor desde el año 1992, y, como como

es lógico, el PGOU-05 tampoco se encuentra adaptado a toda la normativa medioambiental, de

ordenación del territorio, urbanística y sectorial que se ha ido sucediendo desde 2005.

Durante los años de vigencia del PGOU-05 se ha ido detectando diversa problemática derivada

de su no adaptación plena a toda la normativa sectorial vigente. Así, uno de los problemas que



más frecuentemente se presentaba en la tramitación de expedientes se refería a la conciliación

del régimen de usos del PGOU-05 con la normativa sectorial vigente que resultaba de aplicación

en materia de usos.

Entre otras cuestiones relacionadas con los usos hay que señalar que el PGOU-05 no se

encuentra adaptado a la normativa vigente en materia de Comercio. Así, el vigente Decreto

Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de

Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial

establece una definición y estándares del gran comercio distintos a los del PGOU-05.

También ha generado diversa problemática la no adaptación del PGOU-05 a la normativa

sectorial vigente en materia de Turismo, sin perjuicio de que, en todo caso, las determinaciones

sectoriales vigentes en materia turística resultan de aplicación, con independencia de que el

régimen del PGOU-05 presente incoherencia con ellas.

No obstante, en materia de ordenación turística, el PGOU-05 tampoco se encuentra adaptado al

Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT) que, entre otras

cuestiones, y para poder aplicar determinadas disposiciones en Santa Cruz de Tenerife, requiere

en el PGOU-05.

Parte de la problemática en materia de usos comerciales y turísticos que se señala se solucionó

con la entrada en vigor del PGO-13. Sin embargo, tras la anulación del PGO-13 y nueva entrada

en vigor del PGOU-05, ha reaparecido.

II. Además de la vigencia sobrevenida del PGOU-05, las circunstancias

económicas actuales marcadas, sin lugar a dudas, por la pandemia generada por la

COVID-19 justifican que todas las Administraciones Públicas estén tomando las

medidas adecuadas, en relación con sus competencias, para agilizar

procedimientos, y flexibilizar la normativa, dentro de los límites legales, para

incentivar la actividad económica y la recuperación social. Así, como ejemplo, el

propio Gobierno de Canarias a través del Decreto Ley 15/2020, de 10 de septiembre,

de medidas urgentes de impulso de los sectores primario, energético, turístico y

territorial de Canarias, puso en marcha una serie modificaciones de la normativa en

distintos ámbitos para favorecer la recuperación y reactivación económica.

Desde el punto de vista urbanístico, para hacer frente a situaciones sobrevenidas y de

extraordinaria y urgente necesidad pública o interés social, que requieran de una modificación de

la ordenación territorial o urbanística, la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios

Naturales Protegidos de Canarias, regula en su artículo 154 la figura de las ordenanzas



provisionales, que reemplazan a los instrumentos de planeamiento, con sus mismos efectos,

hasta que estos se adapten.

En el caso concreto de Santa Cruz de Tenerife, las condiciones de implantación de nuevos usos,

previstas en el PGOU-05, ni responden a las nuevas necesidades de flexibilización para la puesta

en marcha de diversas actividades, ni se encuentran adaptadas mínimamente a la normativa

sectorial de aplicación.

A la vista de lo anterior, y de las dificultades existentes en la actualidad en la tramitación de

expedientes en los que incide la problemática expuesta, se hace imprescindible afrontar con la

mayor agilidad posible una modificación de las determinaciones del PGOU-05 y, si bien es cierto

que en la actualidad se encuentra en proceso de redacción el nuevo Plan General de Ordenación,

no es posible atender en un plazo razonable la resolución de los problemas que se han descrito.

III. En primer lugar, esta ordenanza provisional tiene como objeto modificar

el apartado 2.B del artículo 8.4.1 de la normativa urbanística vigente PGOU-05 que

hace referencia a las categorías de uso comercial, para adecuarlo a la normativa

sectorial vigente.

Tras la entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de

12 de diciembre de 2006, conocida comúnmente como Directiva Bolkestein, que tenía como

principal objetivo la simplificación de los procedimientos administrativos y la eliminación de

discriminaciones a la hora de la prestación de servicios, en el ejercicio de las competencias

autonómicas, fueron aprobadas por el Parlamento de Canarias: la Ley 12/2009, de 16 de

diciembre, reguladora de la Licencia Comercial y la Ley 8/2011, de 8 de abril, por la que se

modifica la Ley 4/1994, de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias, que serán las que

finalmente se refundan en el vigente Texto Refundido de la Leyes de Ordenación de la Actividad

Comercial y reguladora de la Licencia Comercial, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2012,

de 21 de abril (TROACLC) que, define, entre otras cosas, la superficie a partir de la cual un

establecimiento se considera «gran establecimiento comercial» para cada isla.

Al respecto, el vigente PGOU-05 categoriza como grandes superficies comerciales a aquellas

que superen los 1.500 m2 de superficie útil de venta, mientras que el TROACLC considera

grandes equipamientos comerciales a los que superen los 2.500 m2, exigiendo para su

implantación la obtención de la licencia comercial previa. Con esta ordenanza se pretende

adecuar el límite de superficie para considerar los grandes equipamientos comerciales, de

manera que se pueda flexibilizar la implantación de aquellos que no superen estas dimensiones,

de acuerdo con la legislación sectorial, entre cuyos objetivos está, según el artículo 2 del Texto

Refundido:



necesaria
ordenación y equilibrio territorial, con el objetivo de que todos los consumidores,
residentes en cualquier isla o zona, puedan disponer de una red de servicios
comerciales abierta y adaptada a las exigencias de la vida actual.

c) La adecuada protección de los entornos y del medio ambiente urbano y natural, con
el objetivo de alcanzar una cohesión social y territorial que coadyuve a la igualdad de
todos los ciudadanos, reduzca la movilidad y evite los desplazamientos
innecesarios que congestionen las infraestructuras públicas.

d) La promoción de un modelo comercial que ofrezca las mismas posibilidades de
accesibilidad y desarrollo para todos los ciudadanos, estuvieren o no en situación de
dependencia.

f) El desarrollo racional y equilibrado de las actividades comerciales en el territorio, que,
en todo caso, garantice su diversidad y complementariedad y asegure el óptimo
aprovechamiento del suelo

Por otra parte, también se elimina la distinción entre comercio alimentario y no alimentario a los

efectos de las superficies máximas autorizadas, puesto que dicha distinción tampoco es

coherente con la normativa sectorial en materia de comercio ya citada, que no realiza distinciones

con respecto a los productos a la venta.

IV. En segundo término, se matiza la redacción del artículo 7.4.4 de la

normativa del PGOU-05, en lo referente a los cambios de usos pormenorizados en

suelos urbanos.

La consideración del PGOU-05, como una Adaptación Básica, implicaba el mantenimiento de la

misma ordenación pormenorizada del PGOU-92 y en ninguna parte de su Memoria se indica se

haya introducido modificación alguna en el régimen de cambios de usos en suelo urbano previsto

en el PGOU-92. Así, según el artículo 8.1.4 del PGOU-05, con carácter general, se admitirán los

usos no prohibidos en la normativa particular de la zona o sector, siempre que se cumplan

determinadas condiciones y límites. Sin embargo, de forma específica, el artículo 7.4.4 de la

Normativa prevé que aquellas parcelas que tengan establecidos usos pormenorizados por el Plan

General solo podrán cambiar dichos usos cuando no se afecte a más del 20% de la edificabilidad

correspondiente y verificando determinados requisitos.

En el PGOU-92 contaban con uso pormenorizado determinadas manzanas o parcelas que se

encontraban identificadas de forma expresa en los ficheros de ordenación urbanística, o cuya

ordenación estaba remitida a instrumentos específicos y manzanas o parcelas de dotaciones y

equipamientos, que tienen en la Normativa un régimen de uso propio en cuanto a sustituciones,

compatibilidades y usos alternativos.

Para el resto del suelo urbano, por tanto, no regían las limitaciones del artículo 7.4.4. Sin embargo,

la introducción del plano de usos pormenorizados en el PGOU-05, ha generado un problema de



interpretación con respecto a la regulación del régimen de los cambios de uso en suelo urbano.

Al tener fijado un uso pormenorizado en dicho plano, se podría entender que todas las parcelas

se encuentran sujetas a las limitaciones para los cambios de uso del artículo 7.4.4, lo cual nunca

fue intención del PGOU-05, generando problemas interpretativos e inseguridad jurídica, además

de restringir, obviamente, dichos cambios.

Por tanto, se modifica la redacción del artículo 7.4.4 para aclarar a qué parcelas o manzanas son

de aplicación las limitaciones descritas, quedando el resto del suelo urbano sujeto al régimen de

admisibilidad de usos general de la Normativa, previsto en el artículo 8.1.4.

V. Por último, si bien el PGO-13 sí se encontraba adaptado a las

determinaciones del Plan Territorial de Ordenación Turística Insular de Tenerife

(PTEOTT), aprobado definitivamente el 6 de abril de 2005, el PGOU-05 no corre con

la misma suerte.

Así, el art. 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05, ya citado anteriormente, que regula los cambios

de uso en el suelo urbano consolidado, establece en su apartado 2 que no se considera cambio

de uso respecto de los preestablecidos en el Plan General el establecimiento de uso turístico

- Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según

su Memoria.

- Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de Edificación y

Urbanización.

- No producir perjuicios a terceros.

- Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad

aplicables.

Sin embargo, el PTEOTT señala, en su artículo 3.2.2.a) que en el municipio de Santa Cruz de

Tenerife el planeamiento ha de delimitar las áreas de centralidad en las que será posible implantar

Consecuentemente, esta Ordenanza Provisional establece las áreas de centralidad a estos

efectos, en base a los análisis elaborados de la actividad turística y de la capacidad de negocio

del municipio y matiza el apartado 2 del artículo 7.4.4 para hacer referencia a dichas áreas.



Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ordenanza Provisional

1. Constituye el objeto de la presente Ordenanza Provisional modificar, en el marco dispuesto

por el artículo 154 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios Naturales

Protegidos de Canarias, los siguientes artículos de la Normativa del Texto Refundido de la

Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000, aprobado

definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión

celebrada el 30 de noviembre de 2005, en adelante, PGOU-05:

a) Artículo 8.4.1 (apartado 2.B), relativo a las categorías del uso comercial.

b) Artículo 7.4.4, relativo a los cambios de usos pormenorizados en suelo urbano.

2. Asimismo, es objeto de la presente Ordenanza Provisional la delimitación de las áreas de

centralidad, en el marco del PGOU-05, a los efectos de la aplicación del Plan Territorial

Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza Provisional es de aplicación en todo el ámbito municipal, salvo en los

suelos incluidos en el Parque Rural de Anaga y en los afectados por los instrumentos de

ordenación del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Artículo 3. Vigencia

Las determinaciones de esta Ordenanza tendrán vigencia hasta que se produzca la adaptación

del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo legal y

reglamentariamente establecido.

Artículo 4. Modificación del apartado 2 B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05

El apartado 2.B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:

B) Comercio: cuando el servicio terciario se destina a ventas al pormenor, ventas de

comidas y bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones

particulares, se distinguen las siguientes categorías:



1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie

de venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión inferior a

dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias

firmas comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de

galerías, centros y complejos comerciales de dimensión inferior a dos mil

quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar

en establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en

agrupaciones comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de

venta al público igual o superior a dos mil quinientos (2.500) metros

cuadrados, según establece el Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por

el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la

Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial.

Artículo 5. Modificación del artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05

El artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:

1. En suelo urbano, en los casos en que el Plan General asigne el uso pormenorizado de

una parcela o manzana mediante el establecimiento de secciones potenciales con usos

por planta o mediante el establecimiento expreso de un uso o destino concreto en el

Fichero de Ordenación Urbanística, podrá aceptarse la modificación de dicho uso

pormenorizado cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad

correspondiente y cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate,

según su Memoria.



b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de

Edificación y Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de

compatibilidad aplicables.

En todo caso, si junto con el uso pormenorizado de la parcela, el Fichero de Ordenación

también establece un régimen propio de cambios de uso (usos prohibidos, usos

alternativos, usos compatibles, tolerancia de usos) se aplicará dicho régimen particular.

En el resto de los casos, los cambios en el uso pormenorizado que pudiera estar

establecido para una parcela o manzana se atendrán al régimen general del artículo 8.1.4

(Usos permisibles).

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan

el establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales

comunitarios clase Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso

Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano), a pesar de que no queden

recogidos expresamente en la sección potencial de la ficha de ordenación correspondiente.

En todo caso, el uso Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano) sólo podrá

admitirse en las áreas de centralidad establecidas a tal fin.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a),

b), c) y d) del punto anterior.

3. En cualquier otro caso la modificación de uso se considerará Modificación del Plan

Artículo 6. Delimitación de las áreas de centralidad a los efectos de aplicar las
determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación Turística de Tenerife

A los efectos de la aplicación de las determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación

Turística de Tenerife, y de admisibilidad del uso Hotel Urbano / Hotel Ciudad, se consideran áreas

de centralidad las delimitadas en el plano anexo y que, en el marco del PGOU-05, son:

e) Área de Centralidad , incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:

- CH-3 General Mola

- CH-4 Salamanca

- CH-6 Asunción

- CH-7 Duggi 1



- CH-8 Duggi 2

- CH-9 Anselmo Benítez

- CH-10 Álvarez de Lugo

- CH-11 Colinas Bajas

- CH-12 Los Hoteles

- CH-13 Pino de Oro

- CH-14 Rambla  Méndez Núñez

- CH-15 Mencey

- CH-16 Ramblas

- CH-17 Ancheta

- CH-18 Salesianos

- CH-19 Ángel Guimerá

- CH-20 Constructora

- CH-21 Teobaldo Power

- CH-22 Parque Recreativo

- CH-23 Toscal - Santiago

- CH-24 Toscal  San Francisco

- CH-25 La Muralla

- CH-26 El Cabo

- CH-27 Fachada Marítima

- CH-28 La Concepción

- CH-29 Centro Comercial

- CH-30 Cuadrilátero

f) La Salle -05:
- LS-2 El Greco

- LS-3 El Chapatal

- LS-4 Tomé Cano

- LS-5 La Salle

- LS-6 Rascacielos

- LS-7 Los Llanos

- LS-8 Ensanche Sur

g) Las Colinas -05:
- LC-2 Residencial Anaga I

h) Litoral de Anaga -05:
- LA-5.1 Núcleo Primitivo

- LA-6 Las



DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.  Esta Ordenanza será de aplicación a los procedimientos que se encuentren en trámite

al tiempo de su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango regulen la materia

propia de esta Ordenanza, en cuanto sean opuestas o contrarias a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - La presente Ordenanza entrará en vigor de conformidad con lo establecido en los

artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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OFICIO REF: 2020006261

Asunto
ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL
RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS
CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS

CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LUCHA
CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL
VICECONSEJERÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Y AGUAS
Dirección General de Ordenación del Territorio y
Aguas
Avda. Francisco La Roche, nº 35, Edif. Servicios Múltiples
I, 6ª Planta
38001 Santa Cruz de Tenerife

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en Sesión Ordinaria
celebrada el día 30 de julio de 2021, acordó aprobar inicialmente el texto íntegro de la

-05 a determinadas
circuns
Por medio del presente, se le da traslado del expediente administrativo debidamente
diligenciado y en formato digital, al objeto de cumplir con el preceptivo trámite de
consulta establecido en el artículo 19 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y en el artículo 10 del Reglamento de
Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de diciembre.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica.

La Secretaria Delegada

Belinda Pérez Reyes



OFICIO REF: 2020006261

Asunto
ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL
RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS
CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS

CONSEJERÍA DE TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO
VICECONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
CONSUMO
Dirección General de Comercio y Consumo
Avda. Francisco La Roche, nº 35, Edif. Servicios Múltiples
I, 8ª Planta
38001 Santa Cruz de Tenerife

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en Sesión Ordinaria
celebrada el día 30 de julio de 2021, acordó aprobar inicialmente el texto íntegro de la

-05 a determinadas
circuns
Por medio del presente, se le da traslado del expediente administrativo debidamente
diligenciado y en formato digital, al objeto de cumplir con el preceptivo trámite de
consulta establecido en el artículo 19 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y en el artículo 10 del Reglamento de
Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de diciembre.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica.

La Secretaria Delegada

Belinda Pérez Reyes



OFICIO REF: 2020006261

Asunto
ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL
RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS
CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS

EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE
ÁREA DE PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO,
PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO
Servicio Administrativo de Planificación Territorial y
Proyectos Estratégicos
Calle Alcalde Mandillo Tejera, nº 8
38007 Santa Cruz de Tenerife

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en Sesión Ordinaria
celebrada el día 30 de julio de 2021, acordó aprobar inicialmente el texto íntegro de la

-05 a determinadas
circuns
Por medio del presente, se le da traslado del expediente administrativo debidamente
diligenciado y en formato digital, al objeto de cumplir con el preceptivo trámite de
consulta establecido en el artículo 19 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y en el artículo 10 del Reglamento de
Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de diciembre.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica.

La Secretaria Delegada

Belinda Pérez Reyes



ANUNCIO

ASUNTO: INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE
URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE,

PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS
.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en Sesión Ordinaria
celebrada el día 30 de julio de 2021, acordó aprobar inicialmente el texto íntegro de la

ar el régimen de usos del PGOU-05 a determinadas

La citada Ordenanza Provisional aprobada inicialmente se somete a información pública
por plazo de treinta (30) días hábiles, a cuyos efectos se publica el correspondiente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
El texto íntegro de la Ordenanza Provisional se publica en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife y, junto con el expediente administrativo, en las
páginas web municipales (https://www.urbanismosantacruz.es y
http://www.santacruzdetenerife.es), al objeto de que pueda ser consultado.
El plazo de información pública y de presentación de reclamaciones y sugerencias es
de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
Las reclamaciones y sugerencias se podrán presentar en el registro de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, así como
en el resto de registros y oficinas enumerados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica.

La Secretaria Delegada

Belinda Pérez Reyes



AYUNTAMIENTO
Santa Cruz de Tenerife

Organismo Autónomo
Gerencia Municipal de
Urbanismo
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y Gestión
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ANUNCIO

ASUNTO: INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE
URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE,
RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DE LA “ORDENANZA PROVISIONAL
PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS
CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS”.

Doña Belinda Pérez Reyes, Secretaria Delegada de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, certifica que:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2021,
acordó aprobar inicialmente el texto íntegro de la “Ordenanza Provisional para adaptar
el régimen de usos del PGOU-05 a determinadas circunstancias sobrevenidas”, del
tenor literal siguiente:

ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A
DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 219 el Acuerdo de

la Comisión Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión celebrada el 2 de octubre de 2020,

por el que se tomó conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada por la Sala de lo

Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que declaró

la nulidad del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013 (PGO-13). A partir
de la citada fecha de publicación, perdió la vigencia el PGO-13, recobrándola, automáticamente, el

“Texto Refundido de la Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo

1/2000” (PGOU-05).

Por consiguiente, en la actualidad, el planeamiento urbanístico general de aplicación es el PGOU-

05, aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión

celebrada el 30 de noviembre de 2005. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias

nº 29, de 10 de febrero de 2006. El texto íntegro de las Normativa Urbanística del Plan General -
Adaptación Básica se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30,

de 1 de marzo de 2006, y los parámetros de ordenación pormenorizada se publicaron en el Boletín

Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de 15 de febrero de 2007.
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Hay que señalar que el PGOU-05 tiene el carácter de Adaptación Básica o Simple del anterior Plan

General de Ordenación Urbana (PGOU-92), y el alcance de dicha adaptación fue muy limitado, de

conformidad con la Disposición Transitoria Segunda del propio Decreto 1/2000, que fue completado

y modificado en la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.

La adaptación del PGOU-92 al entonces vigente Plan Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT)
tampoco fue plena dado que esto hubiera implicado modificar el modelo de ordenación estructural

del PGOU-92, lo que no era posible desde el instrumento de Adaptación Básica. Por ello,

transitoriamente, el PGOU-05 solo incorporó las aplicaciones de aplicación directa del PIOT.

En el mismo sentido, el PGOU-05 tampoco implementó una adaptación plena del planeamiento

general a toda la normativa sectorial que había entrado en vigor desde el año 1992, y, como como

es lógico, el PGOU-05 tampoco se encuentra adaptado a toda la normativa medioambiental, de

ordenación del territorio, urbanística y sectorial que se ha ido sucediendo desde 2005.

Durante los años de vigencia del PGOU-05 se ha ido detectando diversa problemática derivada de

su no adaptación plena a toda la normativa sectorial vigente. Así, uno de los problemas que más

frecuentemente se presentaba en la tramitación de expedientes se refería a la conciliación del

régimen de usos del PGOU-05 con la normativa sectorial vigente que resultaba de aplicación en

materia de usos.

Entre otras cuestiones relacionadas con los usos hay que señalar que el PGOU-05 no se encuentra

adaptado a la normativa vigente en materia de Comercio. Así, el vigente Decreto Legislativo 1/2012,

de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad

Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial establece una definición y estándares

del gran comercio distintos a los del PGOU-05.

También ha generado diversa problemática la no adaptación del PGOU-05 a la normativa sectorial

vigente en materia de Turismo, sin perjuicio de que, en todo caso, las determinaciones sectoriales
vigentes en materia turística resultan de aplicación, con independencia de que el régimen del

PGOU-05 presente incoherencia con ellas.

No obstante, en materia de ordenación turística, el PGOU-05 tampoco se encuentra adaptado al

Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT) que, entre otras

cuestiones, y para poder aplicar determinadas disposiciones en Santa Cruz de Tenerife, requiere

que el planeamiento delimite en el municipio unas “áreas de centralidad” que no se encuentran en

el PGOU-05.
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Parte de la problemática en materia de usos comerciales y turísticos que se señala se solucionó

con la entrada en vigor del PGO-13. Sin embargo, tras la anulación del PGO-13 y nueva entrada

en vigor del PGOU-05, ha reaparecido.

II. Además de la vigencia sobrevenida del PGOU-05, las circunstancias económicas actuales

marcadas, sin lugar a dudas, por la pandemia generada por la COVID-19 justifican que todas las

Administraciones Públicas estén tomando las medidas adecuadas, en relación con sus
competencias, para agilizar procedimientos, y flexibilizar la normativa, dentro de los límites legales,

para incentivar la actividad económica y la recuperación social. Así, como ejemplo, el propio

Gobierno de Canarias a través del Decreto Ley 15/2020, de 10 de septiembre, de medidas urgentes

de impulso de los sectores primario, energético, turístico y territorial de Canarias, puso en marcha

una serie modificaciones de la normativa en distintos ámbitos para favorecer la recuperación y

reactivación económica.

Desde el punto de vista urbanístico, para hacer frente a situaciones sobrevenidas y de
extraordinaria y urgente necesidad pública o interés social, que requieran de una modificación de

la ordenación territorial o urbanística, la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios

Naturales Protegidos de Canarias, regula en su artículo 154 la figura de las ordenanzas

provisionales, que reemplazan a los instrumentos de planeamiento, con sus mismos efectos, hasta

que estos se adapten.

En el caso concreto de Santa Cruz de Tenerife, las condiciones de implantación de nuevos usos,
previstas en el PGOU-05, ni responden a las nuevas necesidades de flexibilización para la puesta

en marcha de diversas actividades, ni se encuentran adaptadas mínimamente a la normativa

sectorial de aplicación.

A la vista de lo anterior, y de las dificultades existentes en la actualidad en la tramitación de

expedientes en los que incide la problemática expuesta, se hace imprescindible afrontar con la

mayor agilidad posible una modificación de las determinaciones del PGOU-05 y, si bien es cierto

que en la actualidad se encuentra en proceso de redacción el nuevo Plan General de Ordenación,
no es posible atender en un plazo razonable la resolución de los problemas que se han descrito.

III. En primer lugar, esta ordenanza provisional tiene como objeto modificar el apartado 2.B

del artículo 8.4.1 de la normativa urbanística vigente PGOU-05 que hace referencia a las categorías

de uso comercial, para adecuarlo a la normativa sectorial vigente.

Tras la entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de

12 de diciembre de 2006, conocida comúnmente como Directiva Bolkestein, que tenía como
principal objetivo la simplificación de los procedimientos administrativos y la eliminación de

discriminaciones a la hora de la prestación de servicios, en el ejercicio de las competencias
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autonómicas, fueron aprobadas por el Parlamento de Canarias: la Ley 12/2009, de 16 de diciembre,

reguladora de la Licencia Comercial y la Ley 8/2011, de 8 de abril, por la que se modifica la Ley

4/1994, de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias, que serán las que finalmente se

refundan en el vigente Texto Refundido de la Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial y

reguladora de la Licencia Comercial, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril

(TROACLC) que, define, entre otras cosas, la superficie a partir de la cual un establecimiento se

considera «gran establecimiento comercial» para cada isla.

Al respecto, el vigente PGOU-05 categoriza como grandes superficies comerciales a aquellas que

superen los 1.500 m2 de superficie útil de venta, mientras que el TROACLC considera grandes

equipamientos comerciales a los que superen los 2.500 m2, exigiendo para su implantación la

obtención de la licencia comercial previa. Con esta ordenanza se pretende adecuar el límite de

superficie para considerar los grandes equipamientos comerciales, de manera que se pueda

flexibilizar la implantación de aquellos que no superen estas dimensiones, de acuerdo con la

legislación sectorial, entre cuyos objetivos está, según el artículo 2 del Texto Refundido:

“(…) b) La adecuación del sistema de equipamientos comerciales a la necesaria
ordenación y equilibrio territorial, con el objetivo de que todos los consumidores,
residentes en cualquier isla o zona, puedan disponer de una red de servicios
comerciales abierta y adaptada a las exigencias de la vida actual.

c) La adecuada protección de los entornos y del medio ambiente urbano y natural, con
el objetivo de alcanzar una cohesión social y territorial que coadyuve a la igualdad de
todos los ciudadanos, reduzca la movilidad y evite los desplazamientos
innecesarios que congestionen las infraestructuras públicas.

d) La promoción de un modelo comercial que ofrezca las mismas posibilidades de
accesibilidad y desarrollo para todos los ciudadanos, estuvieren o no en situación de
dependencia.

(…)

f) El desarrollo racional y equilibrado de las actividades comerciales en el territorio, que,
en todo caso, garantice su diversidad y complementariedad y asegure el óptimo
aprovechamiento del suelo en cuanto recurso escaso natural singular. (…)”.

Por otra parte, también se elimina la distinción entre comercio alimentario y no alimentario a los

efectos de las superficies máximas autorizadas, puesto que dicha distinción tampoco es coherente

con la normativa sectorial en materia de comercio ya citada, que no realiza distinciones con

respecto a los productos a la venta.

IV. En segundo término, se matiza la redacción del artículo 7.4.4 de la normativa del PGOU-

05, en lo referente a los cambios de usos pormenorizados en suelos urbanos.

La consideración del PGOU-05, como una Adaptación Básica, implicaba el mantenimiento de la

misma ordenación pormenorizada del PGOU-92 y en ninguna parte de su Memoria se indica se
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haya introducido modificación alguna en el régimen de cambios de usos en suelo urbano previsto

en el PGOU-92. Así, según el artículo 8.1.4 del PGOU-05, con carácter general, se admitirán los

usos no prohibidos en la normativa particular de la zona o sector, siempre que se cumplan

determinadas condiciones y límites. Sin embargo, de forma específica, el artículo 7.4.4 de la

Normativa prevé que aquellas parcelas que tengan establecidos usos pormenorizados por el Plan

General solo podrán cambiar dichos usos cuando no se afecte a más del 20% de la edificabilidad

correspondiente y verificando determinados requisitos.

En el PGOU-92 contaban con uso pormenorizado determinadas manzanas o parcelas que se

encontraban identificadas de forma expresa en los ficheros de ordenación urbanística, o cuya

ordenación estaba remitida a instrumentos específicos y manzanas o parcelas de dotaciones y

equipamientos, que tienen en la Normativa un régimen de uso propio en cuanto a sustituciones,

compatibilidades y usos alternativos.

Para el resto del suelo urbano, por tanto, no regían las limitaciones del artículo 7.4.4. Sin embargo,
la introducción del plano de usos pormenorizados en el PGOU-05, ha generado un problema de

interpretación con respecto a la regulación del régimen de los cambios de uso en suelo urbano. Al

tener fijado un uso pormenorizado en dicho plano, se podría entender que todas las parcelas se

encuentran sujetas a las limitaciones para los cambios de uso del artículo 7.4.4, lo cual nunca fue

intención del PGOU-05, generando problemas interpretativos e inseguridad jurídica, además de

restringir, obviamente, dichos cambios.

Por tanto, se modifica la redacción del artículo 7.4.4 para aclarar a qué parcelas o manzanas son

de aplicación las limitaciones descritas, quedando el resto del suelo urbano sujeto al régimen de

admisibilidad de usos general de la Normativa, previsto en el artículo 8.1.4.

V. Por último, si bien el PGO-13 sí se encontraba adaptado a las determinaciones del Plan

Territorial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT), aprobado definitivamente el 6 de

abril de 2005, el PGOU-05 no corre con la misma suerte.

Así, el art. 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05, ya citado anteriormente, que regula los cambios de

uso en el suelo urbano consolidado, establece en su apartado 2 que no se considera cambio de

uso respecto de los preestablecidos en el Plan General el establecimiento de uso turístico

modalidad hotelera “Hotel Ciudad” si se respetan las siguientes condiciones:

- Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según

su Memoria.

- Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de Edificación y
Urbanización.

- No producir perjuicios a terceros.
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- Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad

aplicables.

Sin embargo, el PTEOTT señala, en su artículo 3.2.2.a) que en el municipio de Santa Cruz de

Tenerife el planeamiento ha de delimitar las áreas de centralidad en las que será posible implantar

usos turísticos en la modalidad de “Hotel Ciudad”.

Consecuentemente, esta Ordenanza Provisional establece las áreas de centralidad a estos

efectos, en base a los análisis elaborados de la actividad turística y de la capacidad de negocio del

municipio y matiza el apartado 2 del artículo 7.4.4 para hacer referencia a dichas áreas.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ordenanza Provisional

1. Constituye el objeto de la presente Ordenanza Provisional modificar, en el marco dispuesto

por el artículo 154 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias, los siguientes artículos de la Normativa del Texto Refundido de la

Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000, aprobado

definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión celebrada

el 30 de noviembre de 2005, en adelante, PGOU-05:

a) Artículo 8.4.1 (apartado 2.B), relativo a las categorías del uso comercial.

b) Artículo 7.4.4, relativo a los cambios de usos pormenorizados en suelo urbano.

2. Asimismo, es objeto de la presente Ordenanza Provisional la delimitación de las áreas de

centralidad, en el marco del PGOU-05, a los efectos de la aplicación del Plan Territorial

Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza Provisional es de aplicación en todo el ámbito municipal, salvo en los

suelos incluidos en el Parque Rural de Anaga y en los afectados por los instrumentos de ordenación
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Artículo 3. Vigencia

Las determinaciones de esta Ordenanza tendrán vigencia hasta que se produzca la adaptación del

Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo legal y reglamentariamente

establecido.
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Artículo 4. Modificación del apartado 2 B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05

El apartado 2.B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:

“8.4.1. Definición y clases.

1. (…)

2. (…)

B) Comercio: cuando el servicio terciario se destina a ventas al pormenor, ventas de

comidas y bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones

particulares, se distinguen las siguientes categorías:

1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie

de venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión inferior a

dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas

comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías,

centros y complejos comerciales de dimensión inferior a dos mil quinientos

(2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar

en establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en

agrupaciones comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de

venta al público igual o superior a dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados,

según establece el Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad

Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial.

C) (…)

D. (…).”

Artículo 5. Modificación del artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05

El artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:
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“Artículo 7.4.4 Cambios de uso en el suelo urbano consolidado.

1. En suelo urbano, en los casos en que el Plan General asigne el uso pormenorizado de

una parcela o manzana mediante el establecimiento de secciones potenciales con usos por

planta o mediante el establecimiento expreso de un uso o destino concreto en el Fichero de

Ordenación Urbanística, podrá aceptarse la modificación de dicho uso pormenorizado

cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad correspondiente y

cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate,

según su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de

Edificación y Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de

compatibilidad aplicables.

En todo caso, si junto con el uso pormenorizado de la parcela, el Fichero de Ordenación

también establece un régimen propio de cambios de uso (usos prohibidos, usos alternativos,

usos compatibles, tolerancia de usos) se aplicará dicho régimen particular.

En el resto de los casos, los cambios en el uso pormenorizado que pudiera estar establecido

para una parcela o manzana se atendrán al régimen general del artículo 8.1.4 (Usos

permisibles).

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan el

establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales comunitarios

clase Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso Turístico

Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano), a pesar de que no queden recogidos

expresamente en la sección potencial de la ficha de ordenación correspondiente. En todo

caso, el uso Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano) sólo podrá admitirse

en las áreas de centralidad establecidas a tal fin.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a),

b), c) y d) del punto anterior.

3. En cualquier otro caso la modificación de uso se considerará Modificación del Plan

General.”
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Artículo 6. Delimitación de las áreas de centralidad a los efectos de aplicar las
determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación Turística de Tenerife

A los efectos de la aplicación de las determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación

Turística de Tenerife, y de admisibilidad del uso Hotel Urbano / Hotel Ciudad, se consideran áreas

de centralidad las delimitadas en el plano anexo y que, en el marco del PGOU-05, son:

a) Área de Centralidad “Centro Histórico”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- CH-3 General Mola

- CH-4 Salamanca

- CH-6 Asunción

- CH-7 Duggi 1

- CH-8 Duggi 2

- CH-9 Anselmo Benítez

- CH-10 Álvarez de Lugo
- CH-11 Colinas Bajas

- CH-12 Los Hoteles

- CH-13 Pino de Oro

- CH-14 Rambla – Méndez Núñez

- CH-15 Mencey

- CH-16 Ramblas

- CH-17 Ancheta

- CH-18 Salesianos
- CH-19 Ángel Guimerá

- CH-20 Constructora

- CH-21 Teobaldo Power

- CH-22 Parque Recreativo

- CH-23 Toscal - Santiago

- CH-24 Toscal – San Francisco

- CH-25 La Muralla

- CH-26 El Cabo
- CH-27 Fachada Marítima

- CH-28 La Concepción

- CH-29 Centro Comercial

- CH-30 Cuadrilátero

b) Área de Centralidad “La Salle”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LS-2 El Greco
- LS-3 El Chapatal

- LS-4 Tomé Cano

- LS-5 La Salle



10

- LS-6 Rascacielos

- LS-7 Los Llanos

- LS-8 Ensanche Sur

c) Área de Centralidad “Las Colinas”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LC-2 Residencial Anaga I

d) Área de Centralidad “Litoral de Anaga”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LA-5.1 Núcleo Primitivo

- LA-6 Las Teresitas, en el ámbito de actuación “A”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. – Esta Ordenanza será de aplicación a los procedimientos que se encuentren en trámite

al tiempo de su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango regulen la materia

propia de esta Ordenanza, en cuanto sean opuestas o contrarias a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - La presente Ordenanza entrará en vigor de conformidad con lo establecido en los
artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento significando que, de conformidad con
lo previsto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, por remisión del artículo 154 de la Ley 4/2017, de 13 de julio,
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, el expediente de la
Ordenanza aprobada inicialmente, y su texto íntegro, se someten a información pública
y audiencia a los interesados por plazo de treinta (30) días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, a los efectos de la presentación de las
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.
Las reclamaciones y sugerencias presentadas se resolverán dentro del plazo
correspondiente, elevando el expediente al Pleno de la Corporación para su aprobación
definitiva. En caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.
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El expediente administrativo podrá ser objeto de consulta en las páginas web
municipales (https://www.urbanismosantacruz.es y http://www.santacruzdetenerife.es).
Las reclamaciones y sugerencias se podrán presentar en el registro de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, así como
en el resto de registros y oficinas enumerados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica.

La Secretaria Delegada

Belinda Pérez Reyes
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De:
Enviado el: miércoles, 8 de septiembre de 2021 10:49
Para:
CC:
Asunto: EXPEDIENTE 2020006261 REMISION ANUNCIO PARA PRENSA
Datos adjuntos: 2020006261_ANUNCIO PRENSA APROB INIC.DOCX; 2020006261_ANUNCIO

PRENSA APROB INIC.PDF

Buenos días, adjunto remito anuncio relativo a “INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE
URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DE
LA “ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS
CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS”, para su publicación en uno de los periódicos de mayor tirada.

Saludos.
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Página 1 de 1
Avenida Tres de Mayo, 40 922 01 31 01
38005 Santa Cruz de Tenerife www.urbanismosantacruz.es

Ref.: 2020006261 ABO

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E IGUALDAD
SERVICIO DE PUBLICACIONES E INNOVACIÓN

Edificio de Usos Múltiples II, planta baja
Avda. José Manuel Guimerá, 10

38071 Santa Cruz de Tenerife
Teléfono: 922 476 962

Por el presente adjuntamos anuncio relativo a “ORDENANZA PROVISIONAL DE
USOS”, para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.

La Secretaria Delegada,

Belinda Pérez Reyes.
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ANUNCIO

ASUNTO: INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE
URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE,
RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DE LA “ORDENANZA PROVISIONAL
PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS
CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS”.

Doña Belinda Pérez Reyes, Secretaria Delegada de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, certifica que:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2021,
acordó aprobar inicialmente el texto íntegro de la “Ordenanza Provisional para adaptar
el régimen de usos del PGOU-05 a determinadas circunstancias sobrevenidas”, del
tenor literal siguiente:

ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A
DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 219 el Acuerdo de

la Comisión Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión celebrada el 2 de octubre de 2020,

por el que se tomó conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada por la Sala de lo

Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que declaró

la nulidad del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013 (PGO-13). A partir
de la citada fecha de publicación, perdió la vigencia el PGO-13, recobrándola, automáticamente, el

“Texto Refundido de la Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo

1/2000” (PGOU-05).

Por consiguiente, en la actualidad, el planeamiento urbanístico general de aplicación es el PGOU-

05, aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión

celebrada el 30 de noviembre de 2005. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias

nº 29, de 10 de febrero de 2006. El texto íntegro de las Normativa Urbanística del Plan General -
Adaptación Básica se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30,

de 1 de marzo de 2006, y los parámetros de ordenación pormenorizada se publicaron en el Boletín

Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de 15 de febrero de 2007.
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Hay que señalar que el PGOU-05 tiene el carácter de Adaptación Básica o Simple del anterior Plan

General de Ordenación Urbana (PGOU-92), y el alcance de dicha adaptación fue muy limitado, de

conformidad con la Disposición Transitoria Segunda del propio Decreto 1/2000, que fue completado

y modificado en la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.

La adaptación del PGOU-92 al entonces vigente Plan Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT)
tampoco fue plena dado que esto hubiera implicado modificar el modelo de ordenación estructural

del PGOU-92, lo que no era posible desde el instrumento de Adaptación Básica. Por ello,

transitoriamente, el PGOU-05 solo incorporó las aplicaciones de aplicación directa del PIOT.

En el mismo sentido, el PGOU-05 tampoco implementó una adaptación plena del planeamiento

general a toda la normativa sectorial que había entrado en vigor desde el año 1992, y, como como

es lógico, el PGOU-05 tampoco se encuentra adaptado a toda la normativa medioambiental, de

ordenación del territorio, urbanística y sectorial que se ha ido sucediendo desde 2005.

Durante los años de vigencia del PGOU-05 se ha ido detectando diversa problemática derivada de

su no adaptación plena a toda la normativa sectorial vigente. Así, uno de los problemas que más

frecuentemente se presentaba en la tramitación de expedientes se refería a la conciliación del

régimen de usos del PGOU-05 con la normativa sectorial vigente que resultaba de aplicación en

materia de usos.

Entre otras cuestiones relacionadas con los usos hay que señalar que el PGOU-05 no se encuentra

adaptado a la normativa vigente en materia de Comercio. Así, el vigente Decreto Legislativo 1/2012,

de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad

Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial establece una definición y estándares

del gran comercio distintos a los del PGOU-05.

También ha generado diversa problemática la no adaptación del PGOU-05 a la normativa sectorial

vigente en materia de Turismo, sin perjuicio de que, en todo caso, las determinaciones sectoriales
vigentes en materia turística resultan de aplicación, con independencia de que el régimen del

PGOU-05 presente incoherencia con ellas.

No obstante, en materia de ordenación turística, el PGOU-05 tampoco se encuentra adaptado al

Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT) que, entre otras

cuestiones, y para poder aplicar determinadas disposiciones en Santa Cruz de Tenerife, requiere

que el planeamiento delimite en el municipio unas “áreas de centralidad” que no se encuentran en

el PGOU-05.
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Parte de la problemática en materia de usos comerciales y turísticos que se señala se solucionó

con la entrada en vigor del PGO-13. Sin embargo, tras la anulación del PGO-13 y nueva entrada

en vigor del PGOU-05, ha reaparecido.

II. Además de la vigencia sobrevenida del PGOU-05, las circunstancias económicas actuales

marcadas, sin lugar a dudas, por la pandemia generada por la COVID-19 justifican que todas las

Administraciones Públicas estén tomando las medidas adecuadas, en relación con sus
competencias, para agilizar procedimientos, y flexibilizar la normativa, dentro de los límites legales,

para incentivar la actividad económica y la recuperación social. Así, como ejemplo, el propio

Gobierno de Canarias a través del Decreto Ley 15/2020, de 10 de septiembre, de medidas urgentes

de impulso de los sectores primario, energético, turístico y territorial de Canarias, puso en marcha

una serie modificaciones de la normativa en distintos ámbitos para favorecer la recuperación y

reactivación económica.

Desde el punto de vista urbanístico, para hacer frente a situaciones sobrevenidas y de
extraordinaria y urgente necesidad pública o interés social, que requieran de una modificación de

la ordenación territorial o urbanística, la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios

Naturales Protegidos de Canarias, regula en su artículo 154 la figura de las ordenanzas

provisionales, que reemplazan a los instrumentos de planeamiento, con sus mismos efectos, hasta

que estos se adapten.

En el caso concreto de Santa Cruz de Tenerife, las condiciones de implantación de nuevos usos,
previstas en el PGOU-05, ni responden a las nuevas necesidades de flexibilización para la puesta

en marcha de diversas actividades, ni se encuentran adaptadas mínimamente a la normativa

sectorial de aplicación.

A la vista de lo anterior, y de las dificultades existentes en la actualidad en la tramitación de

expedientes en los que incide la problemática expuesta, se hace imprescindible afrontar con la

mayor agilidad posible una modificación de las determinaciones del PGOU-05 y, si bien es cierto

que en la actualidad se encuentra en proceso de redacción el nuevo Plan General de Ordenación,
no es posible atender en un plazo razonable la resolución de los problemas que se han descrito.

III. En primer lugar, esta ordenanza provisional tiene como objeto modificar el apartado 2.B

del artículo 8.4.1 de la normativa urbanística vigente PGOU-05 que hace referencia a las categorías

de uso comercial, para adecuarlo a la normativa sectorial vigente.

Tras la entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de

12 de diciembre de 2006, conocida comúnmente como Directiva Bolkestein, que tenía como
principal objetivo la simplificación de los procedimientos administrativos y la eliminación de

discriminaciones a la hora de la prestación de servicios, en el ejercicio de las competencias
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autonómicas, fueron aprobadas por el Parlamento de Canarias: la Ley 12/2009, de 16 de diciembre,

reguladora de la Licencia Comercial y la Ley 8/2011, de 8 de abril, por la que se modifica la Ley

4/1994, de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias, que serán las que finalmente se

refundan en el vigente Texto Refundido de la Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial y

reguladora de la Licencia Comercial, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril

(TROACLC) que, define, entre otras cosas, la superficie a partir de la cual un establecimiento se

considera «gran establecimiento comercial» para cada isla.

Al respecto, el vigente PGOU-05 categoriza como grandes superficies comerciales a aquellas que

superen los 1.500 m2 de superficie útil de venta, mientras que el TROACLC considera grandes

equipamientos comerciales a los que superen los 2.500 m2, exigiendo para su implantación la

obtención de la licencia comercial previa. Con esta ordenanza se pretende adecuar el límite de

superficie para considerar los grandes equipamientos comerciales, de manera que se pueda

flexibilizar la implantación de aquellos que no superen estas dimensiones, de acuerdo con la

legislación sectorial, entre cuyos objetivos está, según el artículo 2 del Texto Refundido:

“(…) b) La adecuación del sistema de equipamientos comerciales a la necesaria
ordenación y equilibrio territorial, con el objetivo de que todos los consumidores,
residentes en cualquier isla o zona, puedan disponer de una red de servicios
comerciales abierta y adaptada a las exigencias de la vida actual.

c) La adecuada protección de los entornos y del medio ambiente urbano y natural, con
el objetivo de alcanzar una cohesión social y territorial que coadyuve a la igualdad de
todos los ciudadanos, reduzca la movilidad y evite los desplazamientos
innecesarios que congestionen las infraestructuras públicas.

d) La promoción de un modelo comercial que ofrezca las mismas posibilidades de
accesibilidad y desarrollo para todos los ciudadanos, estuvieren o no en situación de
dependencia.

(…)

f) El desarrollo racional y equilibrado de las actividades comerciales en el territorio, que,
en todo caso, garantice su diversidad y complementariedad y asegure el óptimo
aprovechamiento del suelo en cuanto recurso escaso natural singular. (…)”.

Por otra parte, también se elimina la distinción entre comercio alimentario y no alimentario a los

efectos de las superficies máximas autorizadas, puesto que dicha distinción tampoco es coherente

con la normativa sectorial en materia de comercio ya citada, que no realiza distinciones con

respecto a los productos a la venta.

IV. En segundo término, se matiza la redacción del artículo 7.4.4 de la normativa del PGOU-

05, en lo referente a los cambios de usos pormenorizados en suelos urbanos.

La consideración del PGOU-05, como una Adaptación Básica, implicaba el mantenimiento de la

misma ordenación pormenorizada del PGOU-92 y en ninguna parte de su Memoria se indica se
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haya introducido modificación alguna en el régimen de cambios de usos en suelo urbano previsto

en el PGOU-92. Así, según el artículo 8.1.4 del PGOU-05, con carácter general, se admitirán los

usos no prohibidos en la normativa particular de la zona o sector, siempre que se cumplan

determinadas condiciones y límites. Sin embargo, de forma específica, el artículo 7.4.4 de la

Normativa prevé que aquellas parcelas que tengan establecidos usos pormenorizados por el Plan

General solo podrán cambiar dichos usos cuando no se afecte a más del 20% de la edificabilidad

correspondiente y verificando determinados requisitos.

En el PGOU-92 contaban con uso pormenorizado determinadas manzanas o parcelas que se

encontraban identificadas de forma expresa en los ficheros de ordenación urbanística, o cuya

ordenación estaba remitida a instrumentos específicos y manzanas o parcelas de dotaciones y

equipamientos, que tienen en la Normativa un régimen de uso propio en cuanto a sustituciones,

compatibilidades y usos alternativos.

Para el resto del suelo urbano, por tanto, no regían las limitaciones del artículo 7.4.4. Sin embargo,
la introducción del plano de usos pormenorizados en el PGOU-05, ha generado un problema de

interpretación con respecto a la regulación del régimen de los cambios de uso en suelo urbano. Al

tener fijado un uso pormenorizado en dicho plano, se podría entender que todas las parcelas se

encuentran sujetas a las limitaciones para los cambios de uso del artículo 7.4.4, lo cual nunca fue

intención del PGOU-05, generando problemas interpretativos e inseguridad jurídica, además de

restringir, obviamente, dichos cambios.

Por tanto, se modifica la redacción del artículo 7.4.4 para aclarar a qué parcelas o manzanas son

de aplicación las limitaciones descritas, quedando el resto del suelo urbano sujeto al régimen de

admisibilidad de usos general de la Normativa, previsto en el artículo 8.1.4.

V. Por último, si bien el PGO-13 sí se encontraba adaptado a las determinaciones del Plan

Territorial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT), aprobado definitivamente el 6 de

abril de 2005, el PGOU-05 no corre con la misma suerte.

Así, el art. 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05, ya citado anteriormente, que regula los cambios de

uso en el suelo urbano consolidado, establece en su apartado 2 que no se considera cambio de

uso respecto de los preestablecidos en el Plan General el establecimiento de uso turístico

modalidad hotelera “Hotel Ciudad” si se respetan las siguientes condiciones:

- Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según

su Memoria.

- Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de Edificación y
Urbanización.

- No producir perjuicios a terceros.
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- Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad

aplicables.

Sin embargo, el PTEOTT señala, en su artículo 3.2.2.a) que en el municipio de Santa Cruz de

Tenerife el planeamiento ha de delimitar las áreas de centralidad en las que será posible implantar

usos turísticos en la modalidad de “Hotel Ciudad”.

Consecuentemente, esta Ordenanza Provisional establece las áreas de centralidad a estos

efectos, en base a los análisis elaborados de la actividad turística y de la capacidad de negocio del

municipio y matiza el apartado 2 del artículo 7.4.4 para hacer referencia a dichas áreas.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ordenanza Provisional

1. Constituye el objeto de la presente Ordenanza Provisional modificar, en el marco dispuesto

por el artículo 154 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias, los siguientes artículos de la Normativa del Texto Refundido de la

Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000, aprobado

definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión celebrada

el 30 de noviembre de 2005, en adelante, PGOU-05:

a) Artículo 8.4.1 (apartado 2.B), relativo a las categorías del uso comercial.

b) Artículo 7.4.4, relativo a los cambios de usos pormenorizados en suelo urbano.

2. Asimismo, es objeto de la presente Ordenanza Provisional la delimitación de las áreas de

centralidad, en el marco del PGOU-05, a los efectos de la aplicación del Plan Territorial

Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza Provisional es de aplicación en todo el ámbito municipal, salvo en los

suelos incluidos en el Parque Rural de Anaga y en los afectados por los instrumentos de ordenación
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Artículo 3. Vigencia

Las determinaciones de esta Ordenanza tendrán vigencia hasta que se produzca la adaptación del

Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo legal y reglamentariamente

establecido.
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Artículo 4. Modificación del apartado 2 B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05

El apartado 2.B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:

“8.4.1. Definición y clases.

1. (…)

2. (…)

B) Comercio: cuando el servicio terciario se destina a ventas al pormenor, ventas de

comidas y bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones

particulares, se distinguen las siguientes categorías:

1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie

de venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión inferior a

dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas

comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías,

centros y complejos comerciales de dimensión inferior a dos mil quinientos

(2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar

en establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en

agrupaciones comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de

venta al público igual o superior a dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados,

según establece el Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad

Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial.

C) (…)

D. (…).”

Artículo 5. Modificación del artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05

El artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:
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“Artículo 7.4.4 Cambios de uso en el suelo urbano consolidado.

1. En suelo urbano, en los casos en que el Plan General asigne el uso pormenorizado de

una parcela o manzana mediante el establecimiento de secciones potenciales con usos por

planta o mediante el establecimiento expreso de un uso o destino concreto en el Fichero de

Ordenación Urbanística, podrá aceptarse la modificación de dicho uso pormenorizado

cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad correspondiente y

cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate,

según su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de

Edificación y Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de

compatibilidad aplicables.

En todo caso, si junto con el uso pormenorizado de la parcela, el Fichero de Ordenación

también establece un régimen propio de cambios de uso (usos prohibidos, usos alternativos,

usos compatibles, tolerancia de usos) se aplicará dicho régimen particular.

En el resto de los casos, los cambios en el uso pormenorizado que pudiera estar establecido

para una parcela o manzana se atendrán al régimen general del artículo 8.1.4 (Usos

permisibles).

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan el

establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales comunitarios

clase Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso Turístico

Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano), a pesar de que no queden recogidos

expresamente en la sección potencial de la ficha de ordenación correspondiente. En todo

caso, el uso Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano) sólo podrá admitirse

en las áreas de centralidad establecidas a tal fin.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a),

b), c) y d) del punto anterior.

3. En cualquier otro caso la modificación de uso se considerará Modificación del Plan

General.”
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Artículo 6. Delimitación de las áreas de centralidad a los efectos de aplicar las
determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación Turística de Tenerife

A los efectos de la aplicación de las determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación

Turística de Tenerife, y de admisibilidad del uso Hotel Urbano / Hotel Ciudad, se consideran áreas

de centralidad las delimitadas en el plano anexo y que, en el marco del PGOU-05, son:

a) Área de Centralidad “Centro Histórico”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- CH-3 General Mola

- CH-4 Salamanca

- CH-6 Asunción

- CH-7 Duggi 1

- CH-8 Duggi 2

- CH-9 Anselmo Benítez

- CH-10 Álvarez de Lugo
- CH-11 Colinas Bajas

- CH-12 Los Hoteles

- CH-13 Pino de Oro

- CH-14 Rambla – Méndez Núñez

- CH-15 Mencey

- CH-16 Ramblas

- CH-17 Ancheta

- CH-18 Salesianos
- CH-19 Ángel Guimerá

- CH-20 Constructora

- CH-21 Teobaldo Power

- CH-22 Parque Recreativo

- CH-23 Toscal - Santiago

- CH-24 Toscal – San Francisco

- CH-25 La Muralla

- CH-26 El Cabo
- CH-27 Fachada Marítima

- CH-28 La Concepción

- CH-29 Centro Comercial

- CH-30 Cuadrilátero

b) Área de Centralidad “La Salle”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LS-2 El Greco
- LS-3 El Chapatal

- LS-4 Tomé Cano

- LS-5 La Salle



10

- LS-6 Rascacielos

- LS-7 Los Llanos

- LS-8 Ensanche Sur

c) Área de Centralidad “Las Colinas”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LC-2 Residencial Anaga I

d) Área de Centralidad “Litoral de Anaga”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LA-5.1 Núcleo Primitivo

- LA-6 Las Teresitas, en el ámbito de actuación “A”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. – Esta Ordenanza será de aplicación a los procedimientos que se encuentren en trámite

al tiempo de su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango regulen la materia

propia de esta Ordenanza, en cuanto sean opuestas o contrarias a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - La presente Ordenanza entrará en vigor de conformidad con lo establecido en los
artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento significando que, de conformidad con
lo previsto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, por remisión del artículo 154 de la Ley 4/2017, de 13 de julio,
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, el expediente de la
Ordenanza aprobada inicialmente, y su texto íntegro, se someten a información pública
y audiencia a los interesados por plazo de treinta (30) días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, a los efectos de la presentación de las
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.
Las reclamaciones y sugerencias presentadas se resolverán dentro del plazo
correspondiente, elevando el expediente al Pleno de la Corporación para su aprobación
definitiva. En caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.
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El expediente administrativo podrá ser objeto de consulta en las páginas web
municipales (https://www.urbanismosantacruz.es y http://www.santacruzdetenerife.es).
Las reclamaciones y sugerencias se podrán presentar en el registro de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, así como
en el resto de registros y oficinas enumerados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica.

La Secretaria Delegada

Belinda Pérez Reyes
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ANUNCIO

ASUNTO: INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE
URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE,
RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DE LA “ORDENANZA PROVISIONAL
PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A DETERMINADAS
CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS”.

Doña Belinda Pérez Reyes, Secretaria Delegada de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, certifica que:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2021,
acordó aprobar inicialmente el texto íntegro de la “Ordenanza Provisional para adaptar
el régimen de usos del PGOU-05 a determinadas circunstancias sobrevenidas”, del
tenor literal siguiente:

ORDENANZA PROVISIONAL PARA ADAPTAR EL RÉGIMEN DE USOS DEL PGOU-05 A
DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. El 27 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 219 el Acuerdo de

la Comisión Autonómica de Informe Único, adoptado en sesión celebrada el 2 de octubre de 2020,

por el que se tomó conocimiento de la Sentencia, de 21 de julio de 2017, dictada por la Sala de lo

Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que declaró

la nulidad del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife de 2013 (PGO-13). A partir
de la citada fecha de publicación, perdió la vigencia el PGO-13, recobrándola, automáticamente, el

“Texto Refundido de la Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo

1/2000” (PGOU-05).

Por consiguiente, en la actualidad, el planeamiento urbanístico general de aplicación es el PGOU-

05, aprobado definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión

celebrada el 30 de noviembre de 2005. Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias

nº 29, de 10 de febrero de 2006. El texto íntegro de las Normativa Urbanística del Plan General -
Adaptación Básica se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 30,

de 1 de marzo de 2006, y los parámetros de ordenación pormenorizada se publicaron en el Boletín

Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 23, de 15 de febrero de 2007.
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Hay que señalar que el PGOU-05 tiene el carácter de Adaptación Básica o Simple del anterior Plan

General de Ordenación Urbana (PGOU-92), y el alcance de dicha adaptación fue muy limitado, de

conformidad con la Disposición Transitoria Segunda del propio Decreto 1/2000, que fue completado

y modificado en la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.

La adaptación del PGOU-92 al entonces vigente Plan Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT)
tampoco fue plena dado que esto hubiera implicado modificar el modelo de ordenación estructural

del PGOU-92, lo que no era posible desde el instrumento de Adaptación Básica. Por ello,

transitoriamente, el PGOU-05 solo incorporó las aplicaciones de aplicación directa del PIOT.

En el mismo sentido, el PGOU-05 tampoco implementó una adaptación plena del planeamiento

general a toda la normativa sectorial que había entrado en vigor desde el año 1992, y, como como

es lógico, el PGOU-05 tampoco se encuentra adaptado a toda la normativa medioambiental, de

ordenación del territorio, urbanística y sectorial que se ha ido sucediendo desde 2005.

Durante los años de vigencia del PGOU-05 se ha ido detectando diversa problemática derivada de

su no adaptación plena a toda la normativa sectorial vigente. Así, uno de los problemas que más

frecuentemente se presentaba en la tramitación de expedientes se refería a la conciliación del

régimen de usos del PGOU-05 con la normativa sectorial vigente que resultaba de aplicación en

materia de usos.

Entre otras cuestiones relacionadas con los usos hay que señalar que el PGOU-05 no se encuentra

adaptado a la normativa vigente en materia de Comercio. Así, el vigente Decreto Legislativo 1/2012,

de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad

Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial establece una definición y estándares

del gran comercio distintos a los del PGOU-05.

También ha generado diversa problemática la no adaptación del PGOU-05 a la normativa sectorial

vigente en materia de Turismo, sin perjuicio de que, en todo caso, las determinaciones sectoriales
vigentes en materia turística resultan de aplicación, con independencia de que el régimen del

PGOU-05 presente incoherencia con ellas.

No obstante, en materia de ordenación turística, el PGOU-05 tampoco se encuentra adaptado al

Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT) que, entre otras

cuestiones, y para poder aplicar determinadas disposiciones en Santa Cruz de Tenerife, requiere

que el planeamiento delimite en el municipio unas “áreas de centralidad” que no se encuentran en

el PGOU-05.
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Parte de la problemática en materia de usos comerciales y turísticos que se señala se solucionó

con la entrada en vigor del PGO-13. Sin embargo, tras la anulación del PGO-13 y nueva entrada

en vigor del PGOU-05, ha reaparecido.

II. Además de la vigencia sobrevenida del PGOU-05, las circunstancias económicas actuales

marcadas, sin lugar a dudas, por la pandemia generada por la COVID-19 justifican que todas las

Administraciones Públicas estén tomando las medidas adecuadas, en relación con sus
competencias, para agilizar procedimientos, y flexibilizar la normativa, dentro de los límites legales,

para incentivar la actividad económica y la recuperación social. Así, como ejemplo, el propio

Gobierno de Canarias a través del Decreto Ley 15/2020, de 10 de septiembre, de medidas urgentes

de impulso de los sectores primario, energético, turístico y territorial de Canarias, puso en marcha

una serie modificaciones de la normativa en distintos ámbitos para favorecer la recuperación y

reactivación económica.

Desde el punto de vista urbanístico, para hacer frente a situaciones sobrevenidas y de
extraordinaria y urgente necesidad pública o interés social, que requieran de una modificación de

la ordenación territorial o urbanística, la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios

Naturales Protegidos de Canarias, regula en su artículo 154 la figura de las ordenanzas

provisionales, que reemplazan a los instrumentos de planeamiento, con sus mismos efectos, hasta

que estos se adapten.

En el caso concreto de Santa Cruz de Tenerife, las condiciones de implantación de nuevos usos,
previstas en el PGOU-05, ni responden a las nuevas necesidades de flexibilización para la puesta

en marcha de diversas actividades, ni se encuentran adaptadas mínimamente a la normativa

sectorial de aplicación.

A la vista de lo anterior, y de las dificultades existentes en la actualidad en la tramitación de

expedientes en los que incide la problemática expuesta, se hace imprescindible afrontar con la

mayor agilidad posible una modificación de las determinaciones del PGOU-05 y, si bien es cierto

que en la actualidad se encuentra en proceso de redacción el nuevo Plan General de Ordenación,
no es posible atender en un plazo razonable la resolución de los problemas que se han descrito.

III. En primer lugar, esta ordenanza provisional tiene como objeto modificar el apartado 2.B

del artículo 8.4.1 de la normativa urbanística vigente PGOU-05 que hace referencia a las categorías

de uso comercial, para adecuarlo a la normativa sectorial vigente.

Tras la entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de

12 de diciembre de 2006, conocida comúnmente como Directiva Bolkestein, que tenía como
principal objetivo la simplificación de los procedimientos administrativos y la eliminación de

discriminaciones a la hora de la prestación de servicios, en el ejercicio de las competencias
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autonómicas, fueron aprobadas por el Parlamento de Canarias: la Ley 12/2009, de 16 de diciembre,

reguladora de la Licencia Comercial y la Ley 8/2011, de 8 de abril, por la que se modifica la Ley

4/1994, de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias, que serán las que finalmente se

refundan en el vigente Texto Refundido de la Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial y

reguladora de la Licencia Comercial, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril

(TROACLC) que, define, entre otras cosas, la superficie a partir de la cual un establecimiento se

considera «gran establecimiento comercial» para cada isla.

Al respecto, el vigente PGOU-05 categoriza como grandes superficies comerciales a aquellas que

superen los 1.500 m2 de superficie útil de venta, mientras que el TROACLC considera grandes

equipamientos comerciales a los que superen los 2.500 m2, exigiendo para su implantación la

obtención de la licencia comercial previa. Con esta ordenanza se pretende adecuar el límite de

superficie para considerar los grandes equipamientos comerciales, de manera que se pueda

flexibilizar la implantación de aquellos que no superen estas dimensiones, de acuerdo con la

legislación sectorial, entre cuyos objetivos está, según el artículo 2 del Texto Refundido:

“(…) b) La adecuación del sistema de equipamientos comerciales a la necesaria
ordenación y equilibrio territorial, con el objetivo de que todos los consumidores,
residentes en cualquier isla o zona, puedan disponer de una red de servicios
comerciales abierta y adaptada a las exigencias de la vida actual.

c) La adecuada protección de los entornos y del medio ambiente urbano y natural, con
el objetivo de alcanzar una cohesión social y territorial que coadyuve a la igualdad de
todos los ciudadanos, reduzca la movilidad y evite los desplazamientos
innecesarios que congestionen las infraestructuras públicas.

d) La promoción de un modelo comercial que ofrezca las mismas posibilidades de
accesibilidad y desarrollo para todos los ciudadanos, estuvieren o no en situación de
dependencia.

(…)

f) El desarrollo racional y equilibrado de las actividades comerciales en el territorio, que,
en todo caso, garantice su diversidad y complementariedad y asegure el óptimo
aprovechamiento del suelo en cuanto recurso escaso natural singular. (…)”.

Por otra parte, también se elimina la distinción entre comercio alimentario y no alimentario a los

efectos de las superficies máximas autorizadas, puesto que dicha distinción tampoco es coherente

con la normativa sectorial en materia de comercio ya citada, que no realiza distinciones con

respecto a los productos a la venta.

IV. En segundo término, se matiza la redacción del artículo 7.4.4 de la normativa del PGOU-

05, en lo referente a los cambios de usos pormenorizados en suelos urbanos.

La consideración del PGOU-05, como una Adaptación Básica, implicaba el mantenimiento de la

misma ordenación pormenorizada del PGOU-92 y en ninguna parte de su Memoria se indica se
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haya introducido modificación alguna en el régimen de cambios de usos en suelo urbano previsto

en el PGOU-92. Así, según el artículo 8.1.4 del PGOU-05, con carácter general, se admitirán los

usos no prohibidos en la normativa particular de la zona o sector, siempre que se cumplan

determinadas condiciones y límites. Sin embargo, de forma específica, el artículo 7.4.4 de la

Normativa prevé que aquellas parcelas que tengan establecidos usos pormenorizados por el Plan

General solo podrán cambiar dichos usos cuando no se afecte a más del 20% de la edificabilidad

correspondiente y verificando determinados requisitos.

En el PGOU-92 contaban con uso pormenorizado determinadas manzanas o parcelas que se

encontraban identificadas de forma expresa en los ficheros de ordenación urbanística, o cuya

ordenación estaba remitida a instrumentos específicos y manzanas o parcelas de dotaciones y

equipamientos, que tienen en la Normativa un régimen de uso propio en cuanto a sustituciones,

compatibilidades y usos alternativos.

Para el resto del suelo urbano, por tanto, no regían las limitaciones del artículo 7.4.4. Sin embargo,
la introducción del plano de usos pormenorizados en el PGOU-05, ha generado un problema de

interpretación con respecto a la regulación del régimen de los cambios de uso en suelo urbano. Al

tener fijado un uso pormenorizado en dicho plano, se podría entender que todas las parcelas se

encuentran sujetas a las limitaciones para los cambios de uso del artículo 7.4.4, lo cual nunca fue

intención del PGOU-05, generando problemas interpretativos e inseguridad jurídica, además de

restringir, obviamente, dichos cambios.

Por tanto, se modifica la redacción del artículo 7.4.4 para aclarar a qué parcelas o manzanas son

de aplicación las limitaciones descritas, quedando el resto del suelo urbano sujeto al régimen de

admisibilidad de usos general de la Normativa, previsto en el artículo 8.1.4.

V. Por último, si bien el PGO-13 sí se encontraba adaptado a las determinaciones del Plan

Territorial de Ordenación Turística Insular de Tenerife (PTEOTT), aprobado definitivamente el 6 de

abril de 2005, el PGOU-05 no corre con la misma suerte.

Así, el art. 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05, ya citado anteriormente, que regula los cambios de

uso en el suelo urbano consolidado, establece en su apartado 2 que no se considera cambio de

uso respecto de los preestablecidos en el Plan General el establecimiento de uso turístico

modalidad hotelera “Hotel Ciudad” si se respetan las siguientes condiciones:

- Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate, según

su Memoria.

- Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de Edificación y
Urbanización.

- No producir perjuicios a terceros.
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- Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de compatibilidad

aplicables.

Sin embargo, el PTEOTT señala, en su artículo 3.2.2.a) que en el municipio de Santa Cruz de

Tenerife el planeamiento ha de delimitar las áreas de centralidad en las que será posible implantar

usos turísticos en la modalidad de “Hotel Ciudad”.

Consecuentemente, esta Ordenanza Provisional establece las áreas de centralidad a estos

efectos, en base a los análisis elaborados de la actividad turística y de la capacidad de negocio del

municipio y matiza el apartado 2 del artículo 7.4.4 para hacer referencia a dichas áreas.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ordenanza Provisional

1. Constituye el objeto de la presente Ordenanza Provisional modificar, en el marco dispuesto

por el artículo 154 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, de Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias, los siguientes artículos de la Normativa del Texto Refundido de la

Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000, aprobado

definitivamente, de forma parcial, por Acuerdo de la COTMAC adoptado en sesión celebrada

el 30 de noviembre de 2005, en adelante, PGOU-05:

a) Artículo 8.4.1 (apartado 2.B), relativo a las categorías del uso comercial.

b) Artículo 7.4.4, relativo a los cambios de usos pormenorizados en suelo urbano.

2. Asimismo, es objeto de la presente Ordenanza Provisional la delimitación de las áreas de

centralidad, en el marco del PGOU-05, a los efectos de la aplicación del Plan Territorial

Especial de Ordenación Turística Insular de Tenerife.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza Provisional es de aplicación en todo el ámbito municipal, salvo en los

suelos incluidos en el Parque Rural de Anaga y en los afectados por los instrumentos de ordenación
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Artículo 3. Vigencia

Las determinaciones de esta Ordenanza tendrán vigencia hasta que se produzca la adaptación del

Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo legal y reglamentariamente

establecido.
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Artículo 4. Modificación del apartado 2 B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05

El apartado 2.B) del artículo 8.4.1 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:

“8.4.1. Definición y clases.

1. (…)

2. (…)

B) Comercio: cuando el servicio terciario se destina a ventas al pormenor, ventas de

comidas y bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización zonal y establecimiento de condiciones

particulares, se distinguen las siguientes categorías:

1) Kioscos y comercios ocasionales en espacios exteriores.

2) Pequeño comercio hasta doscientos (200) metros cuadrados de superficie

de venta.

3) Comercio medio en establecimiento independiente de dimensión inferior a

dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

4) Agrupación comercial; cuando en un mismo espacio se integran varias firmas

comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías,

centros y complejos comerciales de dimensión inferior a dos mil quinientos

(2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

5) Grandes superficies comerciales; Cuando la actividad comercial tiene lugar

en establecimientos que operan bajo una sola firma comercial o en

agrupaciones comerciales que en un caso u otro alcancen una superficie de

venta al público igual o superior a dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados,

según establece el Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la Actividad

Comercial de Canarias y reguladora de la Licencia Comercial.

C) (…)

D. (…).”

Artículo 5. Modificación del artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05

El artículo 7.4.4 de la Normativa del PGOU-05 queda redactado como sigue:
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“Artículo 7.4.4 Cambios de uso en el suelo urbano consolidado.

1. En suelo urbano, en los casos en que el Plan General asigne el uso pormenorizado de

una parcela o manzana mediante el establecimiento de secciones potenciales con usos por

planta o mediante el establecimiento expreso de un uso o destino concreto en el Fichero de

Ordenación Urbanística, podrá aceptarse la modificación de dicho uso pormenorizado

cuando no afecte a más del veinte por ciento (20%) de la edificabilidad correspondiente y

cumpla las siguientes condiciones:

a) Justificarse por relación a los objetivos del Plan aplicables al área de que se trate,

según su Memoria.

b) Respetar las limitaciones establecidas en las Ordenanzas Municipales de

Edificación y Urbanización.

c) No producir perjuicios a terceros.

d) Limitarse a usos no prohibidos en el área y cumplir las condiciones de

compatibilidad aplicables.

En todo caso, si junto con el uso pormenorizado de la parcela, el Fichero de Ordenación

también establece un régimen propio de cambios de uso (usos prohibidos, usos alternativos,

usos compatibles, tolerancia de usos) se aplicará dicho régimen particular.

En el resto de los casos, los cambios en el uso pormenorizado que pudiera estar establecido

para una parcela o manzana se atendrán al régimen general del artículo 8.1.4 (Usos

permisibles).

2. No se considerarán cambios de uso a los efectos del párrafo anterior los que supongan el

establecimiento del uso característico del área, así como los usos dotacionales comunitarios

clase Equipamiento y Servicios Urbanos de Administración Pública, y uso Turístico

Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano), a pesar de que no queden recogidos

expresamente en la sección potencial de la ficha de ordenación correspondiente. En todo

caso, el uso Turístico Modalidad Hotelera (Hotel Ciudad / Hotel Urbano) sólo podrá admitirse

en las áreas de centralidad establecidas a tal fin.

En cualquier caso se habrán de respetar las condiciones establecidas en los apartados a),

b), c) y d) del punto anterior.

3. En cualquier otro caso la modificación de uso se considerará Modificación del Plan

General.”
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Artículo 6. Delimitación de las áreas de centralidad a los efectos de aplicar las
determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación Turística de Tenerife

A los efectos de la aplicación de las determinaciones del Plan Territorial Especial de Ordenación

Turística de Tenerife, y de admisibilidad del uso Hotel Urbano / Hotel Ciudad, se consideran áreas

de centralidad las delimitadas en el plano anexo y que, en el marco del PGOU-05, son:

a) Área de Centralidad “Centro Histórico”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- CH-3 General Mola

- CH-4 Salamanca

- CH-6 Asunción

- CH-7 Duggi 1

- CH-8 Duggi 2

- CH-9 Anselmo Benítez

- CH-10 Álvarez de Lugo
- CH-11 Colinas Bajas

- CH-12 Los Hoteles

- CH-13 Pino de Oro

- CH-14 Rambla – Méndez Núñez

- CH-15 Mencey

- CH-16 Ramblas

- CH-17 Ancheta

- CH-18 Salesianos
- CH-19 Ángel Guimerá

- CH-20 Constructora

- CH-21 Teobaldo Power

- CH-22 Parque Recreativo

- CH-23 Toscal - Santiago

- CH-24 Toscal – San Francisco

- CH-25 La Muralla

- CH-26 El Cabo
- CH-27 Fachada Marítima

- CH-28 La Concepción

- CH-29 Centro Comercial

- CH-30 Cuadrilátero

b) Área de Centralidad “La Salle”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LS-2 El Greco
- LS-3 El Chapatal

- LS-4 Tomé Cano

- LS-5 La Salle
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- LS-6 Rascacielos

- LS-7 Los Llanos

- LS-8 Ensanche Sur

c) Área de Centralidad “Las Colinas”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LC-2 Residencial Anaga I

d) Área de Centralidad “Litoral de Anaga”, incluyendo los siguientes ámbitos del PGOU-05:
- LA-5.1 Núcleo Primitivo

- LA-6 Las Teresitas, en el ámbito de actuación “A”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. – Esta Ordenanza será de aplicación a los procedimientos que se encuentren en trámite

al tiempo de su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango regulen la materia

propia de esta Ordenanza, en cuanto sean opuestas o contrarias a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - La presente Ordenanza entrará en vigor de conformidad con lo establecido en los
artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local, al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento significando que, de conformidad con
lo previsto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, por remisión del artículo 154 de la Ley 4/2017, de 13 de julio,
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, el expediente de la
Ordenanza aprobada inicialmente, y su texto íntegro, se someten a información pública
y audiencia a los interesados por plazo de treinta (30) días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, a los efectos de la presentación de las
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.
Las reclamaciones y sugerencias presentadas se resolverán dentro del plazo
correspondiente, elevando el expediente al Pleno de la Corporación para su aprobación
definitiva. En caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.
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El expediente administrativo podrá ser objeto de consulta en las páginas web
municipales (https://www.urbanismosantacruz.es y http://www.santacruzdetenerife.es).
Las reclamaciones y sugerencias se podrán presentar en el registro de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, así como
en el resto de registros y oficinas enumerados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica.

La Secretaria Delegada

Belinda Pérez Reyes
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